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1.1ntroducción 

Después de la finalización de la segunda guerra mundial, y sobre todo a partir de 

la década de los sesenta , la mayoría de los países europeos se plantearon por lo 

menos desde el punto de vista de las intenciones y el discurso el desarrollo de 

políticas a favor de las personas de edad avanzada . Ahora bien , éstas se han 

desarrollado a ritmos distintos y han adoptado formas diversas en función de las 

circunstancias y posibilidades de cada uno de los países. 

Sin embargo, con el paso del tiempo se han ido unificando progresivamente 

los objetivos de dichas políticas . En la actualidad, la mayoría de estos países 

coinciden en considerar que el objetivo último de las acciones a favor de las 

personas de edad avanzada es favorecer la inserción social normal en la sociedad 

durante el mayor tiempo posible. 

México inicia el siglo XXI enfrentando grandes desafíos políticos, 

económicos y sociales, que son resultado de las insuficiencias del desarrollo 

económico alcanzado en el siglo XX, de las expectativas que la transición política 

ha generado en la población y de rezagos sociales no resueltos durante las 

décadas de crecimiento económico y agravados durante los años de crisis. 

Enfrenta a su vez una nueva problemática social, producto de nuevas dinámicas 

que impactan desfavorablemente la cohesión social y familiar y que son el 

resultado del deterioro de los niveles de vida y de la difusión masiva de nuevos 

patrones de consumo y formas de sociabilidad . 

Es por ello que las críticas al intervencionismo estatal en la economía se 

han expresado, en el ámbito de la Política Social (f S), a través de 

cuestionamiento a los modelos más amplios de Estado de bienestar, por la carga 

fiscal que implica su financiamiento . Sin embargo, se proponen intervenciones 

focalizadas y se recurre , siempre que sea posible , a soluciones compatibles con el 

funcionamiento eficiente de los mercados. Esa es la orientación de PS que ha 

predominado durante la última década en el país y que es consistente con las 

políticas económicas que forman parte del llamado "Consenso de Washington" 
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que se impusieron después de las crisis económicas de los años ochenta y 

noventa y que propiciaron un cambio significativo en el papel del Estado en la 

economía y en la promoción del desarrollo social. 

De lo anterior que, tomando en cuenta las obligaciones del Gobierno del 

Distrito Federal (GDF) realizaremos una evaluación a la PS encaminada al Adulto 

Mayor (AM) . Esto es, al identificar porque el GDF integró a los AM dentro de su 

agenda de gobierno , analizaremos como es que el gobierno hizo suyo el problema 

de que los AM tuvieran una pensión alimentaria mensual , esto debido, a que no 

porque sea un problema público y entre a la agenda de gobierno implica que este 

tenga solución . 

Así como ver que este se encuentra dentro del Plan Nacional de Desarrollo 

donde lo que se promueve es el desarrollo social de este sector de la población 

del DF , por lo tanto, de acuerdo con el : 

Artículo 32° Fracción 111.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, enviar anualmente al Congreso de la Unión , la propuesta de los 
montos de endeudamiento para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal (EGDF: 1994,21) 
Es decir, dependiendo del monto asignado para el presupuesto de egresos 

del DF se atenderá las necesidades de la población a la que va dirigida así como 

para el mejoramiento de la calidad de vida de sus ciudadanos fortaleciendo su 

integración social y familiar , impulsando su superación personal , para elevar su 

calidad de vida ; enmarcándolos con un sello de calidad y calidez. 

El diseño de nuestra investigación está enfocado por medio de la 

indagación , ya que es documental , y de campo; debido a que hemos solicitado 

información a delegaciones , además, de acudir y solicitar documentación al 

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del Distrito Federal (IAAM-DF) . 

Ya que de esta manera revisáremos y comparáremos las encuestas realizadas 

primeramente por la Secretaria de Salud del DF , tomando como referencia el año 

2001 y posteriormente la encuesta realizada por el IAAM-DF del año :201 O. 

Esta investigación tiene por objetivo analizar los resultaC:us obten idos de la 

aplicación de una Pol ítica Pública (PP) derivada de la Ley de Pensión Universal 

3 
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para las personas de (68-70) años de edad residentes del DF y a partir de ese 

momento identificar si se trata de una PS y si esta ha tenido un desenvolvimiento 

favorable o desfavorable en el mejoramiento de la calidad de vida de los AM. 

Además, de cuestionar si es suficiente este monto , porque en alguno casos 

el AM es el único ingreso que percibe, mientras que de igual manera se 

encuentran algunos de ellos, que están recibiendo otro tipo de pensión , sin 

embargo, como está pensión se sustenta bajo el lema de universal todo aquella 

persona que cumple con los requisitos , tales como contar con sesenta años y vivir 

en el DF puede gozar de ella, por ello proponemos, un revisión en cuanto a su 

aplicación para de ahí , poder presentar soluciones y con ello realmente se eleve 

la calidad de vida del AM . 

Es decir, la "[ .. . ]proposición o un conjunto de proposiciones que se formulan 

como respuesta posible al problema de investigación o bien a la relación de 

variables[ .. . ]" (Bartolini:2005, 116) hipótesis que guiara está investigación es ver si 

el AM se ha visto favorecido con la obtención de la pensión alimentaria, con la cual 

se propone que eleve su calidad de vida . Partiendo de que nuestra variables son 

independiente "[ ... ]es la supuesta causa del fenómeno o hecho de estudio, es 

aquella a partir de la cual predice". (Martínez: 1998, 112) la PS, mientras que la 

dependiente "[ .. . ] es el efecto del fenómeno como el del hecho en estudio es 

aquella que se predice{ .. . ]" (Martínez:1998,112)es el AM . 

De lo anterior podemos decir que para darle una posible solución a está 

hipótesis a lo largo de está investigación trataremos de demostrar si es que 

realmente con la obtención de está pensión se mejora la calidad de vida de este 

sector de la población , es decir, ver si es suficiente el monto de $861 .90 pesos de 

la pensión, ya que , está representa o es equivalente a un medio salario mínimo 

por lo que el AM se encuentra ante la situación de sobrevivir durante un mes con 

este monto . 

Así pues, nuestro principal interés es realizar una evaluación , en base a la 

aplicación de la pensión alimentaria en la cual queremos proponer que el 

presupuesto sea asignado de una forma mucho más equitativa , es decir, 
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consideramos que el monto mensual que se otorga al beneficiui·io es insuficiente, 

ya que, al ser de $860 pesos dividido en 30 días le corresponde $28 .67 pesos 

diarios, lo cual creemos que es insuficiente para que cubra sus necesidades 

básicas. Ya que al tratarse de una pensión universal a cada AM se le entrega una 

ayuda económica mensual y con ello servicios médicos gratuitos 

independientemente de que si necesitan o no los recurso de la pensión. 

De igual manera, pretendemos ver si se trata de un programa social o es un 

padrón político , ya que, de inmediato nos surgió la pregunta ¿Por qué el Gobierno 

del Distrito Federal está tan interesado y comprometido con este sector de la 

población? ; ¿Será quizás que el gobierno de dicha entidad pretende garantizar 

una fidelidad hacia un partido político o bien a un actor político? 

Esto porque, el GDF, encabezado por Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO) del Partido de la Revolución Democrática (PRO) colocó en la agenda 

pública el reconocimiento de derechos sociales, el universalismo de las PS y a la 

exigibilidad de los derechos como componentes estructurales de la nueva 

discusión sobre la cuestión social en el país. Para el gobierno perredista fue 

indispensable volver a crear PS, debido a que, las casi tres décadas de ajuste 

neoliberal han significado un suplemento conceptual de fcndo en los ejes 

ordenadores de las PS que requiere ser cuestionado a profundidad . 

Es decir, el neoliberalismo han significado en el marco de las políticas de 

ajuste, desregulación y liberalización de la economía , debido a ello en México se 

abandonaron conceptos como el de universalidad, garantía de los derechos 

sociales, responsabilidad del Estado, redistribución del ingreso y abatimiento de la 

desigualdad ; y éstos fueron remplazados por los conceptos de subsidiariedad , 

focalización y combate a la pobreza. 

De modo que, la concepción de PS que define el GDF, encuentran sustento 

en el reconocimiento , ejercicio y exigibilidad de los derechos sociales, el carácter 

garantista de la acción del Estado y la recuperación de sus responsabilidades 

sociales . Es decir, es una concepción que asume la construcción de ciudadanía 

como proceso de ejercicio de derechos, defiende el carácter universal de los 
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mismos y la necesidad de construir políticas y programas acordes con esta 

perspectiva. 

De ahí que durante la gestión del Lic . AMLO, éste puso especial atención a 

los AM, a través de la creación del programa de la Pensión Alimentaria para 

Adultos Mayores de 70 años, el cual se convirtió en Ley en el 2003 reforzándose 

éste programa se le suman la atención médica y medicamentos gratuitos (Ley en 

2006) y el de visitas domiciliarias . Es decir: 

[ ... ]como parte fundamental de una política social orientada a la generación de 
derechos y la atención prioritaria de los grupos sociales más desfavorecidos o en 
condiciones de vulnerabilidad , se iniciaron una serie de estrateg ias que permitieran 
atender de manera integral a las personas adultas mayores para disminuir las 
desigualdades y contribu ir a la mejora de su calidad de vida. (IAAM-DF:201 0,4) 

Puesto que, cada vez es mayor el abandono que existe hacia los AM , 

debido a que: 

Para el año de 2005 los adultos mayores de 70 años representaban el 4.63% del 
total de habitantes en la Ciudad de México. Frente a este reto , el Gobierno del 
Distrito Federal ha instrumentado acciones de protección y seguridad hacia este 
grupo de población , con el fin de garantizarles una vida digna.(IAAM-DF:2008, 3) 

Considerando lo anterior, observamos que los AM representan un 

importante porcentaje en la sociedad y que no se pueden ignorar las necesidades 

que les acogen , y que el GDF está tomando medidas para solucionar o disminuir 

esas necesidades; es decir, tomando en cuenta las obligaciones del GDF, 

realizaremos una evaluación a está PS, la cual está en marcha en esta 

demarcación ; esto es, calificaremos cual ha sido el desenvolvimiento de las 

autoridades al poner en práctica dicha política a través de los resultados 

obtenidos, es decir, sí los resultados han sido efectivos o desfavorables en el 

mejoramiento de la calidad de vida de los AM, ya que es uno de los sectores de la 

población más vulnerable. 

Mientras tanto el Gobierno del Lic. Marcelo Ebrad Casaubon , tomó el 

compromiso de fortalecer y ampliar las acciones que se venían realizando para los 

AM , por ello crea el "Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito 

Federal" en el 2007(1AAM-DF) .Es decir, el gobierno del Lic. Marcelo Ebrad al igual 
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que el gobierno de AMLO incrementó en su gobierno la PS de los AM, por ello, 

entre las facultades del IAAM-DF están : 

[ ... ]la operación de la pensión alimentaria para adultos mayores de 70 años 
residentes del Distrito Federal , la coordinación del Programa de Visitas 
Domiciliarias para pensionados; la promoción y tutela de los derechos de las 
personas adultas mayores ; la promoción de acciones encaminadas a generar una 
cultura de la vejez y el envejecimiento; además de coordinar las acciones de 
diferentes instancias del GDF a favor de los adultos mayores ; así como prevenir y 
atender la violencia hacia las personas adultas mayores. (GDF:Programa 
Institucional 2008-2012: IAAM,201 O. Íbid) 

Además , del ejercicio pleno de los derechos de las personas AM , así como 

fomentar una cultura de la vejez, es decir, en la cual las personas adultas sean 

consideradas como sujetos activos; así también el crear y promover programas y 

acciones para la atención integral para las personas AM . 

Sin embargo, al ser una pensión universal no se toman en cuenta , que con 

el transcurso del tiempo los AM seguirán aumentando y después no se alcanzara 

a cubrir el monto asignado para dicha pensión ya que se tendrá que disminuir el 

monto para que se cubra la pensión universal , esto debido , al fenómeno de 

envejecimiento que se vive en el DF. 

Nuestro marco teórico está enfocado dentro de la Administración Pública 

(AP), es decir, nos enfocaremos a lo que es un PP para analizar cuál es el tipo de 

acción de nuestras autoridades hacia la población , de ahí, analizaremos el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal , Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal ; para ver como es la distribución de los recurso y de los bienes. 

Para realizar la evaluación a la aplicación de la PS implementada a los AM 

residentes del DF , cuestionaremos cuál ha sido su alcance; ya que a partir del 

2003 se integró está a la atención de AM , con la finalidad de í0"talecer su calidad 

de vida , a través de mejorar sus condiciones tanto materiales como de salud sin 

olvidar su alimentación. 

Pero antes de avocamos a la evaluación de dicha PS dirigida hacia el AM , 

en el primer capítulo de está Investigación tiene como objetivo identificar el marco 
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normativo en cuál se encarga de dar sustento a está PS la cual está siendo 

implementada en el DF , ya que consideramos que es indispensable revisar esto, 

para poder entender cuál es el sustento de nuestras autoridades al poner en 

marcha está PS , así como para la puesta en marcha de cualquier otra PP. 

En el segundo capítulo abordaremos la PS de los AM como tal , pero 

encuadrándolo en cada una de la etapas y/o ciclo de las PP, es decir, 

identificaremos todo el proceso de una PP, donde comenzaremos por definir ¿qué 

es una PP?; ¿cómo se hace una PP?; ¿cuáles son las fases y/o etapas de una 

PP?; de ahí que se estará de acuerdo con cierto autor ya que él nos será de gran 

ayuda para identificar cada una de ellas en la Ley. 

Al mismo tiempo , en un apartado de este capítulo a partir de las Teorías de 

la Ambigüedad (Anarquía Organizada , Cesto de Basura) se ot c.: Jrvará cómo es la 

organización en cuanto a la aplicación de la PS que establece el derecho a la 

pensión alimentaría que otorga el GDF; teniendo en cuenta lo anterior, pondremos 

en evidencia una serie de irregularidades en la práctica de dicha PS, ya que 

algunas de las personas que laboran dentro del IAAM-DF institución encargada de 

su implementación en su mayoría no se encuentran capacitados para ejercer 

dichos puestos, ya que su especialización está en otro campo, por lo que no 

cuentan con los conocimientos adecuados para dar la atención que merecen los 

AM . 

En cuanto al , tercer capítulo se abordará lo qué es una PS ya que nos será 

de gran ayuda para describir como es qué opera ésta , exponiendo un antecedente 

de la misma. Asimismo compararemos diferentes definiciones de una PS, lo 

anterior, permitirá elegir y/o adecuar la más a fines a la investigación , además, 

describiremos el surgimiento y en qué consiste el programa de pensión alimentaria 

para AM de sesenta y ocho años residentes en el DF ; y finalmente, se observaran 

las principales características sobre la prestación y operación de la pensión 

alimentaria ya que se describirá en que consiste la solicitud , incorporación al 

padrón de beneficiarios, la carta compromiso que subscriben los 
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derechohabientes, las causas que dan origen a la baja de padrón de beneficiarios, 

y el origen así como el monto de la pensión . 

En el cuarto capítulo , se abordará el seguimiento de la Encuesta de 

Percepción , la cuál es aplicada anualmente en un principio por la Secretaría de 

Salud , para posteriormente ser aplicada por el IAAM-DF, así mismo, se podrá 

observar en qué consiste la encuesta , qué fines se persiguen con la aplicación de 

está , cómo se lleva a cabo el procesamientos de los datos obtenidos ; además de 

ver como es el proceso para la selección de la población sujeta a estudio. 

De igual manera a partir de revisar los resultados obtenidos de la Encuesta 

de Percepción aplicada durante el año 2001 y 201 O, identificaremos cuáles han 

sido las mejorar que ha traído consigo la aplicación de esta , ya que, una de los 

principales motivos de la aplicación de las encuesta es que a partir de los 

resultados obtenidos se logre fortalecer y ampliar tanto los beneLcios como 

programas a favor de este sector de la población . 

Por último, en el quinto capítulo , tomaremos como referencia el Análisis 

FODA (Fortalezas , Oportunidades, Debilidades, Amenazas) , ya que , este análisis 

se basa en la consideración de aspectos internos o endógenos (Fortalezas y 

Debilidades) y externos o exógenos (Oportunidades y Amenazas) ; asimismo 

expondremos una serie de sugerencias y recomendación , y por último daremos 

nuestras conclusiones todo lo anterior en beneficio del "Programa de Pensión 

Alimentaria para Adultos Mayores de 68 años Residentes en el Distrito Federal ". 

9 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
N:1 ia humano me es ajeno 

El Programa de loa Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

2. Políticas públicas hacia el adulto mayor en México 

Introducción 

El presente capítulo tiene como objetivo identificar el marco normativo en cuál se 

encarga de dar sustento a está PS la cual está siendo implementada en el DF, ya 

que consideramos que es indispensable revisar esto, para poder entender cuál es 

el sustento de nuestras autoridades al poner en marcha está PS, así como para la 

puesta en marcha de cualquier otra PP. 

Considerando lo anterior, en primer lugar, abordaremos un panorama 

general sobre el marco normativo para la instrumentación de PP; de ahí que 

revisaremos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan 

Nacional de Desarrollo , la Ley de Planeación , la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal , Ley de Asistencia Social , Ley General de De~errollo Social , Ley 

General de Salud así como en el DF , Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal 

(LDSDF) y Ley de Salud del Distrito Federal y la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores (LDPAM) para establecer reglas que permitan a las 

autoridades actuar en base a lo establecido en las leyes en cuanto a programas 

sociales. Es por ello , que analizaremos distintos artículos que determinen que 

acciones se deben tomar para que los programas sociales tengan éxito y logren 

disminuir desigualdades que existen en la sociedad. 

En segundo lugar, a partir de toda la normativa vigente que existe en el DF 

daremos una definición de lo qué es el AM , para de ahí poder evaluar la PS qué 

es destinada a éstos, en tercer lugar, se observara lo qué menciona el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal (EGDF) para la creación , y puesta en marcha de 

programas destinados al desarrollo social y/o para aquellos sectores de la 

población en específico; en cuarto lugar, realizaremos una comparación entre la 

Ley General de Desarrollo Social (LGDS) con la LDSDF; y finalmente , 
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abordaremos de manera general la problemática que enfrentan los AM . es decir, 

expondremos un panorama general de lo que representan los . .o.M en el DF para 

observar cómo fue que nuestras autoridades consideraron a este sector de la 

población , para dar lugar a la creación de una PS. 

Todo lo anterior con el propósito de establecer cuál es marco normativo de 

nuestra PS a investigar, así como el conocer cuáles son los problemas que 

enfrentan los AM , esto debido a la transición demográfica por la que atraviesa 

México, es decir, hoy en día podemos decir que hay un cambio en la población el 

cuál está caracterizado por niveles de mortalidad y natalidad elevados, por lo que 

consideramos que es importante ir modificando la estructura social, debido a que 

el AM debe ser considerado dentro de los planes del desarrollo del país, así como 

el reconocer que representan una nueva colectividad . 

2.1. Instrumentación de Políticas Públicas: Marco Normativo en México 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 

Capítulo 1: De las garantías Individuales en el Artículo 25°, este nos me.1ciona que: 

[ ... ]Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales , cuya seguridad 
protege esta Constitución .(CPEUM:2009,30) 

Así mismo, el Artículo 26° hace referencia que el Estado: 

[ ... ]organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política , social y cultural de la Nación. 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación . La planeación será democrática. Mediante la 
participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federai.(CPEUM:2009,30-31) 
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Lo anterior, podemos decir que los AM constituyen una parte muy 

importante de la población , debido a que su ingreso promedio de este sector de la 

población es bajo, lo cual genera que sus cond iciones de vida sean precarias, 

además de ser un sector de la población en el que la mayoría sufre desnutrición, y 

padecimientos crónicos , por lo que es inaceptable y sobre todo injusto, tener que 

vivir una vejez llena de carencias , soledad y abandono. 

Por ello consideramos que es necesario crear PP y sobre PS las cuales 

deben garantizar una seguridad económica a los AM , ya que se está convirtiendo 

en un problema social de primer orden en México, porque concierne a un número 

creciente de personas, es decir, como sociedad mexicana debemos asumir esta 

nueva realidad que requiere de soluciones colectivas y públicas. 

De ahí que la Ley de Planeación , en el Artículo 2° Fracción 111 menciona 

que, "La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la 

población y la mejoría, en todos los aspectos , de la calidad de vida , para lograr 

una sociedad más igualitaria , garantizando un ambiente adecuado para el 

desarrollo de la población"(LP :2003 ,2) Es decir, la desprotección social de la 

mayoría de los AM requ iere cubrir de nuevos beneficios a todo este sector de la 

población . 

Por ello , El Plan Nacional de Desarrollo 20007-2012 , está estructurado en 

cmco ejes: 1.Estado de Derecho y seguridad ; 2.Economía competitiva y 

generadora de empleos ; 3.1gualdad de oportunidades; 4.Sustentabilidad 

ambiental ; 5.Democracia efectiva y política exterior responsable . Lo anterior, con 

el propósito de alcanzar el desarrollo integral de la nación , esto debido a que, el 

Plan es resultado de un auténtico proceso de deliberación , democrático, plural e 

incluyente, que recoge las inquietudes y necesidades de todos los sectores de la 

sociedad .(PND:2011) 

Así pues, dentro del tercer eJe Igualdad de oportunidades, podemos 

identificar que , la finalidad de la PS es alcanzar el desarrollo humano y el 

bienestar de los mexicanos, esto a través de la igualdad de oportunidades, es 

decir: 
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El Plan busca que cada mexicano, sin importar la región donde nació, el barrio o 
comunidad donde creció o el ingreso de sus padres y en especial aquel que se 
encuentra en condiciones de pobreza pueda tener las mismas oportunidades para 
desarrollar sus aspiraciones a plenitud y mejorar así sus condiciones de vida , sin 
menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras generaciones. 
La política social de esta Administración tendrá los siguientes principios rectores : 
• Focalizar los recursos en los programas que han demostrado ser más efectivos. 
• Util izar sistemas de evaluación y seguimiento que permitan monitorear y mejorar 
los programas en forma constante. 
• Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del 
Gobierno Federal , así como los distintos órdenes de gobierno. 
• Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que 
permitan resolver el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo , sino en el 
mediano y largo plazo, atacando las causas de esta problemática y no sólo sus 
efectos inmediatos. 
• Desarrollar e implantar un padrón único de beneficiarios de todos los programas 
de apoyo social del Gobierno que permita una cobertura más eficiente de los 
beneficiarios. 
• Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas 
complementarios y evitar duplicidad de esfuerzos. 
• Transparentar la as ignación y el gasto de los recursos Lejos de un enfoque 
asistencial , el énfasis de esta pol ítica socia l es brindar las condiciones para que, 
de forma conjunta entre las personas y el sector público , los derechos de los 
mexicanos plasmados en la Constitución se conviertan en una realidad . De esta 
manera, el Estado, representado en los tres órdenes de gobierno, en conjunto con 
la sociedad mexicana, será capaz de generar las cond iciones de equidad que se 
necesitan para alcanzar el Desarrollo Humano Sustentable para los mexicanos del 
presente y los que están por venir. (PND:2011 ) 

En suma se pretende garantizar la igualdad de oportunidades , a aquellos 

grupos vulnerables como los AM , niños y adolescentes en riesgo de calle, así 

como a las personas con discapacidad , por lo cual , se observa que dentro del 

Objetivo 17, Estrategia 17.3, podemos observar una similitud con está PS puesta 

en marcha por el GDF, la cuál establece "Focalizar el apoyo a la población de 70 

años y más, dando prioridad a quienes habitan en comunidades de alta 

marginación o que viven en condiciones de pobreza. Mediante esta es~rategia , se 

otorgará un apoyo económico bimestral a los AM de 70 años o más que vivan en 

áreas rurales con menos de 2,500 habitantes. 

Por esta razón , en el DF se han realizado medidas que permitan sustentar 

las acciones encaminadas a salvaguardar la integridad de los ciudadanos , y lo 
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podemos observar a través de sus programas sociales, esto es, en la LDSDF 

(2007,1 ), menciona de acuerdo al 

Artículo 1 °.· Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
social y tiene por objeto: 
l. Cumplir, en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal , con la responsabilidad social del Estado y asumir plenamente las 
obligaciones constitucionales en materia social para que la ciudadanía pueda 
gozar de sus derechos sociales universales. 

Esto quiere decir, que las autoridades del DF son aptas para llevar a cabo 

gestiones que van de la mano constitucionalmente , esto es, en materia de 

alimentación , salud , educación , vivienda , trabajo e infraestructura social y de 

acuerdo con la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos (2011,8) el 

Artículo 1 o Todas las autoridades , en el ámbito de sus competencias , tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdepende ."'! sia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia , el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 

De lo anterior, podemos observar que las autoridades tienen una 

responsabilidad con la sociedad , ya que la prioridad es disminuir cualquier tipo de 

discriminación. 

Es por ello, que de acuerdo con el Artículo 1° Fracción 111 de LDSDF 

(2000,1-2) el GDF se encarga de disminuir la desigualdad social en sus diversas 

formas , derivada de la desigual distribución de la riqueza, los bienes y los 

servicios, entre los individuos, grupos sociales; es decir, las autoridades del DF 

determinan que sector es el más desfavorecido de la sociedad para determinar 

posibles soluciones y cuales se pueden poner en marcha en base a sus 

necesidades, es por ello , que en el mismo Artículo Fracción VIII se menciona: 

Implementa acciones que busquen la plena equidad social para todos los grupos 
excluidos , en condiciones de subordinación o discriminación por razones de su 
condición socioeconómica , edad , sexo , pertenencia étnica , características físicas , 
preferencia sexual , origen nacional , práctica religiosa o cualquier otra . 
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En base a lo anterior, observamos que se pretende cumplir con los 

derechos humanos y sus garantías de los ciudadanos ya que en el Artículo 1 o de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (2011 ,8) dice: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional , el 
género , la edad , las discapacidades, la condición social , las condiciones de salud , 
la religión , las opiniones , las preferencias sexuales , el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas . 

Asimismo la Ley de Coordinación para el Desarrollo Social menciona: 

Artículo 1 o. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 

garantizar el derecho al desarrollo social , como un derecho humano consagrado 

por el conjunto de garantías establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mediante la regulación de: 

l. La política nacional de desarrollo social , como base para promover el bienestar 
general de la población , prioritariamente en lo que se refiere al desarrollo de los 
pueblos indígenas, de las comunidades marginadas y de los individuos y grupos 
vulnerables (Secretaria de Desarrollo Social: 2000,111) 

Y esto se logra a través de programas sociales que se centran en atender 

las demandas de la sociedad , tomando en cuenta lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (2011 ,30) en el Artículo 26° apartado A; 

y lo volvemos a citar, menciona que: 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 
participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal. 

Así como en el GDF se hace referencia al compromiso de los programas 
sociales, en el Artículo 3° Fracción XVII: (LDSDF:2000,3) 

Programas Sociales .- Las acciones de la Administración que promueven el 
cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y que, por su 
naturaleza, pueden dividirse en : programas de transferencias monetarias o 
materia les , de prestación de servicios , de construcción , mejoramiento u operación 
de la infraestructura social , y de otorgamiento de subsidios directos o indirectos. 
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Por lo tanto , podemos decir que el Gobierno Federal así como el GDF están 

comprometidos a salvaguardar la integridad de la sociedad mediantes programas 

sociales donde especifiquen su gestión , tal y como lo menCiona la Ley de 

Asistencia Social (2011 , 11) en: 

Artículo 29°.- En el diseño de las políticas públicas , operación de programas, 
prestación de servicios , y la realización de acciones, El Organismo actuará en 
coordinación con dependencias y entidades federales , estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 

Es por ello , que el GDF acatando la normatividad en cuando a la 

elaboración de programas sociales , es que trabaja en conjunto, como hace 

referencia el Artículo 1 o o de la LDSDF (2000,6) 

11. Promover la celebración de convenios y programas con las dependencias del 
Ejecutivo Federal para la atención y solución a los problemas relacionados con el 
Desarrollo Social del Distrito Federal. 

Es importante mencionar que los programas sociales se centran en las 

personas que más necesitan ser atendidas por las autoridades, así como lo 

menciona la LGDS (2004,6-8) en el Artículo 5° Fracción VI: 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad : Aquellos núcleos de población y 
personas que por diferentes factores o la combinación de ellos , enfrentan 
situaciones de riesgo o discriminación que les impide alcanzar mejores niveles de 
vida, y por lo tanto , requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr 
su bienestar. 

Asimismo , hace referencia el Artículo 8° a que: "Toda persona o grupo 

social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos 

tendientes a disminuir su desventaja". Por lo tanto , podemos observar que los 

derechos humanos se ven reflejados en la puesta en marcha de programas 

sociales ya que la intención de las autoridades al realizar dichas acciones, es 

disminuir desigualdades. Y/o las personas de esta manera poder ser beneficiarios 

del programa social que más afines tenga , para cubrir sus necesidades. 

De acuerdo con la LGDS (2004,6) en el Artículo 5° fracción 1 ser beneficiario 

se entiende por "Aquellas personas que forman parte de la población atendida por 

los programas de desarrollo social que cumplen los requisitos de la normatividad 
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correspondiente" . Es decir, las autoridades llevan a cabo una serie de programas 

sociales para que la sociedad se vea beneficiada, siempre y cuando se cumpla 

con los requisitos que solicita cada programa. 

2.1.1. La Salud: Derecho y Obligación de las Autoridades 

Es de suma importancia en la elaboración de programas sociales que se 

contemple la Salud , ya que la mayoría de los programas sociales se concentran 

en el bienestar físico y emocional de la sociedad , es por ello, que en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (2011, 13) el: 

Artículo 4°.- Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general [ ... ] Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. Toda familia tiene derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Asimismo , hace referencia el Artículo 73° Fracción XVI 3a. La autoridad 

sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 

administrativas del país . Por lo tanto , la Ley General de Salud (LGS:2007, 1) 

establece en el : 

Artículo 1°.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud 
que tiene toda persona en los términos del Artículo 4o. de la Constitl.:ción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y r.iadalidades para el 
acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federadón y las entidades 
federat ivas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la 
República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Es importante mencionar que la LGS (2007 , 1) especifica hacia dónde va 

dirigido su labor, es decir, el : 

Artículo 2°.- El derecho a la protección de la salud , tiene las siguientes 
finalidades : 
l. El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades ; 

17 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de loa Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

11. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
111. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación , 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 
social ; 
IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación , conservación , mejoramiento y restauración de la salud ; 
V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población ; 
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 
servicios de salud. 
Por otro lado, podemos observar que el DF trabaja en congruencia a lo 

establecido en la constitución , así como con la LGS , sin embargo , la Ley de Salud 

del Distrito Federal (LSDF:2009, 1-2) hace referencia que: 

Artículo 2°.- Los habitantes del Distrito Federal , independientemente de su edad, 
género, condición económica o social , identidad étnica o cualquiera otro, tienen 
derecho a la protección a la salud . El Gobierno del Distrito Federal y las 
dependencias y entidades federales , en el ámbito de sus respectivas 
competencias , tiene la obligación de cumplir este derecho. 

También la LSDF (2009,2) describe su manera de acción , esto es : 

Artículo 4°.- Para los efectos de la presente Ley, el derecho a la protección a la 
salud tiene las siguientes finalidades : 
l. El bienestar físico y mental del individuo, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades; 
11. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
111. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 
social ; 
IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación , conservación , mejoramiento y restauración de la salud ; 
V. El disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población , en los términos de la legislación aplicable; 
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 
servicios de salud ; 
VIl . El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la 
salud , y 
VIII. La garantía de seguridad sanitaria a sus habitantes. 

Por lo tanto , la salud es un derecho universal que tiene ,..,, 1e ser respetado , 

no importa el lugar donde se resida , es una responsabilidad de las autoridades 

atender a la persona sin distinción alguna . 

Es por esta razón que el AM ha sido un eje muy importante en las acciones 

de programas sociales en nuestro país , debido a que es uno de los grupos más 
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vulnerable de la sociedad al ya no valerse por si mismos en muchas ocasiones, es 

decir, que dependa de su familia para ser sus actividades cotidianas . Es por ello 

que las autoridades correspondientes decidieron , especificar la atención al AM . 

2.1.2. Prioridad y atención a los Adultos Mayores 

En la actualidad el AM ha sido acreedor de importantes acciones de las 

autoridades, ya que representan un gran porcentaje de población en la sociedad 

que requieren atención y apoyo. Por esta razón el Gobierno decidió promover 

gestiones para el AM , como lo menciona la LDPAM (2000,17-1 (1) en el : 

Artículo 13.- La Secretaria de Salud del Distrito Federal , implementara programas 
y concretará convenios con las instituciones de salud del Gobierno Federal y de 
las iniciativa privada, a fin de que las personas adultas mayores puedan tener 
acceso a los servicios de atención medica que proporciona el Sistema de Salud . 

Asimismo lo menciona la LSDF (2009 ,6) en el Artículo 15° Fracción VIl: 

Colaborar al bienestar social de la población , mediante el otorgamiento de 
servicios de salud dirigido a menores en estado de abandono, adultos mayores 
desamparados y personas con discapacidad o en condición de vulnerabilidad o 
riesgo, para fomentar su bienestar y para propiciar su incorporación a una vida 
equilibrada en lo económico y social. 

Al existir un trabajo en conjunto en las autoridades el AM se ve beneficiado 

al ser atendido adecuadamente, debido a que la Secretaria de Salud es 

responsable de proteger, promover y restaurar la salud del AM , es decir, de 

acuerdo con la LDPAM (2000,29) en el : 

Artículo 45°. - Toda persona que tenga conocimiento de que una persona adulta 
mayor se encuentre en situación de riesgo o desamparo podrá pedir la 
intervención de las autoridades competentes para que se apliquen de inmediato 
las medidas necesarias para su protección y atención. 

De lo anterior, podemos observar que para las autoridades es importante la 

integridad del AM al generar acciones que permitan atender sus necesidades y de 
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está manera cumplir con sus derechos sociales , esto es , la LSDF (2009,21) hace 

referencia en el : 

Artículo 65°.- En la materia de este capítulo , el Gobierno, en coordinación con las 
autoridades competentes y los sectores social y privado, fomentará y apoyará : 

l. El ofrecimiento de servicios permanentes de atención médica 
especializada en adultos mayores; 

11. El desarrollo de actividades educativas , socioculturales y recreativas que 
contribuyan al disfrute de una vida plena y saludable, por conducto de las 
Secretarías de Desarrollo Social y Educación ; 

111. La difusión de información y orientaciones dirigida a los adultos mayores 
para el disfrute de una vida plena y saludable , y 

IV. La realización de programas sociales permanentes que promuevan el 
respeto a la dignidad y derechos de los adultos mayores, entre ellos , la pensión 
alimentaria , la integración familiar y social y la participación activa de este grupo 
social, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

2.2. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DE LA LEY DE PENSIÓN ALIMENTARIA 
2.2.1. Normatividad para exigir la Política Social 

Hay que subrayar que nuestra sociedad cada día se va convirtiendo en una 

población de AM, es decir: 

Aun cuando México sigue siendo un país donde predomina la gente joven , la 
población envejece rápidamente y en la actualidad las personas que sobrepasan 
los 60 años alcanza ya el 7.6% del total. La tasa de crecimiento de este grupo 
poblacional es de 3.4% anual. La esperanza de vida en México es actualmente de 
72.4 años para los hombres y 77.4 años para las mujeres. (INEGI. Conteo de 
Población y Vivienda 2005, 3) 

Por este motivo los AM, posteriormente requerirán de una mejor calidad de 

vida y por ende de servicios . Además , no se les puede negar la atención a los AM 

pues viene establecido en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (EGDF) los 

residentes de dicha zona tienen derechos. 

De acuerdo con el Artículo 17° en el que se establecen los derechos y 

obligaciones de los habitantes , éste hace mención a que tienen derecho a la 

protección de las leyes , reglamentos y demás normas jurídicas que rijan en el 
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mismo; la prestación de los servicios públicos; y a utilizar los bienes de uso común 

conforme a su naturaleza y destino, de ahí que el jefe de gobierno deba 

garantizarlo. 

Asimismo, de acuerdo con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Distrito Federal (LDPAMDF) , entre las facultades y obligaciones de 

las autoridades están el realizar, promover y alentar los programas de asistencia, 

protección, provisión , prevención , participación y atención y de esta manera 

fomentar la integridad . 

Además , de que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal (LOAPDF) , en su Artículo 28° fracción VI nos menciona que la Secretaria 

de Desarrollo Social , tiene a su cargo la formulación , fomentar, coordinar y 

ejecutar políticas y programas que promuevan la equidad y la igualdad de 

oportunidades y que eliminen los mecanismos de exclusión social de grupos 

sociales de atención prioritaria : mujeres , niños , niñas , AM y personas con 

discapacidad . 

Por otra parte se trata , que se lleve a cabo el ejercicio pleno de los 

derechos de las personas adultas mayores , así como fomentar una cultura de la 

vejez, es decir, en la cual las personas AM sean consideradas cr ,no sujetos 

activos; así también el crear y promover programas y accione<:; para la atención 

integral para las personas AM . 

De igual manera , dentro del EGDF, éste hace mención en el Artículo 12° 

que las autoridades del DF tiene la obligación de atender: 

La cobertura amplia , oportuna, ágil y especializada de los servidores de 
seguridad pública y de impartición y procuración de justicia para la 
protección de las personas, sus familias y sus bienes[ .. . ] IX: La formulación 
de políticas y programas de desarrollo económico, considerando las 
particularidades de la Cuidad y la congruencia de aquéllas con la 
planeación nacional del desarrollo[ .. . ] XII : La juridicidad de los actos de 
gobierno, la revisión y adecuación de la organización de la administración , 
la programación de su gasto y el control de su ejercicio[ ... ].(EGDF:1999, 12) 
Pero para que el GDF pueda realizar lo establecido dentro del EGDF y 

volvemos a citar el Artículo 32° Fracción 111 , éste hace mención a que debe existir 
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una aprobación por parte de autoridades y/o entidades que tienen a su cargo, es 

decir, menciona el Artículo 32°, que le corresponde al Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos fracción "111.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la 

propuesta de los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal[ ... ]" (EGDF: 199,21 ) 

Esto es, dependiendo de la Ley General de Deuda Pública , es el monto 

asignado para el presupuesto de egresos del DF. Para ello la revisión de la 

Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión financiera , 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Del mismo modo, en el Artículo 67° se establece que dentro de las 

facultades y obligaciones el Jefe de GDF, de acuerdo con la fracción XVI : 

Formular el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (EGDF: 1999,43), 

de acuerdo con lo anterior, el Jefe de Gobierno tiene la obligación de crear 

programas dirigidos a la atención de grupos vulnerables , en caso los AM dentro 

del DF. 

2.3. EN BUSCA DE UNA DEFINIFICIÓN DE ADULTO MAYOR 
2.3.1 Definiendo al Adulto Mayor 

Hay que subrayar que los AM no solo tienen derechos por ser personas de la 

tercera edad , si no que los tienen por el simple hecho de ser habitantes del DF, 

como lo mencionamos anteriormente (EGDF: Artículo 17°). 

Además que en ésta demarcación existe la LDPAMDF, la cuál establece 

aquellos derechos y obligaciones con los que cuenta el AM ; de acuerdo al Artículo 

3a de esta ley se establece que las personas AM son : 

Aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que se encuentran 
domiciliadas o de paso en Distrito Federal ; contemplándose en diferentes condiciones: 
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a. Independiente: aquella persona apta para desarrollar actividades físicas y 
mentales sin ayuda permanente parcial 

b. Semidependiente: aquella a la que sus condiciones físicas y mentales aún le 
permiten valerse por si misma aunque con ayuda permanente parcial 

c. Dependiente absoluto: aquella con una enfermedad crónica o degenerativa 
por la que requiera ayuda permanente total o canalización a alguna institución 
de asistencia . 

d. En situación de riesgo o desamparo: aquellas que por problemas de salud , 
abandono, carencia de apoyos económicos , familiares , contingencias 
ambientales o desastres naturales, requieren de asistencia y protección del 
Gobierno del Distrito Federal y de la Sociedad Organizada . (LDPAMDF:2000,7-
8) 

Sin embargo , al comparar el Reglamento de la Ley que Establece el 

Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de Setenta Años 

Residentes en el Distrito Federal (RLEDPAAMSARDF) , siendo éste otro 

instrumento del marco normativo acerca de la pensión , éste define en el Artículo 

2° fracción 11 al AM como "[ ... ] Toda persona de setenta años de edad y más, con 

una antigüedad mínima de tres años como residente permanente en el Distrito 

Federai."(RLEDPAAMSARDF:2009 , 1) 

Lo que podemos observar es que hay una contradicción respecto a la 

definición del AM para estas dos normatividades del DF, es decir, cada 

normatividad visualiza y define al AM de distinta manera . Al existir una distinta 

definición del AM para éstos instrumentos de normatividad , puede llegar a crear 

una confusión por muy mínima que fuese , respecto al cumplimiento de requisito 

para ser considerado beneficiario de la pensión alimentaria . 

De ahí que, para fines de esta investigación consideraremos al AM como 

aquellas personas de 60 años o más de edad, y que sea reside ilte del DF, 

estando de acuerdo con lo que establece el Artículo 3° de la LD?AMDF. 
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2.3.2. Derechos de los Adultos Mayores 

De acuerdo con la LDPAMDF , menciona en el Artículo 5° que el AM gozará de 

derechos como: 

I.A la vida , con calidad , siendo obligación de la familia , de los órganos 
locales de Gobierno del Distrito Federal y de la sociedad, garantizar a las personas 
adultas mayores, su sobrevivencia así como el acceso a los mecanismos 
necesarios para ello ; 
VI. A recibir protección por parte de su familia , órganos locales de Gobierno y 
sociedad ; 
B) De la certeza jurídica y familia 
IV.A recibir el apoyo de los órganos locales de Gobierno en lo relativo al ejercicio y 
respeto de sus derechos a través de las instituciones creadas para tal .efecto como 
son: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el ~ i strito Federal , del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , de ' las Procuradurías 
competentes y de la Comis ión de Derechos Humanos del Distrito Federal ; 
C) De la salud y alimentación : 
l. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes , 
servicios y condiciones humanas o materiales, para su atención integral ; 
F) De la Asistencia Social : 
1, A ser sujeto de programas de asistencia social cuando se encuentren en 
situación de riesgo o desamparo, que garanticen su atención integral. 
(LDPAMDF:2000, 1 0-12) 

En consecuencia , durante la administración del gobierno de AMLO en el 

DF , en diciembre del año 2000 , implemento una PS orientada a la generación de 

derechos y la atención prioritaria de los grupos sociales más desfavorecidos en 

situaciones de vulnerabilidad , con ello , inicio una serie de estrategias en las cuales 

se situó a los AM , en la que se disminuyeran las desigualdades así como para la 

contribución a la mejora de su calidad de vida . 

Es decir, podemos decir que su decisión se sustento en los principios y 

derechos que se establece la LDPAMDF, como se observa en el Artículo 4° que 

establece, que los principios rectores en la observación y aplicación de esta ley 

están 

l. Autonomía y autorrealización : Todas las acciones que se realicen en beneficio 
de las personas adultas mayores tendientes a fortalecer su independencia 
personal , su capacidad de decisión y de su desarrollo personal ; 
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11. Participación : En todo los casos de la vida pública , y en especial en lo relativo 
a los aspectos que les atañe directamente deberán ser consultados y tomados 
en cuenta y se promoverá su presencia e intervención ; 

111 . Equidad: Consiste en el trato justo y proporcional en las condiciones de acceso 
y disfrute de los satisfactores necesarios para el bienestar de las personas 
adultas mayores, sin distinción por sexo , situación económica , raza , credo, 
religión o cualquier otra circunstancia ; 

IV. Corresponsabilidad : Para la consecución del objeto de esta Ley, se promoverá 
la concurrencia de los sectores público y social y en especial de las familias 
con una actitud de responsabilidad compartida ; y 

V . Atención diferenciada: Es aquel que obliga a los órganos locales de Gobierno 
del Distrito Federal a implementar programas acordes a las diferentes etapas , 
características y circunstancias de las personas adultas mayores. 
(LDPAMDF:2000,9) 

Además de que, la Administración desempeño un papel muy importante en 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (LDSDGF), ya que de acuerdo 

al Artículo 87° del EGDF nos menciona que "La Administración Pública del Distrito 

Federal será centralizada, desconcentrada y paraestatal , de conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto" (EGDF: 1999,55). Así mismo la AP comará con órganos 

político- administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en las que 

se divide e1 DF . 

De esta manera la AP estaría asumiendo según el Artículo 93° que el DF 

tendrá a su cargo, los servicios públicos que la ley establezca, considerando la 

capacidad administrativa y financiera de la entidad. (EGDF: 1999,56). Por ello , en 

noviembre del 2003 , por iniciativa del gobierno de AMLO, se aprobó la Ley que 

establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de 70 

años residentes en el Distrito Federal (LEDPAAMRDF) , con la aprobación de está 

ley en el DF, significó un triunfo en las PS. 

2.4. Comparativo entre la LDSDF Y LGDS 

De acuerdo con la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (LDSDF) en el 

Artículo 3° Fracción XIV define a la política de Desarrollo social como: 
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La que rea liza el Gobierno del Distrito Federal y está destinada al conjunto de 
habitantes del Distrito Federal con el propósito de construir una ciudad con 
igualdad , equidad, justicia social , reconocimiento de la diversidad , alta cohesión e 
integración social , pleno goce de los derechos, creciente elevación de la calidad de 
vida y acceso universal al conjunto de bienes y servicios públicos urbanos; con el 
fin de lograr su incorporación plena a la vida económica, social y cultural y 
construirse como ciudadanos con plenos derechos.(LDSDF:2007,3) 

Por ello , la pensión alimentaria encuentra sustento en los principios de la 

política de Desarrollo Social como universalidad , exigibilidad , transparencia , 

territorialidad y garantía de seguridad económica básica, los cuales contribuyen al 

mejoramiento de las condiciones de vida de las personas mayores, ya que, les 

otorga poder adquisitivo el cual fortalece su situación social y emocional , esto 

debido a que genera confianza y seguridad así como solvencia y independencia, 

lo cual les permite vivir sin angustia ni la presión de padecer carencia o de sentirse 

una carga para sus familiares , asimismo, los hace sentirse activos. 

Asimismo, podemos identificar que los principios de una PS en el DF, de 

acuerdo con en el Artículo 4° de la LDSDF son l. Universalidad: "La :)olítica de 

desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por 

propósito el acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y 

disfrute de los bienes urbanos y a una creciente calidad de vida para el conjunto 

de los habitantes."(LDSDF:2007,4) 

El hecho de que la ley establezca el derecho a la pensión alimentaria para 

los AM de 68 años residentes en el DF y que las normas que reglamentan éste 

derecho es para que ningún derechohabiente potencial , residente en el DF, deje 

de gozar del beneficio por razones imputables a cláusulas o interpretaciones del 

texto legal que impliquen alguna restricción en la inclusión que no sean los 

requisitos de res idencia y edad . 

Esto por que la pensión universal tiene como objetivo dar una seguridad 

económica básica , mejorar las condiciones de salud y elevar la calidad de vida de 

las personas AM de manera integral , buscando mantener y recuperar su 
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funcionalidad y autonomía, así como disminuir las desigualdades ante la -

enfermedad , la muerte y el acceso a la protección de la salud . 

El principio 11. Igualdad: "Constituye el objetivo principal del desarrollo 

social y se expresa en la mejora continua de la distribución de la riqueza , el 

ingreso y la propiedad , en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al 

abatimiento de las grandes diferencias entre personas, familias, grupos sociales y 

ámbitos territoriales ."(LDSDF:2007 ,4) La pensión alimentaria , dado su carácter de 

derecho universal y exigible responde a este principios porque por medio de la 

asignación de recursos fiscales , funciona como un mecanismo redistributivo del 

ingreso orientado a atender necesidades básicas de un grupo vulnerable de la 

población . 

Por otra parte, por su misma universalidad , no se orienta específicamente a 

abatir las diferencias entre personas, familias , grupos sociales y ámbitos 

territoriales , sino en todo caso entre el grupo de población al que está destinada, 

los AM, y el resto de la población AM . 

La 111. Equidad de Genero: "La plena igualdad de durechos y 

oportunidades entre mujeres y hombres , la eliminación de toda forma de 

desigualdad , exclusión o subordinación basada en los roles de género y una 

nueva relación de convivencia social entre mujeres y hombres desprovista de 

relaciones de dominación , estigmatización , y sexismo[ ... ]."(LDSDF:2007 ,4) El 

diseño de la pensión garantiza la equidad de género en el ejercicio del derecho 

correspondiente , es decir, significa que cada ciudadana o ciudadano de 

determinada edad recibe una pensión , independientemente de que haya hecho 

aportaciones o no a un fondo de pensiones. 

Mientras que el principio IV. Equidad Social : "Superación de toda forma de 

desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de género, edad , 

características físicas , pertenencia étnica, preferencia sexual , origen nacional , 

práctica religiosa o cualquier otra ."(LDSDF:2007,4) El diseño de la pensión 
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corresponde al principio de inclusión de todos los habitantes de edad avanzada 

del DF , sin distinción alguna , incluida la nacionalidad , de ahí que . se crean 

acciones destinadas a la promoción de la salud de las personas AM que tiene 

como objetivo promover una cultura de envejecimiento, en la que se revalore y se 

respete a este grupo de la población , mediante el inicio en un proceso educativo y 

de fortalecimiento individual y colectivo a las personas AM , a los familiares , a los 

grupos sociales y a los servicios de salud , que promuevan la participación activa y 

la organización de las personas AM , en la transformación de sus condiciones de 

salud y vida . 

El principio V. Justicia Distributiva es la "Obligación de la autoridad a 

aplicar de manera equitativa los programas sociales, priorizando las necesidades 

de los grupos en condiciones de pobreza , exclusión y desigualdad 

sociai. "(LDSDF:2007.4) La pensión alimentaria implica priorizar las necesidades 

de un grupo que sufre en mayor medida que la población adulta en general, 

condiciones de pobreza , exclusión y desigualdad social. 

Por ello , la pensión alimentaría ofrece el contar con los medios para vivir de 

manera digna y segura ya que es un derecho de las personas AM , debido a que 

han contribuido en la construcción de la sociedad , es decir, la sociedad les 

proporcionara cierta seguridad durante la vejez, debido a que es un derecho social 

básico y pilar de la solidaridad intergeneracional. 

VI. DIVERSIDAD: Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal 
y de la extraordinaria diversidad social de la ciudad que prE'!supone el reto de 
construir la igualdad social en el marco de la diferencia dt:.~ sexos , cultural , de 
edades, de capacidades , de ámbitos territoriales , de formas de organización y 
participación ciudadana , de preferencias y de necesidades ;(LDSDF:2007.4) 

La pensión alimentaria contribuye al reconocimiento de la diversidad, 

porque constituye un medio concreto de reconocer las necesidades específicas de 

los AM . En este sentido, se promueven los grupos de ayuda mutua, la generación 

y recuperación de redes sociales y de apoyo, un diagnóstico actualizado de salud 

y socioeconómico de la población AM pensionada , uso de la "Cartilla de salud 

para las personas adultas mayores" como una herramienta para el control y 
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evaluación del estado de salud , así como acciones tendientes al cuidado de los 

cuidadores de las personas AM , asimismo, la cartilla es un elemento importante en 

la investigación gerontológico y la planeación de acciones de promoción y 

atención a la salud de este grupo poblacional. 

VIl. INTEGRALIDAD: Articulación y complementariedad entre cada una de 
las políticas y programas sociales para el logro de una planeación y 
ejecución multidimensional que atiendan el conjunte ·de derechos y 
necesidades de los ciudadanos;(LDSDF:2007,4) 

Se puede señalar al respecto que la pensión alimentaria constituye un 

componente central de la PS del DF y que se puede ser considerada como 

complementaria de otros programas sociales destinados a atender necesidades 

de otros grupos de la población , por ello, la pensión alimentaría se articula con las 

siguientes estrategias que integran el "Programa de Atención Integral a Personas 

Adultas Mayores de 70 (68) años residentes en el Distrito Federal de la Secretaría 

de Salud del Distrito Federal", como lo es el programa de Servicios Médicos y 

Medicamentos Gratuitos para AM ; y el programa de Visitas Médicas Domiciliarias 

a los AM. 

Mientras que VIII. Territorialidad: "Pianeación y ejecución de la política 

social desde un enfoque socioespacial en el que en el ámbito territorial confluyen , 

se articulan y complementan las diferentes políticas y programas y donde se 

incorpora la gestión del territorio como componente del desarrollo social y de la 

articulación de éste con las políticas de desarrollo urbano."(LDSDF:2007,4) 

La PS es aplicada en el DF de modo generalizado con apoyo en la 

calificación del territorio en unidades territoriales clasificadas por niveles de 

marginación ; clasificación que se utiliza entre otras cosas para establecer 

prioridades o aplicar de modo territorialmente focalizado ciertos programas y en 

general como dispositivo de operación territorial de los programas sociales . 

Es decir, la pensión alimentaria , nació como un programa de ayuda 

alimentaria orientado a atender en primer término a los AM de setenta años 

residentes en unidades territoriales clasificadas como de muy alta y alta 
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marginación . Al ser convertida la prestación de un derecho, esta focalización 

territorial dejó de ser aplicable en lo general , pero la operación del programa y las 

políticas y criterios operativos que aplica el IAAM-DF están basadas en la 

unidades territoriales y su clasificación según niveles de marginación. 

Mientras que el principio IX. Exigibilidad : "Derecho de los habitantes a que , 

a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sotiales sean 

progresivamente exigibles en el marco de las diferentes políticas y programas y de 

la disposición presupuesta! con que se cuente ."(LDSDF:2007 ,4) La aplicación de 

este principio par el caso de ta pensión alimentaria se demuestra con las normas 

reglamentarias que prevén mecanismos diseñados para garantizar el carácter 

exigible del derecho, así , en este caso la exigibilidad no es el horizonte sino la 

realidad de un derecho social. 

Debido a que, el AM y/o familiares y/o representante , puede exigir el 

derecho establecido en la Ley de pensión alimentaria , en cualquiera de los 

módulos de atención de los Centros de Salud de las 16 delegaciones y/o en el 

Módulo de Atención para Adultos Mayores que es el IAAM-DF; de igual manera, a 

través del correo electrónico ad mayor@df.gob.mx, ya que cada una de estas 

instituciones son canalizadas a la Dirección de Promoción de la Salud y Atención 

al Adulto Mayor, responsable de la operación de la pensión alimentaria , para su 

atención y seguimiento. 

La X. Participación en la PS es el "Derecho de las personas, comunidades 

y organizaciones para participar en el diseño, seguimiento, aplicación y evaluación 

de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos 

establecidos para ello ."(LDSDF:2007,4) 

La componente del diseño de la pensión alimentaria que e:n alguna medida 

se relaciona , aunque no fue diseñada con ese propósito , con este principio en 

cuanto a la participación directa de los propios interesados , pero sólo en lo que 

respecta a la evaluación del programa, ya que, desde el año 2001 se aplica 
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anualmente, a una muestra representativa de pensionados la "Encuesta de 

Percepción de los Adultos Mayores con relación a la Pensión Alimentaria". 

XI. TRANSPARENCIA: La información surgida en todas las etapas del ciclo de las 
políticas de desarrollo social será pública con las salvedades que establece la 
normatividad en materia de acceso a la información y con pleno respeto a la 
privacidad de los datos personales y a la prohibición del uso político-partidista, 
confesional o comercial de la información ;(LDSDF:2007,4) 

En el Artículo 46° del REDPAAMRDF hace explícito el carácter público de la 

información estadística relacionada con la pensión alimentaria y señala que la 

misma será publicada y actualizada de forma sistemática en la página electrónica 

de GDF. Es decir, el diseño de la pensión alimentaria contempla el carácter 

público de la información relacionada con el programa y su difusión mediante 

página electrónica , así pues , en sesiones trimestrales y anuales se realiza un 

seguimiento y evaluación de avances de la pensión alimentaria y de las acciones 

que junto con ella forman parte del programa de "Atención Integral para los 

Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal". 

Además de que en virtud de que la pensión alimentaria forma parte del 

"Programa Integrado Territorial del Gobierno del Distrito Federal", de forma 

mensual se informa de su avance físico y financiero a nivel territorial a la 

Coordinación de Planeación y Desarrollo de la Jefatura de Gobierno, asimismo, 

esta información se hace pública en el pleno de las Asambleas Ciudadanas que se 

realizan en las 16 delegaciones del DF y forman parte del Informe Anual de la 

Secretaría de Salud del DF y del Informe Trimestral y Anual del GDF. 

XII. EFECTIVIDAD: Obligación de la autoridad de ejecutar los programas sociales 
de manera austera, con el menor costo administrativo , la mayor celeridad , los 
mejores resultados e im pacto , y con una actitud republicana de vocación de 
servicio, respeto y reconocim iento de los derechos que profundice el proceso de 
construcción de ciudadanía de todos los habitantes . (LDSDF:2007,4-5) 

La pensión al imentaria en el diseño se orienta a proteger y a hacer efectivo 

el ejercicio del derecho social ; así pues , la pensión alimentaria tiene como objetivo 

dar una seguridad económica básica , mejorar las condicciones de salud y elevar la 
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calidad de vida de las personas AM de manera integral , buscando mantener y 

recuperar su funcionalidad y autonomía , así como disminuir las desigualdades 

ante la enfermedad , la muerte y el acceso la protección de la salud . 

Sin embargo , al comparar la Ley General de Desarrollo Social a nivel 

Federal (LDSF) podemos observar que los principios a los que está sujeta una PS 

de acuerdo con el Artículo 3° son : 

l. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios para su desarrollo 
personal así como para participar en el desarrollo social ; 
11. Justicia distributiva: Garantiza que toda persona reciba de manera equitativa 
los beneficios del desarrollo conforme a sus méritos , sus necesidades, sus 
posibilidades y las de las demás personas ; 
111. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes de 
gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de 
la sociedad ; 
IV. lntegralidad: Articulación y complementariedad de programas y ncciones que 
conjunten los diferentes beneficios sociales , en el marco de la Política Nacional de 
Desarrollo Social ; 
V. Participación social: Derecho de las personas y organizaciones a intervenir e 
integrarse, individual o colectivamente en la formulación , ejecución y evaluación de 
las políticas , programas y acciones del desarrollo social ; 
VI. Sustentabilidad: Preservación del equilibrio ecológico , protección del 
ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, para mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las personas, sin comprometer la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones futuras ; 
VIl. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, 
género, edad , capacidades diferentes, condición social , condiciones de salud , 
religión , las opiniones , preferencias, estado civil o cualquier otra, para superar toda 
condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias; 
VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus 
comunidades: Reconocimiento en el marco constitucional a las formas internas 
de convivencia y de organización ; ámbito de aplicación de sus propios sistemas 
normativos; elección de sus autoridades o representantes; medios para preservar 
y enriquecer sus lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; 
acceso preferente a sus recursos naturales; elección de representantes ante los 
ayuntamientos y acceso pleno a la jurisdicción del Estado, y 
IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es pública en los 
términos de las leyes en la materia. Las autoridades del país garantizarán que la 
información gubernamental sea objetiva , oportuna , sistemática y veraz. 
(LGDS:2004,2) 
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De ahí que existe una contradicción al poner en marcha toda aquella PS ya 

sea a nivel Federal y nivel DF esto debido a que en ambas leyes en materia de 

desarrollo social , buscan principios diferentes, es decir, se observa que en la 

LGDS no contempla que en la implementación de una política social este basada 

en el principio de universalidad , a diferencia de lo que maraca la LDSDF donde 

nos dice que toda PS está sujeta la principio de universalidad. 

De lo anterior podemos decir que de acuerdo a la LDSDF en su Artículo 1° 

fracción 11 se sustentaría , esto es; la ley establece "Promover, proteger y 

garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de los habitantes 

del Distrito Federal en particular en materia de alimentación , salud , educación , 

vivienda , trabajo e infraestructura social. " (LDSDF:2007, 1) 

Asimismo, al observar lo que nos marca la LGDS en su Artículo 1° Fracción 

hace referencia a que la puesta en marcha de las políticas sociales debe de 

"[ .. . ]Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales c•J11sagrados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de 

toda la población al desarrollo social. " (LGDS:2004 , 1) 

2.4.1. La Administración Pública dentro del Desarrollo Social 

Podemos decir que la Administración juega un papel muy importante en el 

Desarrollo Social , esto es , "[ ... ] La Administración Pública se refiere a la 

organización que se da el órgano ejecutivo para transformar los recursos públicos 

en acciones y resolver de manera adecuada y eficiente las demandas sociales". 

(INFO-DF: 2009, 9) 

Es decir, la AP del DF se encarga de toda la actividad que desarrolla el 

órgano ejecutivo, tiene una estructura jurídica, patrimonio propio , cuenta con 

procedimientos técnicos para cumplir con sus funciones . 
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Asimismo , de acuerdo con el EGDF en el Artículo 92°, la AP del DF se 

encargará de implementar: 

[ ... ] un programa de difusión pública acerca de las leyes y decretos que emitan el 
Congreso de la Unión en las materias relativas al Distrito Federal y la Asamblea 
Legislativa , de los reglamentos y demás actos administrativos de carácter general 
que expidan el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal , así como de la realización de obras y prestación de servicios 
públicos e instancias para presentar quejas y denuncias relacionadas con los 

mismos y con los servidores públicos responsables , a efecto de que los habitantes 
se encuentren debidamente informados de las acciones y funciones del gobierno 
de la Cuidad (EGDF:1994,56) 

Como lo mencionamos anteriormente , la AP del DF será : 

1. Admin istración Pública Centralizada .- Se integra por la Jefatura de Gobierno 
del Distrito Federal , las Secretarias, así como por los órganos 
desconcentrados. La Jefatura de Gobierno del DF es la unidad administrativa 
responsable de apoyar al Jefe de Gobierno en las funciones de comunicación 
social , asesoría en general y logística de sus actividades[ ... ] 

2. Administración Pública Desconcentrada.- El jefe de Gobierno del D.F; para ser 
más eficaz y eficiente en la atención de los asuntos que le competen , puede 
crear órganos administrativos desconcentrados, que estfm bajo su mando o 
bien el mando de la dependencia que éste determine. Un órgano 
desconcentrado es una institución que tiene facultades para resolver sobre 
alguna materia y ámbito territorial muy especifico, goza de cierta 
independencia funcional pero financiera y jurídicamente depende del sector 
central.[ ... ] 

3. Administración Públ ica Paraestatai.-La Administración Pública Paraestatal está 
integrada por: 

../ Organismos descentralizados.- son aquellos que se crean a través de 
una ley o decreto, tiene personalidad jurídica y patrimonios propios, 
además son autónomos en su gestión y cumplen con un objetivo 
especifico con el interés general , trátese de un servicio público o la 
explotación de un bien del dominio público. Los organismos 
d t r d t 1 Ad . . t . ' P ' bl' d 1 D F escen ra 1za os con que cuen a a m1n1s rac1on u ICa e son : 

Organismos descentralizados Sector al que pertenecen 
1.Caja de Previsión de la Policía Preventiva Oficialía Mayor 
2.Caja de Previsión para Trabajadores a lista 
de Raya. 
3.Caja de Previsión de la Policía Auxiliar. 
4.H. Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal Protección Civil 
5.Sistema de Transporte Colectivo(Metro) Transporte y Via lidad 
6.Servicios de Transportes Eléctricos 
7. Red de Transporte de Pasajeros del Distrito 
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Federal. 
; 

8.Metrobús 
9.1nstituto de Vivienda del Distrito Federal Desarrollo Urbano y Vivienda 
1 O.Sistema para el Desarrollo Integral de la Jefatura de Gobierno 
Familia 
11 .Servicios de Salud Pública Salud 
12.1nstituto de Educación Medio Superior Educación 
13.1nstituto de Juventud Desarrollo Social 
14.Procuraduría Social 
15. Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 
en el D.F. 
16.1nstituto de las Mujeres 
17.1nstituto de Ciencia y Tecnología 
18. Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Medio Ambiente 
Territorial del D.F. 
19. Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
del D.F. 

lnfo-DF: 14-15,2009 
../ Empresas de Participación Estatal Mayoritaria.-Las empresas públicas 

presentan características como: 
i. El capital social es aportado por el gobierno 
ii . La actividad de la empresa es vigilada , supervisada y controlada por el 

gobierno 
iii . El fin de la empresa pública no es la obtención de un lucro sino cubrir 

necesidades colectivas o propias del Estado 
iv. Las normas que aplican a la organización y actividades de la empresa 

son mixtas ; es decir, tanto de derecho público como privado. 
Las Delegaciones 
El Estatuto de Gobierno prevé que la Administraciór, Pública del Distrito 
Federal contará con un órgano político-administrativo en cada demarcación 
territorial denominada genéricamente delegación. Cada delegación se 
integra por un titular, al que se le denomina jefe delegacional , electo de 
forma universal , libre, secreta y directamente cada tres años. 
Las delegaciones tienen competencia , dentro de sus respectivas 
jurisdicciones o demarcaciones, en las materias de : gobierno, 
administración , asuntos jurídicos, obras , servicios , actividades sociales, 
protección civi l, seguridad pública , promoción económica, cultural y 
deportiva , y las demás que señalen las leyes . 
Actualmente las delegaciones del Distrito Federal son : Álvaro Obregón, 
Azcapotzalco , Benito Juárez, Coyoacán , Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A Madero, lztacalco , lztapalapa, La Magdalena 
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta , Tláhuac, Tlalpan , Venustiano 
Carranza , y Xochimilco. (lnfodfNo .3:2009, 11-17) 
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Es por ello que los programas sociales específicos de la AP del DF deberán 

en marcarse en principios ; es decir, los programas de desarrollo social .de acuerdo 

con los Artículos : 

Artículo 32°- Los programas sociales específicos de la Administración Pública del 
Distrito Federal deberán enmarcarse en los principios de esta Ley y ser 
congruentes con el contenido del Programa General de Desarrollo Social. 
Artículo 33°.- Todos los programas sociales de la Administración Pública del D.F 
deberán contar con lineamientos y mecanismos de operación en los que se 
incluirán, al menos: 

a. La entidad o dependencia responsable del programa 
b. Los objetivos y alcances 
c. Sus metas físicas 
d. Su programación presupuesta! 
e. Los requisitos y procedimientos de acceso 
f. El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
g. Los mecanismos de evaluación y los indicadores 
h. Las formas de participación social 
i. La articulación con otros programas sociales 

Artículo 34°- Cada uno de los programas sociales de la Administración Pública del 
Distrito Federal deberá tener actualizado un padrón de participantes o 
beneficiarios . Dichos programas serán auditables en términos de la legislación por 
los órganos facultados para ello. 
Articulo 35°.- La información general sobre el número de participantes o 
beneficiarios , el monto de los recursos asignados, su distribución por sexo y 
grupos de edad y su distribución por unidades territoriales.(LDSDF:2007,9-10) 

De lo anterior podemos destacar que las actividades que se real icen para el 

beneficio de la sociedad , la AP es responsable de vigilar, contro!a ¡· y ejecutar todas 

aquellas acciones encaminadas a elevar la calidad de vida de los ciudadanos . Sin 

que estas actividades beneficien a partidos políticos y actores políticos . Como lo 

establece el 

Articulo 38°.- En los subsidios y beneficios de tipo material y económico que se 
otorguen , con objeto de los programas sociales específicos implementados por el 
Gobierno del Distrito Federal , deberán llevar impreso la siguiente leyenda: 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines pol íti cos , 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos". (LDSDF: 2007,1 0) . 
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2.5. Las personas Adultas Mayores que precisan atención 

El proceso de envejecimiento de la población es un fenómeno presente en casi 

todos los países del mundo y consiste en el incremento de la proporción de las 

personas de 60 años y más con respecto al total de la población . Es decir, dicho 

incremento se debe principalmente a una importante disminución en la fecundidad , 

resultado de las numerosas campañas de control de natalidad ; a la disminución de 

la mortalidad en la población infantil y joven y; al aumento en la esperanza de vida ; 

lo anterior, debido a que el vivir más tiempo, llegar a la vejez, ha sido una de las 

aspiraciones de la sociedad . 

El envejecer acarrea cambios en todas las esferas y conlleva a una 

disminución funcional generalizada , así como en una falta en la capacidad de 

adaptación del organismo a través del tiempo; esto debido a que, "[ ... ]las 

condiciones de salud y de incapacidad tienen incidencias mayores a partir de los 

75 años de edad, y que son más tempranas e importantes en las mujeres 

envejecidas". (Gutiérrez: 1999,33) 

Asimismo, el hecho de que el envejecimiento no es un fenómeno 

característico de una determinada etapa de la vida , sino que es un proceso que se 

desarrolla a lo largo de todo el ciclo de vida , es decir, 

[ ... ]la calidad de vida durante la última fase de este proceso depende en gran parte 
del <<capital>> (biológico , económico, social , cultural etc.) acumulado a lo largo 
del mismo. [ . .. ] se destaca la importancia de pasar de una concapción que 
considera a la persona mayor casi exclusivamente como <<receptora de 
servicios>> , y que, por lo tanto , refuerza la idea de carga , inutilidad y pasividad , a 
otra que, de forma progresiva , permita contemplarla como <<agente social>> . En 
este sentido, son continuas las referencias a la necesidad de al!icular mecanismos 
que permitan garantizar su <<integración social>> . (Vizcaíno :2000 ,48-49) 

De ahí que , las edades entre 60 y 74 años representan una etapa del ciclo 

de vida donde existe la oportunidad de una vida en condiciones aceptables de 

funcionalidad, salud y autonomía , aunque cabe aclarar que es a partir de los 70 

años de edad cuando comienza una disminución gradual de la funcionalidad y la 

autonomía , donde se evidencian o agravan los factores de riesgo sociales, 
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psíquicos y físicos , los cuales pueden acelerar el detrimento de la salud física y 

mental ; sumando a lo anterior, muchos de ellos no cuentan con oportunidades de 

trabajo y un sistema de pensiones que les garantice condiciones de vida digna. 

Así pues, la mayoría de ellos sufre pérdidas graduales de capacidad para 

las actividades de la vida digna, lo común son problemas s·éveros de 

enfermedades crónico-degenerativas y una dependencia creciente para el 

sostenimiento y el cuidado. En cuanto a las características de las personas AM 

que determinan sus necesidades específicas , "[ .. . ] el grupo que representa un 

mayor grado de deterioro correspondiente a las mujeres de más de 80 años, que 

son también el grupo más desfavorecido en cuanto al acceso a servicios de salud . 

Sin embargo, en nuestro país , a mayor edad existe una menor probabilidad de 

estar asegurado, que es menor aún si es mujer" . (Gutiérrez: 199,48) 

Por ello, es importante lograr que esa mayor esperanza de vida, se viva de 

manera más saludable y se evite a toda costa la discapacidad generada por las 

enfermedades crónico degenerativas mal cuidadas; porque hay que considerara 

que la mayoría de las personas en estos grupos de edad no cuentan con 

oportunidades de trabajo y un sistema de pensiones que les garantice una 

atención oportuna. 

2.5.1. Envejecimiento: condición de vulnerabilidad 

El fenómeno de envejecimiento que vive la sociedad actualmente exige mejorar e 

incrementar los recursos para que den respuesta a las demandas de atención , así 

como a las demandas de calidad, esto porque el sector del AM se conforma muy 

heterogéneo y amplio , es decir, 

[ ... ]la esperanza de vida en nuestro país supera los 83 años[ ... ] por tanto , 
no podemos pensar que el grupo de personas entre 65 y 7 4 años va a 
presentar las mismas demandas que el grupo de 75 en adelante. La edad 
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va a incidir sobre variables tan importantes como la dependencia , el estado 
de salud , el estado civil , los intereses , los gustos" (Fernández, 173). 

Otro factor importante que afecta al AM es la distribución geográfica, esto 

es, en general sabemos que las mayores tasas de envejecimiento se dan en 

zonas rurales , sin embargo, la distribución a las ciudades se encuentran ubicadas 

en zonas viejas en donde la vivienda conllevan problemas por la no adecuación de 

las mismas. 

Asimismo, el acceso a recursos es otra desventaja a las que se enfrentan 
·' 

los AM, ya que son los cambios que se asocian al proceso dc~i envejecimiento y 

esto es la jubilación la cual conlleva a reducciones importantes en cuanto a 

ingresos económicos. También es importante mencionar que el género es el que 

determina el grado de vulnerabilidad en el envejecimiento, esto es, en el caso de 

la mujer cuenta con una esperanza de vida más larga, pero con mayores niveles 

de dependencia. Quizás su único apoyo seria cobrar en la mayoría de los casos 

pensiones de viudedad , que son significativamente más escasas que las de 

jubilación en los hombres. 

2.5.2. Problematización del envejecimiento 

La vejez es una realidad biológica, pero también cultural , que se conduce 

socialmente, esto es , que las personas en la actualidad están alcanzando cada 

vez más edades avanzadas en mejor estado de salud . Pero el hecho de que se 

viva más conlleva mayores probabilidades de tener enfermedades crónicas e 

invalidantes; ya que aumentan la invalidez, la discapacidad y la minusvalía. 

Se considera que el envejecimiento amenaza al sistema de salud , porque 

los AM consumen más servicios sanitarios y medicamento que otros grupos de 

edad ; las pautas de consumo no son homogéneas para todo el grupo de personas 
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de 65 y más años, es decir, se concentra en las edades más avanzadas y en el 

periodo previo a la muerte. 

La esperanza de vida , longevidad y prevalencia y duración de las 

enfermedades crónicas definirán el nivel de dependencia entre los AM , lo que a su 

vez influirá en el sistema sanitario . Pues el impacto en el sistema de salud será 

consecuencia de las condiciones de vida del AM y del alcance de la dependencia , 

debido a que: 

[ ... ]el envejecimiento constituye un problema económico y demográfico. Se 
considera que la situación económica de las personas ancianas ha 
mejorado a lo largo del tiempo , pero que existe un número considerable 
entre ellas que experimentan situaciones de necesidad , como las mujeres 
de más edad que viven solas, o aquellas personas que por enfermedad o 
por cualquier otra circunstancia han decidido jubilarse anticipadamente 
contra su voluntad . (Bazo , 1999,1 05) . 

Las personas después de la jubilación tienen más probabilidades de 

encontrarse en el umbral de la pobreza o por debajo del mismo que antes de la 

jubilación , por lo que la pobreza conduce a la carencia de los bienes básicos. De 

lo anterior, una de las necesidades más puntuales es la demanda de medidas 

para aumentar sus ingresos . En este sentido , la cuestión en torno a los 

pensionados y jubilados podría ser para garantizar la seguridad social a que tienen 

derecho. Entendida ésta, como un conjunto de instrumentos para tener derecho a 

la salud y a mejorar el nivel socioeconómico. 

2.5.3. Salud y Envejecimiento 

La atención del AM se debe centrar en actividades preventivas, sobre todo antes 

de que se manifieste el proceso del envejecimiento, a través de hábitos de vida 

sana que propician el mantenimiento de una correcta funcionalidad , porque el "[ ... ] 

envejecimiento es un fenómeno natural , inherente a la fin itud biológica del 

organismos humano, son características de la sociedad las que condicionan tanto 
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el promedio de años de sus habitantes como su calidad de vida durante los años 

de vejez"(SDS: 1999,94). 

Esto es , la calidad de vida está determinada por la mejor alimentación , 

mejor vivienda . El reto actual ya no es incrementar la cantidad de años de los AM 

sino mejorar su calidad de vida ; a lo que podríamos mencionar una posible 

definición de calidad de vida de Schalock es "[ ... ] una percepción individual o del 

grupo que se satisfacen sus necesidades y de que no están negando las 

oportunidades para conseguir mayor grado de felicidad , bienestar y satisfacción" 

(Giro:2005 , 173) , es decir, está mejoría depende de varios factores en los que 

intervienen los servicios de salud , formación de recursos humanos , la capacitación 

y el estilo de vida del AM . 

Sin embargo, se considera que un AM tiene un buen nivel de bienestar 

cuando es capaz de enfrentar los cambios que ocurren en su o~ ganismo y en su 

medio social , con un grado de adaptación adecuado y de satisfacción social ; 

debido a que el concepto de bienestar debe tener en cuenta lo físico , lo psíquico y 

lo social. 

De ahí que durante los últimos años se ha tratado de otorgar mayores 

beneficios para las personas AM , quienes requieren un mejor nivel de vida , ya que 

las deficiencias, discapacidades o minusvalías propias de su edad , no les permiten 

vivir plenamente. Lo anterior, debido a que, los AM van perdiendo capacidad 

psicológica y física , se ve en declive su autonomía y a su vez sufren soledad en la 

vida familiar y social , además se acentúan con el pasar del tiempo. 
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2.5.4. Enfermedades de los Adultos Mayores 

La salud es un terreno donde puede analizarse con claridad los méritos de los 

programas que se han puesto en marcha para atacar el problema de la pobreza. 

Los AM son presa fácil del ciclo enfermedad- pobreza- enfermedad , al aumentar la 

edad , no solo se incrementa la probabilidad de enfermarse, sino también , se 

merma su capacidad de adaptación , su estado de alert~ . las actividades se 

empiezan a realizar con más lentitud y en general se presentan cambios 

fisiológicos que predisponen a la presencia de enfermedades, ya que: 

De hecho, las principales causas de muerte de los adultos mayores en 
México están más asociadas con problemas de salud de larga duración que 
con enfermedades transmisibles . Las principales causas de muerte de los 
adultos mayores derivan de largos periodos de exposición como son la 
cardiopatía isquem1ca, la diabetes mellitus , las enfermedades 
cerebrovasculares o la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, que 
sumadas a las otras causas no transmisibles , representan más del 85% del 
total de las defunciones. (SOS: 1999,1 08) 

A continuación mencionaremos algunas de las enfermedades más 

significativas en los AM en el DF ; de acuerdo con la Secretaria de Desarrollo 

Social: 

• Enfermedades transmisibles : es una de las enfermedades más importantes 
y causa de muerte en la población del AM en el DF es la neumonía. 

• Enfermedades crónicas degenerativas: la incidencia y prevalencia de las 
enfermedades cardiovasculares se incrementa cuando la esperanza de vida 
aumenta. De manera general los hombres corren mayor riesgo de morir por 
alguna de las enfermedades cardiovasculares que las mujeres. 

La enfermedad coronaria , la vascular periférica , la hipertensión cardiaca y la 

embolia o accidente vascular, son cuatro enfermedades cardiovasculares que 

comparten la hipertensión y la arterioesclerosis . Las enfermedades 

cardiovasculares más comunes , como causa de muerte de los AM , son la 

cardiopatía isquémica y la enfermedad cerebrovascular. 
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• Cánceres malignos: en los AM del DF los principales canceres malignos 
que provocan la muerte son los de tráquea, bronquitis, pulmón , estomago, 
próstata , seno, colon, recto. Sin embargo, existen diferencias por sexo; así 
para los hombres la tasa de mortalidad más alta por cáncer es la tráquea, 
bronquitis , pulmón , próstata , estomago, hígado, páncreas y colon . Para las 
mujeres es el cáncer de seno, seguido por el cérvix, estomago, tráquea, 
bronquitis , pulmón , páncreas, colon y recto . 

• Diabetes: en el caso de la diabetes mellitus que en México representa la 
primera causa de muerte en mujeres y la tercera en hombres de 60 años o 
más. Otro tipo de diabetes es la no insulina dependiente que se adquiere de 
manera progres iva y es la más común en los AM. 

• Salud mental : la salud mental del individuo a lo largo de la vida, ya sea en 
condiciones normales o con la presencia de alguna enfermedad . El carácter 
de salud mental acelera el proceso de envejecimiento. 

• Neurosis: los trastornos mentales más frecuentes que encontramos entre 
los AM son la depresión, las demencias y los problemas re!acionados con el 
consumo excesivo de medicamentos y el alcohol. 

• Depresión : la depresión en el AM al igual que en otras edades, se 
caracteriza por la vivencia de tristeza profunda que tiene una estructura 
compleja donde sobresalen los sentimientos de tristeza , aburrimiento o 
apatía , sensación de torpeza y pesantez corporal, trastornos corporales 
localizados y, 

Por otra parte, la depresión no tratada puede complicarse en el AM con 

otros trastornos sobre todo de tipo metabólico cardiovascular que supone un gran 

riesgo . Además, siempre debe tenerse presente que el riesgo de suicidio 

implicado en toda depresión es aún más alto a lo largo de las edades presenil y 

senil. 

• Demencia: La . demencia se define como un síndrome adquirido y 
persistente de deterioro de varias funciones mentales superiores producido 
por una patología orgánica sin alteraciones del nivel de conciencia que 
produce una incapacidad en las actividades social y laboral. 
Los síntomas iniciales son muchas veces imperceptibles. Lo primero que se 
aprecia son pequeños olvidos; a medida que pasa el tiempo y el cuadro 
avanza aparecen cuadros más característicos como la dificultad para 
acordarse de nombres propios, citas , conversaciones . Con el tiempo 
empiezan los cuadros de desorientación temporo- espacial y los cambios 
bruscos de humor. 

43 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de loa Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

La demencia senil : Consiste en una pérdida irreversible y progresiva de las 
facultades intelectuales debida a una intensa atrofia cerebral que puede 
sobrevenir a partir de los setenta o los setenta y cinco años de edad. La 
demencia senil abunda más entre las mujeres que entre los hombres y se 
manifiesta por el desarrollo gradual de un déficit de la memoria para los 
hechos recientes, un embotamiento afectivo con fugaces brotes de 
irritabilidad , marcha torpe , movimiento tembloroso y pérdida de energía . 
Alzheirmer: Clínicamente se define como la perdida gradual y progresiva 
de memoria . La prevalencia varía con la edad desde el 2% a los 65-70 años 
al 20% en mayores de 80 años . Los síntomas clínicos más frecuentes son: 
Pérdida de la memoria .-lo primero que se deteriora es la memoria a corto 
plazo, aquella que se refiere a lo ocurrido en los minutos, horas e incluso 
días anteriores . La memoria inmediata , aquella que recuerda lo ocurrido en 
segundos previos , no se afecta mientras esté consciente . En últimas fases 
de la enfermedad se altera también la memoria a largo plazo 

• Nutrición : la importancia de la alimentación en la salud del AM es un 
proceso que nos acompaña durante toda la vida . Las características de 
crecimiento y desarrollo posteriormente en el AM va a actuar como factor 
de riesgo o de protección contra las enfermedades que afectan actualmente 
a algunos AM. (Giro:2005 , 122-123) 

La mala alimentación se puede definir como un trastorno de la forma o 

función del organismo humano debido a la falta o exceso de calorías o de los 

nutrientes. El AM debe tener una nutrición adecuada , apropiada , suficiente en el 

consumo de proteínas minerales y vitaminas esenciales para su bienestar. 

Sin embargo, en muchos casos, el deficiente estado nutricional del AM se 

ve agravado por la pobreza, la soledad, los hábitos alimentarios y el sedentarismo, 

es decir, la nutrición incorrecta puede ser causada por el acceso limitado a los 

alimentos, la pérdida de los dientes, las penurias socioeconómicas, las situaciones 

de emergencia , la falta de conocimiento e información sobre nutrición , elegir mal 

los alimentos, (por ejemplo, comidas ricas en grasas) , las enfermedades y el uso 

de medicamentos , el aislamiento social y las discapacidades cognitivas o físicas 

que inhiban la propia capacidad para comprar alimentos y prepararlos, y falta de 

actividad física . 

La obesidad , la enfermedad más frecuente de la nutrición , es el aliado de 

los problemas degenerativos del AM . Las mujeres son las que tienen mayor 

prevalencia de obesidad severa, lo cual está muy relacionado con el constante 
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incremento de la grasa corporal que acompaña su envejecimiento. Las 

enfermedades del corazón , principal causa de muerte de la población de setenta y 

más años del sexo masculino y segunda del femenino, también guardan 

características alimentarias y con el estado nutricional. 

2.6. Adulto Mayor: Riesgos y Pobreza 

México no ha implementado reformas sustantivas a su apertura programática y 

para garantizar el derecho a un envejecimiento activo , cuando éste es posible , así 

como la protección social integral. Desde el año 2005 los AM son considerados 

por la población como el grupo más desprotegido, esto porque la Encuesta 

Nacional sobre Discriminación , demostró que en general los mexicanos asumen 

que los AM son las personas más vulnerables , y más abandonadas; ya que en el 

país se carece , entre otros ámbitos , de la cuestión social de una política adecuada 

para la atención a los AM en cuanto a recursos financieros se refiere. 

De lo anterior podemos mencionar, que los AM no podrán satisfacer las 

necesidades básicas debido a que disminuirá sus condiciones de vida , porque la 

ruta de envejecimiento va aumentando y los recursos minimizándose, esto porque: 

De acuerdo con proyecciones poblacionales 2005-2050 del Conapo, en México 
habría en 201 O un total de nueve millones 423mil 91 O personas mayores de 60 
años de los cuales cinco millones 113 mil 346 serían mujeres y cuatro millones 31 O 
mil 564, hombres. Esos datos implican que 8.69% de la población nacional es ya 
mayor de 60 años. Para el año 2015, el número de adultos mayores crecerá a 11 
millones 369 mil 149, de los cuales seis millones 162 mil 550 serán mujeres y 
cinco mil lones 206 mil 599, hombres. En el año 2025 la pob1ación de los adultos 
mayores crecerá aún más, tanto en térm inos absolutos como relativos, pues 
llegará a 17 millones 135 mil 635, de los cuales, nueve millones 274 mila 469 
serán mujeres y siete millones 861 mil 166, hombres. En conjunto, la población 
mayor de 60 años representará 14.43% de la población total , la cual ascenderá a 
aproximadamente 118.69 millones. (Fuentes:201 0,22) 

As imismo, el fenómeno del envejecimiento de la población cobra cada vez 

mayor relevancia a nivel internacional y México no es la excepción . Esto debido , al 

aumento de la esperanza de vida , los mexicanos de 70 años y más pasarán de 3.1 
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millones en el año 2000 a 4.8 millones en el año 2012 , aumentando en más del 

50% la magnitud de este grupo poblacional. 

De esta manera , en el país cada vez habrá más AM hasta que en el año 

2050 se presentará una proporción de 85 AM de 70 años por cada 100 menores 

de 15 años . Es decir, proyecciones de la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Población (CONAPO) , en un análisis sobre la dinámica de este sector de la 

población establece: 

[ ... ]la esperanza de vida ha aumentado alrededor de 15 años en un período de 
cuatro décadas (en 1970 era de 60.6 años, y en 201 O es de 75.4 años) y se 
espera un incremento adicional cercano a siete años para 2050, hasta alcanzar 82 
años. 
Actualmente, el segmento de personas con 60 años y rr as alcanza los 9.4 
millones, es decir, 8. 7 por ciento del total de la población mexicana. Se espera que 
alrededor de 2020, la población de adultos mayores haya llegado a su máxima 
tasa de crecimiento (4 .2 por ciento) , con 14 millones de individuos, lo cual 
representaría a 12.1 por ciento de la población. A partir de ese año, el ritmo de su 
crecimiento comenzaría a disminuir hasta experimentar un crecimiento negativo en 
2050 de -1 .58 por ciento. (CONAP0:2009, 1) 

Este grupo vive generalmente en condiciones de pobreza y marginación , y 

padece de manera particular los rezagos sociales de sus comunidades , debido a 

que se encuentran en una etapa de vida donde las posibilidades de contar con 

una fuente de ingresos son muy bajas. 

Tal situación obliga a implementar PP orientadas a su atención con el fin de 

favorecer su integración a la vida familiar y comunitaria, propiciar su incorporación 

a actividades ocupacionales y fomentar una cultura de la salud . Los mecanismos 

más eficaces para lograrlo son acciones de promoción y participación social 

acompañadas del otorgamiento de apoyos económicos directos. 

Junto con esa transición demográfica se está dando una nueva 

transcendencia de salud pública, es decir, se presentan nuevos riesgos en la 

calidad de vida del AM; ya que se observa distintas enfermedades de las cuales el 

AM puede ser propenso, dichas enfermedades podrían ser: la diabetes mellitus, 

las cardiopatías y enfermedades del aparato circulatorio, distintas neuropatologías, 

el cáncer, y las muertes violentas y accidentales. 
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Aunado a los casi ocho millones de adultos de más de 60 años que hay en 

el país , 3.1 millones viven en pobreza multidimensional , de los cuales poco más 

de 800 mil viven en pobreza extrema, es decir, en situación de hambre, además 

de carencia de acceso a la salud ; asimismo otro factor que entra en la situación de 

pobreza es que 2.4 millones de AM son ubicados en situación de vulnerabilidad 

por carencias sociales, esto lo podemos observa debido a que: 

La Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social 2009, en México había ese 
año tres millones 229 mil 203 personas mayores de 60 años sin afiliación a ningún 
tipo de instituciones de salud o de seguridad social. Esta cantidad representa al 
7.58% del total de personas que en México no cuentan con afiliación . Cabe 
destacar que de esas personas, hay una importante cantidad que desembolsan 
fuertes sumas de recursos, considerando su nivel de pobreza , en servicios de 
atención médica o compra de medicamentos.(Fuentes:201 0,22) 

De lo anterior mencionado podemos analizar que el GDF tiene un gran reto 

para instrumentar acciones de protección y seguridad hacia este grupo; ya que la 

finalidad de la actual administración es fortalecer y ampliar programas sociales 

para garantizarles a los AM una vida digna. 

Es por ello , que en el año 2001 se inició la operación del "Programa de 

Apoyo Alimentario, Atención Médica y Medicamentos Gratuitos para Adultos 

Mayores de 70 años", posteriormente, en noviembre del 2003 se aprobó la Ley 

que Establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 70 

años Residentes en el Distrito Federal (LEDPAAMRDF). 

Sin embargo, a través del tiempo esta pensión alimentaria no cubrirá las 

mismas necesidades que ahora está cubriendo, como es la atención médica y 

medicamentos gratuitos, esto debido a la tendencia de envejecimiento que 

predomina en el país , y sobre todo al DF, además del principio de universalidad 

del que se rige la pensión alimentaria . 

Es decir, que todo AM de 68 años residentes del DF no se le puede negar 

tener este apoyo , pues viene establecido en el Reglamento de la Ley que 

Establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de 

Setenta Años Res identes en el Distrito Federal (RLEDPAAMRDF). 
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2.6.1. Crecimiento de la población Adulto Mayor en el D.F 

Debido al fenómeno de envejecimiento por el que atraviesa el DF consideramos 

que el monto que se está signando a la pensión tendrá que ser ajustado pues a 

largo plazo podría ser disminuido debido a que no existe una restricción para que 

el AM tenga acceso a la misma, además que el presupuesto que se está 

destinando para dicha acción no será suficiente debido a la gran cantidad de AM 

que demandarán el apoyo alimenticio dentro de pocos años. 

Esto porque, como muestra en la Tabla 1 tomando como base los datos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y los índices de crecimiento 

con los que trabaja el CONAPO, se especula que el crecimiento de la población 

AM del DF irá en aumento como se muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 1: Proyección de Población Adulta Mayor en el Distrito Federal 

70 años y 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
más 

Proyección 379,275 392 ,895 404,917 418,019 431 ,290 444,829 458,725 473,078 
CONA PO 

Proyección 403,511 416,967 430,791 444,730 458,850 473,254 488,038 503,308 
IAAM 

De 65 a 69 
años 1 

Proyección 197,128 202,971 209,234 216,101 223,664 231 ,970 241 ,044 250,874 
CONAPO 

Proyección 192,699 198,411 204,534 211,246 218 ,639 226,758 235,628 245,237 
IAAM 

Fuente: IAAM:DF: 2008 , 3 

Esto significa que estaremos rodeados de personas AM que dependerán de 

que el gobierno tome acciones inmediatas para seguir satisfaciendo las 

necesidades básicas del AM , sin embargo, el gobierno deberá tomar las medidas 

adecuadas en el gasto y distribución de los recursos para que en el futuro se 

pueda continuar solventando a los AM que existen actualmente y a los que 

posteriormente entrarán en la etapa de envejecimiento. 
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3. El proceso de la Política Pública 

Introducción 

El alcance de este capítulo es identificar todo el proceso que tiene que llevar a 

cabo una PP , de ahí que identificaremos dentro de la PS de los AM , cada una de 

las fases de está , sin embargo primeramente, daremos un recuento del origen de 

PP, en segundo lugar, nos cuestionaremos varias definiciones de PP para 

posteriormente elegir una, la cual será de gran ayuda para fines de está 

investigación , en tercer lugar, analizaremos cada una de la etapas de la PP, con el 

fin de identificar cuál es el proceso llevado a cabo para el surgimiento de la PS de 

los AM residentes del DF , y finalmente , a partir de las Teorías de la Ambigüedad 

evaluaremos cuál es el desempeño de las personas que laboran en el IAAM-DF 

que es la institución encargada de la implementación de está PS. 

3.1.Antecedentes 

El hablar de PP nos remota al legado de los antiguos romanos, ya que ellos 

dividían "lo público y lo privado" utilizando los términos res publica y res priva. Esto 

era porque la política era una actividad que se realizaba en la potis puesto que era 

un ejercicio en público. 

De acuerdo con Bobbio el significado de política: "Derivado del adjetivo de 

polis (politikós) que significa todo lo que se refiere a la ciudad y en consecuencia 

ciudadano, civil , público y también social [ ... ]que debe ser como el primer tratado 

sobre la naturaleza , funciones , las divisiones del estado y sobre las varias formas 

de gobierno". (UACM:2007,47) Poco a poco la polis se convirtió en una 
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comunidad política con leyes e instituciones propias en la que sus habitantes 

ejercían una vida cívica , más que la vida privada. 

Sin embargo, las relaciones entre individuos, también tiene efecto los lazos 

entre quienes mandan y quienes obedecen y por consiguiente se regulan 

"[ ... ] el estado civil es la sede en la que al mismo intereses colectivos ; ya que, 

tiempo tiene lugar [ ... ] 

individuos."(Fernández: 1996,60) 

Las relaciones entre el Estado y los 

Por tanto , podríamos decir que la relación entre Estado·· Sociedad es el 

preámbulo para identificar las acciones que se llevarán a cabo en beneficio de la 

sociedad ; es por ello, que hablaremos de la importancia que tienen las políticas en 

la actualidad encaminadas a una ciudad más equitativa y justa. Esto es, que las: 

" políticas" se ocupan de aquellas esferas consideradas como "publicas", [ ... ] la 
idea de pol íticas públicas presupone la existencia de una esfera ámbito de la vida 
que no es privada o puramente individual , sino colectiva. Lo público comprende 
aquella dimensión de la actividad humana que se cree que requiere la regulación o 
intervención gubernamental o social , o por lo menos la adopción de medidas 
comunes. (Parson:2007,37) 

Entonces de lo anterior decimos que todo lo público es aquello que está a 

la luz del día, es decir, lo que es visible y también , lo que se da a conocer. Es la 

relación de poder en el proceso de las acciones de gobierno con la sociedad y de 

esta manera lograr mecanismos que logren satisfacer adecuadamente a los 

involucrados en el proceso de elaboración de políticas. Es por ello que Nora 

Rabotnikof hace referencia a: 

El primer sentido de "público" se conectaba casi directamente con lo político 
[ ... ] El segundo sentido nos conduce en la misma dirección , a partir de las 
restricciones normativas que la publicidad impone al ejercicio de la política . 
El tercer sentido nos dirige a pensar o replantear históricamente los dos 
anteriores; es decir, en esta tercera acepción, público/privaco refiere a 
abierto/cerrado. Si pensamos en el espacio público- político, lo que entra en 
juego es quiénes y cómo forman parte de ese espacio de to público y 
quiénes y cómo son excluidos. (Rabotnikof:2005 , 19) 

Para fines de está investigación , estamos de acuerdo con el tercer sentido 

de lo público , ya que consideramos que existe un vínculo entre en el espacio 
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público- político pues como ya hemos mencionado anteriormente; lo públ ico es el 

espacio de interés de todos. 

Esto es, cuando el gobierno toma medidas en un interés público llevan a 

cabo acciones para beneficiar a la sociedad ya que el espacio público es de 

interés común , por lo tanto el gobierno realiza las actividades a través de la 

adm inistración ya que reluga los asuntos públicos o privados, es decir: 

[ ... ] La Adm inistración , en su esencia, es un ejercicio de poder. La Administración 
pública es una esfera de actividad libre de gobierno. La consideración de la 
Administración pública es el principio de util idad y la voluntad de lograr resultados 
prácticos mediante la apl icación de los medios más eficaces. 
(Bodenheimer:2005, 117) 

En las dos últimas décadas se ha puesto de manifiesto 1 3 ~ necesidades de 

distintos grupos de la sociedad , es por ello que se ha puesto en práctica 

mecanismos para la gestión de las demandas. 

Por lo tanto , el gobierno al tomar en cuenta las demandas sociales es que 

realiza acciones para disminuir esas demandas, mediante PP; que son un 

conjunto de actividades que definirán el alcance de su acción es decir, el impacto 

que se producirá en la sociedad y concretamente al sector favorecido con las 

acciones realizadas por el gobierno. Por esta razón , presentaremos diferentes 

definiciones de lo que es una PP. 

3.2. Hacia una definición de Política Pública 

Hay que mencionar que una política es pública porque la sociedad participa en la 

construcción que da forma a esa política , es decir, de acuerdo con Lahera 

(2004:7) "las políticas públicas corresponden a soluciones específicas de cómo 

mejorar los asuntos públicos [ ... ]" . Es decir, para Lahera las PP sen un factor 

común de la pol ítica y de las decisiones del gobierno y de la opu:;ción . 
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Lo anterior hace referencia a que si la sociedad no expresa sus 

necesidades a las autoridades éstas no sabrían tomar decisiones en sus acciones; 

sin olvidar que la demanda ciudadana debe ser competencia entre las 

autoridades públicas en general , es decir, que sea de gran interés para las 

autoridades el tema para qué de esta forma se tomen medidas de acción . 

Pero es importante mencionar que no toda acción política significa que 

tenga solución a los problemas sociales , debido a que: 

Una autoridad [ ... ] Puede rechazarla la inclusión del <<desafío>>. Tiene abierta la 
opción de un rechazo total o, al contrario , de una táctica más indirecta de 
corrupción . Puede actuar sobre el mismo problema: desactivándolo, bloqueándolo, 
tomándolo a broma. (lves: 1969, 125) 

De ahí que exista una gran variedad de definiciones de PP; por ejemplo, 

Aguilar Astorga menciona que: 

[ ... ] las políticas son "el curso de acción que sigue un act0r o un conjunto de 
actores al tratar un problema o asunto de interés. El concepto de políticas presta 
atención a lo de hecho se efectúa y lleva a cabo , más que a lo que se propone y 
quiere. Las políticas se conforma mediante un conjunto de decisión , y la elección 
entre alternativas.(Aguilar y Lima:2009,2) 

Mientras que Harold Laswell define a la PP como "[ ... ] disciplinas que se 

ocupan de explicar los procesos de elaboración y ejecución de las políticas, con 

base científica, interdisciplinaria y al servicio de gobiernos democráticos 

[ .. . ](Aguilar et a/:2009,2) 

Asimismo, Pressman y Wildavsky, nos menciona que las políticas "[ .. . ] son 

cursos de acción destinados a la solución de problemas , donde inclusive el no 

hacer nada es una acción que se tiene que tomar en consideración y poner en 

practica o no". ( Aguilar et a/:2009 ,2) No estamos afirmando que el no actuar es 

una PP , sino que la decisión de no actuar ante un determinado problema conforma 

en sí una PP. 

De ahí que para el desarrollo de está investigación la definición de PP de 

Leandro Rodríguez es la que más se adopta a lo que queremos demo~trar la cual 

nos dice: 
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Formular [una política pública] es sistematizar, escoger herramientas, 
determinar cuáles son preferibles, cómo serán util izadas, qué efecto se 
busca lograr, qué costos -políticos, económicos, sociales- tendrá la 
aplicación de la política y detectar mecanismos causales [ .. . ]toda política 
pública es, necesariamente, un cierre artificial del sistema a estudiar. Al ser 
hipotético dicho cierre -al suponer la existencia de mecanismos actuando 
en diversos sentidos y de patrones de eventos o fenómenos que pueden 
ser observables- la política pública presenta la posibilidad de error. Y esto 
es, sencillamente, porque la ciencia es un conocimiento provisional y 
conjeturai. (Aguilar: 1992,37 -39) 

Ya que, creemos que si es necesario escoger herramientas así como tener 

presente cuál es el efecto que se quiere y/o busca lograr, al escoger una serie de 

alternativas para resolver el problema público en cuestión . 

3.3. Ciclo de las Políticas Públicas 

Toda PP es un proceso que se desenvuelve por fases , etapas, proceso o ciclo 

esto según el autor a considerar. Sin embargo para fines de está investigación 

consideraremos que se tratan de un ciclo , ya que, al referirnos al ciclo de la PP 

consideramos que son pasos en los que no importa si uno es mayor que otro, esto 

debido a que el proceso de la PP no es una secuencia linea l. Es por ello que 

mencionaremos fases y/o etapas de diferentes autores, que nos permitan analizar 

cuál es el desempeño que lleva a cabo una PP. Y de está forma nos permita 

posteriormente , retomar las fases más adecuadas a nuestra investigación. 

Por ejemplo, Harold Laswell , habla de un "modelo secuencial de siete 

fases" o "siete resultados"; el cuál consistía en "[ ... ]inteligencia, promoción , 

prescripción , innovación , aplicación , terminación , evaluación[ ... ]" (Aguilar: 1997, 16) 
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En cambio , May y Wildavsky, hablan del "ciclo de las PP",. :uyos momentos 

son "[ .. . ]fijación de la agenda , análisis de la cuestión , implementación, evaluación 

y terminación". (Aguilar: 1997, 16) Sin embargo, Hogwood y Gunn, esto hablan de 

un "marco de análisis", el cual tendría nueve etapas: 

[ .. . ] decidir sobre qué decidir búsqueda de la cuestión o establecimiento de la 
agenda), decidir cómo decidir (o filtración de la cuestión) , definición de la cuestión , 
pronóstico, determinación de los objetivos y prioridades, análisis de opciones, 
implementación monitoreo y control de la política, evaluación y revisión , 
mantenimiento-sustitución o terminación de la política[ .. . ]. (Aguilar:1997,16) 

Mientras que Eugene Bardach , hace referencia a que el análisis de PP es 

más un arte que una ciencia , ya que, para él se basa en la intuición tanto como en 

el método, por ello desarrollo una técnica a la que llamo "el camino de los ocho 

pasos" el cuál consiste en "[ ... ] definición del problema, obtención de información , 

construcción de alternativas, selección de criterios , proyección de resultados, 

confrontación de costos , ¡decida! , cuente su historia". (Aguilar et a/:2009 , 11-16) 

Según el propio Bardach , la secuencia de estos pasos puede variar y no todos los 

pasos son necesariamente adecuados en una situación particular. 

Asimismo, José Luis Méndez menciona que son seis elementos básicos 

para el análisis de una PP y son : 1) el problema 2) el diagnostico 3) la solución 4) 

la estrategia 5) los recursos 6) la ejecución. 

De acuerdo con Donald S. Van Meter y Carl E. Van Horn (1996,95-98); se 

puede poner orden si se introduce un modelo sistemático de la ejecución de las 

políticas. Éste modelo identifica las relaciones que existen las distintas áreas de 

interés, esto es: 

Los componentes de este modelo son : 1) un ambiente que estimule el 
trabajo de los funcionarios de gobierno; 2) las demandas y recursos que los 
estímulos del ambiente trasladan a quienes elaboran las políticas 3) un 
proceso de transformación de las demandas y los recursos en políticas 
públicas, que incluye también las estructuras formales y los procedimientos 
gubernamentales ; 4) las políticas que representan las metas formales; 5) 
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los resultados de la política y 6) la retroalimentación que la ejecución y los 
resultados de las políticas. 

Cuadro 2:Proceso de las Políticas para Van Mete~. Y Van Horn 

Demandas y 

recLJrsos 

1 

El entorno del sistema 

1 
Proceso de 

transformación 

Retroaliment ación 

\ 
ResLJ it ados 

J 

Fuente: Van Meter y Van Horn: 1996,98 

Por otro lado, Wayne Parsons hace referencia a que el ciclo de las PP o 

enfoque "por etapas" siguen siendo la base tanto del análisis del proceso de la PP 

como del análisis en y para el proceso de las mismas, como se observa en el 

Cuadro 3. 

Cuadro 3 Wayne Parson: 

El ciclo de v ida d e las políticas públicas 

Evaluación 

l mplementación 

Prob lema 

.J, 

Se lección de las opcione~ de 

políticas pública~ 

Defi n ición del 

prob lema 

Ident i f icación de 

re~pue~ ta~/~oluclone~ 

a l ternativa~ 

Eva luación de opcione~ 

Fuente : Parsons: 2007,111 . 
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3.4. Fases a seguir en está investigación 

En vista a que dependiendo del autor en cuestión , este maneja etapas , fases ; 

ciclo , etc.; consideramos que es más conveniente para analizar la PS de los AM 

residentes del DF , un modelo basado en diferentes autores, en que 

identificaremos, cuatro fases de la PP, las cuáles son Origen , Formulación, 

Implementación y Evaluación (está última será anal izada a má~ profundidad en el 

capítulo IV donde daremos seguimiento a la Encuesta de Percepción , la cuál es 

una evaluación interna de esta PS y en el capítulo V donde realizaremos una 

anális is FODA (Fortalezas , Oportun idades , Debilidades, Amenazas)como otra 

forma de evaluar la PS). 

ORIGEN 

*Problema público . 
*Definición de alternativas y sus 
implicaciones . 

*Se demanda intervención gubernamental. 
criterios . 

EVALUACIÓN 

*Valoración . 

¿revertimos el problema?, ¿qué salió mal? 
¿cómo retroalimentar el diseño y la 
implementación? , ¿qué metas y objetivos 
logramos? 

FORMULACIÓN 

Agenda de 
Gobierno 

1 

1 

*Construcción de alternativas . 
*Estudiar, seleccionar 

*Intervención social que no 
requiere ejecución física. 

IMPLEMENTACIÓN 

*Origen de la opción elegida. 
*Monitoreo de procesos . 

*Traduccién de las decisiones 
en propuestas operativas 

Fuente: Elaboración prop1a . 
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3.4.1. Origen de PP 

En esta primera fase del ciclo de las PP, implica la detección de un problema 

público , es decir, "[ .. . ]un problema público implica problemas individuales pero no 

aislados, sino que esta manifestación de problemas individuales concentrados en 

un problema público es de implicación gubernamental[ ... ] ." (Aguilar et a/:2009, 18) 

Por tanto , la PP emerge, entonces, como una tarea colectiva que incorpora 

conjunta y corresponsable la iniciativa social y la gubernament2!mente, pues ante 

ciertos problemas se adolece teórica y tecnológicamente de una línea segura de 

respuesta . Por ende, como una estrategia susceptible de error y frustración . 

(Aguilar: 1997, 70) 

Sin embargo, es importante mencionar que la mayoría de PP no describen 

de manera clara el problema, es decir, no identifican la población afectada, esto 

debido a que no realizan un diagnóstico oportuno, ya que lo anterior es el primer 

pasó que se debe de tomar en consideración para estudiar los problemas, 

necesidades y características de una población. 

De lo anterior que Cohen y Martínez, señalan que un diagnóstico tiene dos 

funciones básicas: 

1. La descripción, que caracteriza el problema y cuantifica su magnitud y 
distribución en la población objetivo . 
2. La explicación plantea la estructura causal cualitativa y cuantitativa de las 
variables que determinan el problema central. Se lleva a cabo para establecer qué 
y cuantos bienes y/o servicios es necesario entregar para solucionar total o 
parcialmente el problema central (o alcanzar el objetivo general). (Lima y 
Aguilar:2011 ,7) 

Para ello , es necesario tener toda la información disponible del fenómeno 

que queremos analizar, así como la mayor cantidad de antecedentes que nos 

permitan tomar una buena decisión. En el caso de la PS para ios AM residentes 

del DF , lo anterior se ve reflejado en que durante diciembre de 1997, la llamada 

Secretaría de Educación , Salud y Desarrollo Social , inicia los trabajos para la 

creación de la Dirección General de Equidad y Desarrollo Social , cuyo objetivo 
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principal estaba el crear una PS para la atención de grupos vulnerables y para 

grupos prioritarios . 

Debido a que se observó que los AM pasaron de ser un problema privado a 

ser un problema público , esto debido a que el DF a traviesa por un proceso de 

envejecimiento en su población , es decir: 

En el Distrito Federal se vive un proceso acelerado de transición socio­
demográfica hacia una composición de población en la cual las personas adultas 
mayores tendrán un peso y densidad y significación creciente . Actualmente las 
personas de 60 años y más, en promedio, constituyen casi el 8% de los habitantes 
de la ciudad , la proporción más alta de todo el país. Sin embargo, se tienen 
delegaciones como Benito Juárez con un porcentaje cercano al 14%, esto es, 
arriba del promedio que se esperaba para el país en el año 2025.(Caro:2003,75) 
De ahí que podemos observar que los AM viven en condiciones de 

inequidad , desventaja y exclusión ; además de que aumenta año con año su tasa 

de crecimiento , y por ende sus necesidades y demandas. De lo anterior que 

estemos de acuerdo con Subirats (1994,67) al mencionar que se debe plantear las 

diferentes alternativas de acción y sus posibles consecuencias , es decir: 

Se trata , en primera instancia, de aprovechar toda la información acumulada sobre 
el problema para transformarla en información sobre las alternativas de acción 
posible . Este trabajo de prospectiva resulta básico para poder anticipar las 
posibles consecuencias negativas de las acciones a emprender y controlar el 
curso de la acción. [ ... ] se trata de un método de producción de información sobre 
las situaciones sociales futuras , basándose en la misma naturaleza de los 
problemas planteados. 

Asimismo, Méndez ( , 110-111) indica una escala que incluye tres puntos o 

tipos de la PP; donde el punto más alto de una política es "activa" siendo está útil 

para analizar está políticas ; y la define con las siguientes características : 

1) La legitimidad del problema es alta para la mayoría de lo funcionarios públicos 
"normativos" (staff) , la mayoría de los funcionarios públ icos "operativos" y la 
mayoría de los grupos socia les relacionados con el problema. [ ... ]2)Los supuestos 
del diagnóstico detrás de la definición de la naturaleza o tipo de problema, y detrás 
de la relación del problema con una solución y estrategia específica [ ... ] 3)La 
solución al problema es clara y leg ítima .[ .. . ] 4)La estrateg ia p~c puesta es también 
clara y bien conocida por los actores. [ ... ] 5) Los recursos organizaciones , 
presupuestales y legales son adecuados o suficientes para la ejecución del nivel 
de acción previsto por la estrategia . [ ... ] 6)La ejecución de la serie de acciones 
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programada por la estrategia es llevada a cabo de una manera cercana a la 
prevista. 

Así pues los AM se convirtieron en una prioridad donde se busca el 

promover el bienestar para las personas AM en el DF , así como el contribuir al 

ejercicio pleno de los derechos de los AM ; fomentar una cultura del envejecimiento 

y de la vejez, promover PP para la atención de los AM , proponer programas de 

atención para los AM que realicen las diversas instancias del GDF, implementar 

programas de atención integral para los AM . 

Asimismo, en esta parte podemos observar cuando en junio de 1998 el 

GDF elabora un diagnóstico sobre la población AM desde una perspectiva 

biológica , psicológica y social , así como de los programas que existían hasta ese 

momento y apegándose completamente a las recomendaciones internacionales de 

la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad. 

El diagnóstico fue puesto a consideración de académicos expertos , a 

diversas organizaciones civiles , así como a la misma población AM . El 

diagnóstico arrojó varios puntos importantes: 

a)EI peso cuantitativo de la población adulta mayor en el Distrito Federal , estimada 
para ese año en 8% de la población total (alrededor de 680 mil habitantes), de los 
cerca de 400 mil contaban con setenta años o más. b)EI bajo ingreso promedio de 
este grupo, cercano a un salario mínimo, pese a que alrededor del 40% percibe 
una pensión de seguridad social (pensiones del IMSS, ISSTE o similares). c)La 
consecuencia dependencia económica, experimentada por los adultos mayores 
respecto de los parientes. d)EI incremento de la expectativa de vida que se 
traducía para muchos, en una existencia llena de carencias. (Caro:2003,79) 

En este sentido, se observó que era necesario atender de manera integral a 

las personas AM , para contribuir a elevar su calidad de vida , disminuir las 

desigualdades y mejorar sus condiciones de salud , de ahí que fue necesario que 

se crearan acciones las cuales incorporarían una visión multidisciplinaria que 

abordará los problemas sociales , psicológicos y de salud que influyeran sobre la 

vida de las personas AM. Es decir, de acuerdo con May (1996,238) "[ .. ] entender 

el alcance y la complejidad de un problema es esencial para diagnosticar cuáles 

son los puntos de apoyo de las diferentes opciones de acción". 
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Por lo tanto, las necesidades que acogen a este sector, son "problemas 

públicos" por que poseen su propia especificidad y por ello las políticas para su 

atención deben ser especificas en sus instrumentos, modos, procedimientos; y se 

entiende como lo público "[ ... ] el campo de interacciones en que los ciudadanos 

individuales hacen política y políticas: definen normas generales , dan forma a sus 

problemas y esquemas de solución". (Aguilar:2007 ,70) 

Es decir, algunas de las dificultades que se presentan al definir los 

problemas son : 

[ ... ] definir los límites del problema para evitar la suboptimización inadecuada en la 
búsqueda de su solución ; evaluar el ámbito , carácter, e intensidad de los 
sentimientos ciudadanos acerca de situaciones o condiciones consideradas 
problemáticas; "desempacar" una buena definición del problema del paquete de 
cuestiones retóricamente definidas; evaluar críticamente los componentes 
factuales o causales que conllevan ciertas definiciones del problema; deslegitimar 
ciertas definiciones que, aunque basadas en sentimientos ciudadanos genuinos, 
van en contra de concepciones más razonadas del interés público . 
(Bardach: 1996,231-232) 

3.4.2. Formulación de la PP 

En está parte de la PP se inicia una serie de discusiones sobre la o las alternativas 

que se adoptarán para corregir el problema planteado; las cuales están dadas por 

la capacidad financiera , técnicas , normativas y humanas. Por lo cual , esta parte 

podemos llamar como la formación de la "agenda de gobierno" en la cual "[ .. . ] el 

conjunto de problemas, demandas, cuestiones , asuntos , que los gobernantes han 

seleccionado y ordenado como objeto de se acción y, más propiamente, como 

objetos sobre los que han decidido que deben actuar o han considerado que 

tienen que actuar[ ... ]" . (Aguilar: 1997 ,29) 

De ahí que, las condiciones necesarias para que un tema o un problema 

sea incluido en la agenda de gobierno: 

I.EI tema o el problema debe ser competencia de las autoridades públicas en 
general , o de una autoridad pública particular [ ... ] la acción política consiste 
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precisamente en poner en tela de juicio la cartera de las tarea5 que competen a la 
autoridad pública[ .. . ) 
II.Otra condición de inclusión en la agenda nos lleva a recordar que un 
<<desafío>> es objeto de percepciones problemáticas , que lo definen como 
merecedor del atención pública [ ... ] aparecen diferencias entre lo que es y lo que 
debería ser. Estas diferencias son lo suficientemente acentuadas, en la percepción 
que se tiene de ellas , como para que la situación resulte inaceptable y se exija la 
acción política [ ... ] 
III .Por último, este problema y el que puede constituir deben ser abordables en 
términos de atención pública . Dicho de otra manera, toda demanda debe ser 
codificada , traducida a un lenguaje adecuado para que la autoridad públ ica pueda 
escucharla o tratarla [ ... ] en efecto, abundan los problemas llamados de sociedad, 
y cada individuo o grupo tiene una demanda por satisfacer que merece atención. 
Sin embargo, hace falta plantear el problema y ser capaz de formula r la demanda 
en los térm inos de la acción política y publica . (lves: 1969,123-124) 

Lo anterior hace referencia a que en la formulación se t iene que construir 

alternativas para abordar el problema ; por ello primeramente el GDF escogió una 

serie de alternativas que son aquellas acciones , que toman él o los diseñadores 

de la PP, para la solución del problema público elegido , podemos decir que son 

los escenarios a seguir y mediante los cuales se diseñara la política más acorde, 

recordemos que no siempre será la más favorables o la mejor diseñada , pero si 

debe ser, la que busque la solución al problema , en donde estén involucrados 

todos los actores inmersos en dicha acción . Se recomienda t e1cer una lista de 

todas las alternativas que le gustaría considerar en el curso de su análisis , y 

reorganice algunas más en una sola alternativa básica con una o más variantes 

(Bardach:2001 ,31 ) . 

Asimismo podemos observar que como una alternativa propuesta por el 

GDF el pasado febrero de 1998, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

convoco al "Foro El Adulto Mayor en el Distrito Federal: Por una sociedad integral 

en el siglo XXI ", cuyo principal objetivo estaba el "[ ... ]conocer la problemática de 

los adultos mayores y elaborar propuestas legislativas para reformular, adicionar o 

derogar diversas leyes , códigos , a fin de proteger lo derechos de este grupo de 

población y promover políticas públicas para garantizar la aplicación de las 

leyes[ .. . ] . "(Caro:2003,79) 

61 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003·2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

De ahí que de acuerdo con Laswell menciona que existen dos marcos de 

referencia separables pero entrelazados en el proceso de la PP, éstos son: 

Knowledge of.- alude a la tarea de conocer el proceso de decisión de la política , 
explica el proceso por medio del cual un sistema político dado elabora y desarrolla 
las decisiones relativas a asuntos públicos , las políticas públicas. Concretamente 
busca saber cómo y por que el gobierno incluye ciertos problemas en su agenda y 
excluye otros , cómo y por qué se eligen ciertos cursos de acción. 

Knowledge in.- busca ofrecer con base en los resultados [ ... ] métodos analíticos , 
información pertinente y conocimiento, con el propósito de incrementar la 
racionalidad de la construcción , examen, selección y desarrollo de las opciones de 
política .. . pretende definir los mejores instrumentos y procedimientos de la acción 
pública . (Aguilar: 1992, 5) 

A partir de lo anterior, se definieron como objetivo de la PS del GDF para la 

población AM , el : 

Mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores para alcanzar un 
desarrollo justo y equitativo mediante el reconocimiento de sus derechos, valores, 
capacidades y riqueza cultural , estimulando su reincorporación a la sociedad y la 
justa valoración por la misma, así como su participación y corresponsabilidad en el 
desarrollo de la política social que se lleva a cabo en el marco de una cultura de la 
vejez de la construcción de una Ciudad para todas las Edades.(Caro:2003,79) 

Lo anterior hace referencia a que una vez que se tiene reformulada la 

problemática o el conflicto , y se tiene en cuenta con lo necesario pa: a poner en 

práctica las posibles soluciones, es decir, en está parte del ¡:; receso para lograr 

una PS para los AM del DF , se fijaron tres programas ejes: 

1.Políticas Públicas ; encargadas de revisar, actualizar y adecuar las 

política existentes en concordancia con las instancias internacionales. 

2. Promociones de Derechos , mediante la organización de actividades 

que buscan esencialmente dar presencia a los adultos mayores 

construyendo una cultura que reconociera , valorara y otorgara valores a los 

AM , que les permitiera fortalecer su autonomía y ser sujetos de derecho. 

3.Revisión legislativa , para que las leyes aseguran el reconocimiento de 

los adultos mayores con derechos y obligaciones que permitieran reducir la 

inequidad . 
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En cuanto , a las PP , la Organización de Naciones Unidas decla\ó 1999 Año 

Internacional de las Personas Adultas Mayores; por su parte .el. GDF declaró su 

adhesión al Año Internacional el 22 de febrero , e instrumentó el Programa Anual 

de Trabajo en conjuntos con las principales instancias del GDF. (Caro:2003 ,80) 

Entre los objetos del programa estaban el desarrollar actividades de 

sensibilización , información y comunicación en medios masivos así como en el 

transporte para difundir los principios de independencia, participación , ciudadanos, 

autorrealización y dignidad de las personas AM . 

Ahora bien en cuanto a la promoción de derechos y a la revisión legislativa 

fue necesario el contar con un marco legal que reconociera las especificaciones 

de la población AM , a partir se fomenta que se asuman como sujetos de derechos 

y ejerzan los mismos, por ello el 30 de diciembre de 1999 se aprobó la "Ley de los 

Derechos de /as Personas Adultas Mayores", la cual fue publicada en marzo de 

2000. (Caro:2003 ,81) 

De lo anterior, podemos decir que no existe un proceso claro del porqué el 

GDF integró a los AM dentro de su agenda de gobierno para posteriormente llevar 

a este sector de la población y con ello se empiece y reconocimiento de ellos para 

posteriormente realizar una política encaminada a mejorar su calidad de vida , ya 

que, no todo problema que entra a la agenda de gobierno implicc. que tenga 

solución ; sin embargo, en este caso no fue así . 

Sin embargo, Joan Subirats (1994 ,56) nos menciona que en la dinámica de 

formación de agenda podemos considerar tres características que permiten que 

un determinado tema reciba la atención necesaria de los poderes públicos: 

[ ... ]En primer lugar, valorar el grado de apoyo que el tema o cuestión puede 
recabar o, lo que es lo mismo, valorar el impacto general de la cuestión . En 
segundo lugar, valorar su significación , es decir, su nivel de impacto sobre la 
realidad social. Y en tercer lugar, la viabilidad de la solución anticipada o 
previsible. 
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En este sentido, conviene precisar porque fue que el GDF decidió que los 

AM entraran a su agenda de gobierno, ya que , se observa que el gobierno decidió 

integrar a los AM por el impacto que en la realidad iba a provocar está decisión . 

3.4.3. Implementación de la PP 

La implementación es la puesta en marcha de la PP; una vez que se a elegido y 

construido la mejor alternativa posible para abordar el problema, es decir, de 

acuerdo con Cardozo (2006:25) , la implementación se "[ ... ] se traduce en 

decisiones operativas y acciones concretas la política antes decidida , de forma de 

impactar el problema social que le dio origen , procediendo al control o seguimiento 

de lo formulado". 

Asimismo, para Van Meter y Van Horn (1999,99) la implementación de PP: 

[ .. . ] abarca aquellas acciones efectuadas por individuos (o grupos) públicos y 
privados, con miras a la realización de objetivos previamente decididos. A estas 
acciones pertenecen tanto los esfuerzos momentáneos por traducir las decisiones 
en propuestas operativas, como los esfuerzos prolongados para realizar los 
cambios , grandes y pequeños, ordenados por las decisiones políticas. 

Es decir, para estos autores, la implementación no comienza sino hasta 

después de que las decisiones previstas han establecidos o identificado las metas 

y los objetivos , esto es , la implementación tiene lugar sólo después de que la 

legislación ha sido promulgada y de que los fondos han sido asignados . 

Así pues, en diciembre de 2000 , al inicio de la administración de AMLO 

como jefe de GDF, se iniciaron programas para promover la salud biológica, 

psicológica y económica que permitieran atender de manera integral a las 

personas AM con el fin de reducir sus desigualdades y contribuir a mejorar su 

calidad de vida ; de lo anterior se emitió el Acuerdo mediante el cual se emitió el 

"Programa de Apoyo Alimentario, Atención Médica y Medicamentos Gratuitos para 
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los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal", en febrero de 

2001 ; es decir, se expide el : 

Programa de Apoyo Alimentario , Atención Médica y Medicamentos Gratuitos para 
los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal que viven en 
zonas determinadas como de muy alta , alta y media marginación; el cual tiene por 
objeto brindar apoyo al imentario, atención médica y medicamentos gratuitos ( .. . ]. 
(Gaceta Oficia l del DF:2001 ) 

De ahí que , podemos decir que Sabatier y Mazmanian (1996 ,329) , nos 

mencionan que: 

La implementación es el cumplimiento de una decisión pol ít ica básica. Ésta se 
plasma por lo general en un estatuto, aunque también puede presentarse en forma 
de órdenes ejecutivas determinantes o como decisiones de los tribunales. En el 
mejor de los casos , esa decisión identifica el (los) problema (s) que deben 
atacarse, estipula el (los) objetivo (s) a lograr y "estructura" el proceso de 
implementación de diversas maneras. En el caso de una ley que regula el 
comportamiento económico de los actores privados, el proceso de implementación 
pasa normalmente a través de varias etapas. Comienza con la aprobación de la 
ley básica ; después pasa por la producción de resultados (es decir, de decisiones) 
por parte de las instancias encargadas de la implementación , por el acatamiento 
de los grupos objetivo a esas decisiones, por los impactos reales de los resultados 
-tanto los deseados como los no deseados-, por los impactos percibidos de las 
decisiones de la instancia y, finalmente, por las revisiones importantes -efectivas o 
tentativas- a las que se someta la ley básica . 

A partir de lo anterior y a través de este acuerdo se otorgó inicialmente un 

apoyo económico , prioritariamente para la adquisición de alimentos mediante al 

apoyo de $600.00 mensuales; los recursos de este Programa , provenían de los 

ahorros obtenidos con el "Plan de Austeridad Republicana del Gobierno del 

Distrito Federal"; en 2001 el programa atendería a un aproximado de 150 mil AM 

de 70 años; con la visión , desde un princip io de que dicho apoyo ampliaría su 

cobertura hasta convertirse en una Pensión Universal Ciudadana; la 

responsabilidad de la pensión alimentaria correspondió a la Secretaria de Salud 

del GDF y el programa estuvo operado por la Dirección de P ron~ oción y Atención 

al Adulto Mayor de la Dirección General de Servicios de Salud Pública del DF. 

Por ello en ·noviembre del 2003 hubo un cambio significativo en la 

instrumentación del programa , con la Aprobación de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal , quien aprobó la "Ley que Establece el Derecho a la Pensión 
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Alimentaría para Adultos Mayores de 70 Años Residentes en el Distrito Federal", 

con lo cual se produjo el salto de un programa a un derecho social ; está ley fue 

reformada en 2008, reduciendo en 2 años la edad para poder gozar de la pensión , 

es decir se paso de 70 a 68 años para ser beneficiario. 

Ahora bien , de acuerdo con Bardach lo anterior estaría representado por el 

paso 4 "selección de criterios" que es la selección de la alternativa adecuada, es 

decir, se necesita la legalidad esto por que una política viable no debe violar los 

derecho constitucionales , esto se ve reflejado en la aprobación de la normatividad 

para que esta PS fuera implementada. 

Así mismo, dentro de la selección de criterios encontramos que la política 

se debe adaptar rápido y que pueda dar el máximo de benaft'Cios; ya que , se 

busca maximizar los objetivos con lo recursos, en efecto , se observa en que 

primeramente fue un programa dirigido a aquellos AM que vivían en zonas de muy 

alta , alta , y media marginación ; para posteriormente convertirse en una pensión de 

tipo universal y que los AM que tuvieran en un principio 70 años y posteriormente 

68 años pudieran gozar de esta pensión . 

Vale la pena decir, que también se encuentra una similitud con el paso 5 

"proyección de resultados" en esta parte del proceso de la política : 

[ .. . ]se busca imaginar todas las contrariedades posibles y por haber, en la 
implementación de la política : más gente que necesita del apoyo, menos 
presupuesto, cuestiones políticas, sociales, econom1cas e incluso 
culturales , problemas de género, de equidad , fiscales ; etc. Entre más 
escenarios elaboremos, mejor serán los resultados físicos.(Aguilar et 
a/:2009, 18) 

Lo anterior hace referencia a que primeramente se estableció como edad 

mínima de 70 años para gozar del beneficio y la inicial focalización territorial de su 

otorgamiento, respondieron a dar respuesta de inmediato a aquellas condiciones 

de mayor urgencia por la población AM (ser mayor de 70 años y vivir en un área 

territorial de muy alta , alta y media marginación) , asimismo las limitaciones 

presupuestales , ya que inicialmente el financiamiento del programa provenía de 

ahorros en los gastos del GDF esto por que no existía la contemplación de la 
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puesta en marcha de está PS, por lo que no había una asignación presupuesta! 

para dicho año. Es decir, la focalización territorial inicial de la PS obedeció a "[ ... )a 

que es el más justo, al tiempo que disminuye el margen de discrecionalidad y 

reduce el costo administrativo del Programa. " (Duhau :2009,40) 

Tabla 2: Cobertura de la Pensión Alimentaria para Adultos Mayores residentes del 
Distrito Federal. 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Población de 70 403,511 416 ,937 430,791 444,730 458 ,850 473,254 488 ,038 503,308 
años y mas en el 
DF 
Metas de atención 318 ,500 400,000 416,472 430,000 443 ,500 457 ,500 472 ,000 486,500 
derechohabientes 
de la Pensión 
Cobertura 94.55% 95.94% 96 .68% 96.69% 96 .65% 96 .67% 96.71% 96.66% 

. ; 
Fuente : IAAM-DF:201 0,3 

Asimismo en esta parte de la PP, podemos decir que está presente el paso 

6 que es la "confrontación de costos", el cual hace referencia a tomar en 

consideración a cuanta gente o cuanta cobertura tiene la política implementada, 

de que lo anterior se puede ver reflejado en la cobertura y el número de personas 

AM que gozan de está pensión , ya que podemos decir que estas han ido 

incrementado a lo largo del programa, como lo muestra la Tabla 2, el cual refleja la 

evolución sobre la cobertura de las personas derechohabientes. 

3.4.4. Evaluación de la PP 

La evaluación se trata de un proceso que implica mejorar los efectos de la 

actividad evaluada , ya que implica la identificación de los efectos provocados por 

la acción y/o acciones a evaluar, así como los costos que se hayan producido en 

este caso en particular si se observa un mejoramiento en las condiciones del 

67 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

bienestar a la población dirigida. Es decir, de acuerdo con Cardozo (2009: 1 O) la 

evaluación : 

[ ... ]consiste en la realización de una investigación, de tendencia interdisciplinaria , 
cuyo objetivo es conocer, explicar y valorar, mediante la aplicación de un método 
sistemático, el nivel de logros alcanzados (resultados e impactos)por las políticas o 
programas públicos , así como aportar elementos al proceso de toma decisiones 
para mejorar los efectos de la actividad evaluada. 

Por lo que la LDSDF (2007: 15) en el capítulo noveno de la evaluación , 

define: 

Articulo 42°. - Se entenderá por evaluación aquellas acciones Se entenderá por 
evaluación aquellas acciones encaminadas a conocer la operación y resultados de 
los programas y proyectos de Desarrollo Social con la finalidad de formular nuevas 
acciones , para identificar los problemas en la implementación de programas y en 
su caso reorientar y reforzar la política. 
La evaluación será interna o externa. La evaluación interna es la que se realizan 

quienes implementan los programas con objeto de medir los resultados 
alcanzados , la evaluación externa es la que se real izan org<mismos diferentes al 
que está desarrollando el programa. 
Articulo 43 .- las acciones de las organizaciones civiles para la realización de 
proyectos o programas públicos de Desarrollo Social deberán sujetarse a la 
evaluación de la instancia gubernamental responsable de la instrumentación del 
programa, sin prejuicio de la evaluación interna que realicen . 

Asimismo, el Artículo 41° del REDPAAMRDF, solicita que la Institución 

responsables de la operación del programa "Definir e instrumentar un sistema de 

evaluación de la operación e impacto de la Pensión"; por lo anterior la Secretaria 

de Desarrollo por conducto del IAAM-DF aplica anualmente desde 2001 la 

"Encuesta de Percepción sobre Beneficios y Evaluación de la Pensión 

Alimentaria", la cual constituye el único instrumento para desarrollado y publicado 

para dar cumplimiento a la evaluación del impacto social de la Pensión 

Alimentaria. 

De igual manera , Osvaldo Feinstein (201 O, 1 08) menciona que la evaluación 

de políticas y la calidad de los servicios y el parte diciendo que los principios o 

criterios de la evaluación son "( ... ] la relevancia o pertenencia de que se evalúa , la 
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eficacia o efectividad (el grado de logro de los objetivos) y la eficiencia (en el uso 

de medios para alcanzar los objetivos". 

De lo anterior, dicha encuesta es aplicada con el fin de validar la calidad del 

padrón de pensionados , conocer el perfil de los derechohabientes, los riesgos de 

salud de esta población, así como el nivel de satisfacción de los AM con el 

programa y la percepción de los beneficios obtenidos. 

Para la elaboración de esta encuesta , está basada en la necesidad de 

evaluar cuál es el funcionamiento de la operación de la PS; es decir; una tarea 

fundamental para dar cumplimiento a las estrategia, metas y objetivos de esta PS, 

es mantener un sistema de evaluación y seguimiento que permita reorientar las 

tareas de operación y evaluar su impacto, a partir de la opinión de los 

beneficiarios. 

Así pues, el objetivo de la "Encuesta de Percepción ", en primer lugar evalúa 

el impacto que perciben los AM en torno a lo aspectos como el uso de la tarjeta al 

interior de la familia o personas con quién convive , control que tiene el AM sobre la 

misma, así como localizar los problemas encontrados en estahlecimientos 

autorizados e identificar elementos básicos del perfil so_:oeconómico del 

beneficiario. 

De acuerdo con Cardozo (2002 ,184) nos menciona que la evaluación de las 

políticas públicas a partir de los efectos puede ser a partir de balances sociales 

"[ ... ] tiene como objetivo complementar la información presentada por el balance 

económico financiero , tradicional , agregando información cuantitativa o cualitativa 

sobre los esfuerzos realizados y los logros obtenidos en el campo social". Esto se 

puede ver reflejado en el beneficio que los AM han recibido y esto se muestra con 

el total de personas beneficiarias . En el caso del AM su impacto fue vinculado con 

su persona , mediante cambios de patrones de conducta ; por ejemplo en su hábito 

personal y alimenticio; así como la elevación de su autoestima, seguridad como 

sujeto social. 
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Asimismo se mide el funcionamiento de la operació(l del programa, 

principalmente en las acciones directas de las educadoras hacia los beneficiarios 

con respecto al cumplimiento del protocolo de la PS , es decir, en resumen la 

Encuesta contempla aspectos como: 

[ ... ]con el fin de validar la calidad del padrón de pensionados, conocer el perfil de 
los derechohabientes, los riesgos de salud de esta población , así como el nivel de 
satisfacción de los adultos mayores con el programa y la percepción de los 
beneficios obtenidos. Estos últimos dos puntos son importantes para la evaluación 
de los programas por lo que es fundamental conocer la percepción de los usuarios. 
(IAAM-DF:2008,5) 

De ahí que año con año está Encuesta arroga datos relevantes de la 

operación e impacto social que tiene la pensión alimentaria , así como de los 

programas que el AM puede gozar al ser beneficiario . Es por ello que la 

evaluación es el factor que debe proyectar un futuro inmediato; esto es, debe 

proyectar las acciones llevadas a cabo durante el proceso de implementación de 

la política, lo que se pretende con la evaluación es considerar si dicha política ha 

logrado los objetivos establecidos sobre la base fundamental de lo!') resultados 

alcanzados. A lo que hace referencia Feinstein (201 0,1 09) que: 

[ ... ]La perspectiva y técnicas de la evaluación pueden enriquecer su trabajo, ya 
que permiten un abordaje más elaborado de las relaciones de causalidad que 
vinculan los procesos o agentes facil itadores con los resultados y la consideración 
de los factores externos o de contexto, que los esquemas de calidad a veces no 
toman suficiente en cuenta y que pueden ser críticos para determinar el grado en 
que los procesos o agentes facilitadores fueron determinantes de los resultados. 

3.4.4.1. Teorías de la Ambigüedad: otra forma de evaluar Políticas Públicas 

Podemos observar que existe una serie de pasos que permiten que una PP tenga 

éxito , sin embargo, consideramos que otra forma a evaluar, es al personal que 
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labora en la Institución encargada de la implementación de la PS para AM la cual 

es IAAM-DF. Ya que de acuerdo con la LEDPAAMRDF(2003 , 11) en el Artículo 41 o 

la institución será la instancia operativa, porque deberá: 

IV. Diseñar, operar y evaluar estrategias que permitan brindar una atención 
de calidad y calidez a los pensionados[ ... ] 
VIII. Diseñar un sistema de capacitación y actualización para los recursos 
humanos asignados que permitan desarrollar las acciones encaminadas a 
ejecutar las disposiciones del presente reglamento . 

Es decir, a partir de las Teorías de la Ambigüedad , observaremos cuál es 

el desempeño de las personas que brindan este derecho a los AM . Ya que, las 

Teorías de la Ambigüedad (Anarquía Organizada, Cestos de Basura;) nos serán 

útiles para ver como es el desenvolvimiento de las personas laboran en el IAAM­

DF que es la institución encargada de implementar la PS, esto a partir de julio de 

2007. 

Por ello , es necesario comprender que un servidor público es toda persona 

que trabaja en el gobierno y que su salario es pagado con recursos públicos, y por 

lo tanto , tiene la obligación de informar y rendir cuentas sobre los recursos 

públicos que le toquen administrar, así como el estar capacitado para desempeñar 

el puesto en cuestión. 

Por lo tanto, de acuerdo con las Teoría de Ambigüedad (Anarquía 

Organizada, Cestos de Basura) una anarquía organizada trata de destacar la 

incapacidad de los individuos para describir los procesos arganizacionales en 

general y de la toma de decisiones en particular como un hecho sencillo, medible y 

racional , es decir, una anarquía organizada se caracteriza porque no tiene 

definidas y coherencia en qué es lo que pretende, como se supone que lo lograra 

y quien o quienes son los responsables de tomar decisiones. Es decir: 

Una anarquía organizada es una organización que no tiene claridad ni coherencia 
en qué es los que se pretende (ambigüedad de objetivo), cómo se supone que lo 
logrará (tecnología determinada) y quién o quiénes son lo responsables de tomas 
decisiones (constante flujo de decisores)[ ... ]la teoría de las anarquías organizadas 
utiliza el concepto de ambigüedad para expresar la compleja red de relaciones que 
se producen en torno y dentro de lo procesos organizativos . Con éste se trata de 
destacar la incapacidad de los individuos para describir los procesos 
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organizacionales en general y de la toma de decisiones en particular como un 
hecho sencillo, medible y racional[ ... ]Del Castillo : 1995, 15-16) 

Esto lo podemos observar dentro de una de las instituciones del DF 

encargada de orientar, atender y ayudar al AM , es decir, el IAAM-DF aunque la 

fuerza de trabajo tiene cierto grado de profesionalización, en las anarquías 

organizadas frecuentemente no hay coherencia entre el puesto, el rol y la 

formación técnica de la persona que lo ocupa, siendo la prác"ica y la costumbre 

quienes orientan la toma de decisiones y los criterios de evaluación que, casi 

siempre, se efectúan de manera sistemática y sin un orden establecido. 

Lo anterior es porque la principal debilidad del esquema, está en la poca 

productividad y muy baja capacidad de incidir creativamente en el entorno, siendo 

un sistema con permanentes desequilibrios estructurales con cierta capacidad de 

sobrevivencia ante los retos externos, pero con muy poca probabilidad de 

competitividad e influencia transformadora. 

Es importante subrayar que las teorías de ambigüedad, se ven reflejadas en 

la fase de implementación de la PP , ya que, es donde ponemos observar que de 

acuerdo con el cesto de basura existe la oportunidad de elección como un "bote 

de basura", esto es, en el cual varios tipos de problemas y soluciones son 

arrojados y es justo el momento en donde el calendario gubernamental es 

activado. Es decir, una lista de participantes decide intervenir en la elección de 

problemas y soluciones. Por lo tanto, el cesto de basura determina que una 

decisión es el resultado o la interpretación de varias posturas. 

No sólo es un ejercicio de elección sino también de definición social ; es 

decir, se precisa tanto el orden de prioridad de los problemas sociales, como la 

visión misma que el gobierno va a tener de la situación que es considerada por la 

sociedad como problemática. De ahí que: 

El cesto de basura [ .. . ] da a entender que la forma como logran confluir estos 
flujos de problemas, soluciones y actores, en un momento de oportunidad 
especifico, dependerá en gran forma del espacio político donde se desarrolla la 
discusión pública . Así , el que un tema se inserte o impere dependerá del número 
de espacios que haya para su discusión, de la cantidad de temas socialmente 
relevantes que existan y la estabilidad en la agenda.(Santander:201 0 ,6) 
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De lo anterior podemos mencionar que el cesto de basura mezcla acciones 

y acontecimientos, ya que, la clave consiste en analizar las situaciones de 

decisión , es decir, los momentos en que se espera una decisión a los problemas y 

de la cantidad de tiempo del que dispongan los actores. Es por ello que el cesto de 

basura menciona seis puntos en base a la toma de decisiones: 

1. Las decisiones que toman los participantes se hacen, principalmente, en dos 
sentidos : sin considerar el problema o conjunto de que se trata , lo que conduce a 
una "decisión por descuido"; o bien , los problemas se asocian a ciertas decisiones 
en tanto no exista una mejor alternativa , lo que se supone una ·decisión por 
coyuntura . 
2. Tanto los participantes como los problemas y las soluciones varían de situación 
en situación . 
3. El resultado que tenga una decisión depende del tiempo de que se disponga, el 
contexto del proceso decisorio , los problemas con los que se enfrenten y la 
disponibilidad de los participantes. 
4. Tanto los problemas señalados como "muy importantes" como los "menos 
importantes" son considerados de la misma manera en las situaciones de decisión. 
5. Las decisiones consideradas como "no importantes" son las que, generalmente, 
resuelven más problemas. 
6. La toma de decisiones (sea por descuido, coyuntura o resolución expresa) 
tiende a ser más eficaz cuando no se le considera como importante (Del 
Castillo: 1995, 18) 

Coincidimos con el punto dos , ya que cada problema determina si existen 

alternativas que permitan resolver el conflicto, de igual manera el punto tres es 

importante, respecto al tiempo que se lleven las acciones para resolver la 

problemática, además de la responsabilidad y compromiso de los actores para que 

se soluciones lo mejor y lo más pronto posible el problema; así como los 

beneficios que se obtendrán durante la elaboración de soluciones en el problema 

social. 

Asimismo podemos observar que la burocracia se refleja en niveles altos 

dentro de una PP, ya que los burócratas de mayor interés son ,"[ ... ]aquellos que 

ocupen puestos administrativos , que tengan cierta capacidad de dirección en 

agencias centrales o de campo, es decir, lo que en la administración pública 
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generalmente se define como directivos en un nivel superior o medio". (Ferrel : 

2000 ,116) 

Por ejemplo en el IAAM-DF el señor Rubén Fuentes Rodríguez, quien funge 

como Director de la pensión alimentaria , estud io Ingeniería y Arquitectura . Así 

mismo podemos observar su trayectoria laborar la cual nos muestra que durante 

esta nunca ha tenido ni se ha especializado en el AM . 

Rubén Fuentes Rodríguez experiencia y Trayectoria Laboral : 
1977-1980 SEP- Profesor de Matemáticas; 
1978- 1980 CAPCE- Supervisor de Obra ; 
1980- 1990 GRUPO ICA- Superintendente de Construcción ; 
1990- 1999 CONASUPO- Subdirector de Obras y Proyectos; 
1999- 2001 CONSTRUCTORA ROTSEN- Gerente de Construcción ; 
2001-2006 SETRAVI- GDF- Subdirector de Proyectos Viales ; 
2006-2009 Jefatura de Gobierno del Distrito Federal - Director de 
Seguimiento y Evaluación a las Coordinaciones Ter; itoriales. (IAAM­
DF:201 O) 

Por esta razón consideramos que las personas responsables no cuentan 

con la capacitación adecuada para ocupar puestos en instituciones que son la 

base para que la PS funcione adecuadamente. 

También podemos mencionar que la burocracia está relacionada con las 

Teorías de Ambigüedad concretamente a las anarquías organizadas, debido a que 

la burocracia es una estructura política especializada. Es decir, el personal que 

labora en el IAAM-DF cuenta con una especialización que es el resultado de la 

división del trabajo dentro del IAAM-DF. Sin embargo , no se desenvuelven 

adecuadamente, debido a su poca especialización en el cargo que fungen dentro 

del mismo. 

De ah í que podemos decir que, la organ ización burocrática determina la 

racionalidad dentro del personal que labora en la institución , esto es, 

La burocracia racional se apoya en el supuesto de la capacidad para establecer 
f ines cla ros y precisos, y en la pos ibil idad de identificar los medios, igualmente 
claros y precisos , para alcanzarl os. La racionalidad conduce a precisar 
objetivos/metas y a f ijar cri te rios de evaluación del desempeño. (Sal ís y López: 
2000,36) 
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Como es el caso de las educadoras comunitarias (personal de campo) , ya 

que podemos destacar que con la creación del IAAM-DF, pasaron de ser personal 

contratado por honorarios asimilados a salarios a ser trabajadores del GDF, como 

"Profesional en Servicios a Adultos Mayores", y finalmente a ser trabajadores de 

base sindicalizada , mientras que el personal responsable de la supervisión del 

trabajo que estás realizan sigue siendo de honorarios , lo que complica de forma 

importante la realización de sus funciones.(IAAM-DF:2008,7) 

Por ello , las personas o servidores que ocupan importantes puestos dentro 

de la realización de la política no se desenvuelven correctamente , es decir, 

porque no están 100% vinculados con las funciones que llevan a cabo, esto 

debido a que tienen una preparación diferente al trabajo que realizan . Esto permite 

caer en una confusión ya que no existe una coherencia ; ya que, de acuerdo con la 

Teoría de Ambigüedad esto no permite que dicha política triunf"' 3 pesar de contar 

con bases sumamente específicas, esto es , si no se tiene una preparación 

correcta de las personas que colaboran en la realización de la política , no servirá 

para que la PP en este caso dirigida a los AM cubra satisfactoriamente los 

objetivos principales. Es decir, 

El poder que tienen los participantes del nivel inferior en las organizaciones 
aumenta a causa de las actividades de sus superiores, quienes suelen tener muy 
poco conocimiento de lo que sus subordinados hacen. Por eso , la supervisión del 
comportamiento de los subordinados , resulta ser una cuestión muy importante en 
el estudio de las organizaciones complejas . (Van Meter et al: 1996,11 O) 

Asimismo, podemos mencionar que los que desempeñan una función en el 

IAAM-DF su primer fallo seria su especialización, pero que con su jerarquización 

de autoridad se sobre lleva . Esto es, al no existir una coherencia con la función 

que desempeñan; se hace presente una vinculación con la burocracia ya que sus 

características son : 

a) Una jerarquía de autoridad bien definida ; 

75 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. · ' 

b) Una división del trabajo basada en la especialización funcional; 
e) Un sistema de normas relativas a los derechos y obligaciones de los 
funcionarios que desempeñan los distintos cargos; 
d) Un sistema de procedimientos relativo a las relaciones de trabajo ; 
e) La impersonalidad de las relaciones interpersonales, y 
f) La selección para empleos y ascensos basada en la competencia 
técnica . (Ferrel : 2000, 1 08) 

De lo anterior, se observa que las condiciones del personal contratado por 

honorarios tiene inconsistencia , por que las funciones de mando y coordinación 

que requieren ejercer en relación con las Educadoras Comunitarias no se puede 

ejercer de manera óptima debido a que es personal de base del instituto, lo que 

formalizan sus funciones . 

De ahí que podemos hacer referencia al enfoque de Bottom- up está 

directamente asociado .con la burocracia. "El énfasis más fuerte de este enfoque 

se localiza precisamente en la burocracia y a partir de ahí explica el éxito o fracaso 

de la implementación. " (Raidan:2009,6) . De acuerdo con lo anterior podemos decir 

que por otro lado, al crearse el IAAM-DF el GDF no proporciono y creó los puesto 

necesarios para cubrir funciones básicas requeridas para la operación de la 

pensión alimentaria y de los otros programas ; "[ ... ]por ejemplo , an el marco de la 

Secretaría de Salud , 40 médicos estaban asignados al programa de visitas 

domiciliarias, en tanto que el Instituto dispone actualmente sólo de ocho médicos 

contratados por honorarios ."(Duhau :2009 ,1 06) 

Asimismo, de acuerdo con Van Meter y Van Horn (1996, 114) , nos menciona 

que la existencia de factores que condicionan el consenso entorno las metas , es 

decir, "[ .. . ] los subordinados tenderán a oponerse a cualquier innovación, cuando 

ésta haya ido puesta en marcha por iniciativa exclusiva de los superiores". Lo 

anterior debido a que no se puede sostener que la participación de los 

subordinados en la elaboración de las decisiones necesariamente redunde en el 

consenso en torno a las metas; no obstante, tampoco puede concluirse que se 

eliminaran los problemas inherentes a la implementación una vez alcanzado el 

consenso en torno a las metas. 
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Por tanto , para que la pensión tenga mayor éxito, debido a que las 

Educadoras Comunitarias tiene el nombramientos de personal de base del GDF, y 

el personal que esta contratado por honorarios los cuales desempeñan puestos de 

capacitadores o coordinadore~ carecen de autoridad formal para ejercer sus 

funciones , asimismo estos últimos reciben actualmente ingresos similares a los 

que reciben las Educadoras Comunitarias, siendo estos los que desempeñan 

funciones de mayor responsabilidad ; por tanto , consideramos que es necesario un 

diagnóstico a realizar en cuanto a las funciones y puestos de la estructura central 

del IAAM-DF; esto es, es necesario establecer vínculos entre la política y su 

desempeño. 

Por ello , en el marco de un modelo de simulación denominado "Cesto de 

Basura", ellos reconocen que éste: 

[ ... ]es un primer escalón para comprender la falta de organización en fenómenos 
organizacionales comunes (organizaciones públicas, educativas ilegítimas, entre 
otras) , presente cuando no es posible encontrar las precondiciones de los modelos 
racionales normales y reconociendo que, el modelo no resuelve los problemas 
bien , pero perm ite continuar con la toma de decisiones y no resolver problemas, 
aun cuando la organización está plagada de objetivos ambiguos y conflictos, con 
un pobre entendimiento de los problemas que fluyen dentro y fuera del sistema, 
con un entorno variable y con hac:edores de decisiones que tienen otr3s cosas en 
mente. (Salís et a/:2000,39) 

En la presentación de los postulados teóricos más ger.erales, los autores 

presentan tres propiedades generales de las organizaciones anárquicas que 

conviene resaltar. En ellos destacan elementos de crítica respecto a los 

tradicionales enfoques racionales sobre realidad , causalidad e intencionalidad: 

1.Preferencias problemáticas : Cuando la organización opera basada en una 
variedad de presencias inconsistentes y poco definidas. Se reconoce la aportación 
de los directivos de "técnicas"que buscan solucionar problemas. 
2.Tecnología poco clara : Sus procesos operan a partir de prueba y error. La 
denominación contrastante es de suave y diversa. La causalidad tradicional de los 
sistemas productivos y de la importancia de factores de producción , obscurece e 
indetermina en procesos donde los "insumos"participan en la decisión , o 
expresado en otras palabras , los componentes del sistema, concurren al proceso. 
3.Participación fluida : Los límites son inciertos y cambiantes producto del 
acoplamiento flojo, por lo que el medio ambiente cruza cotid ianamente las 
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fronteras ; hay cambio caprichoso de quienes toman decisiones, quienes 
mantienen relaciones cruzadas con formas organizadas externas. Ello permite 
observar que los actores "entran y salen" al abordamiento de problemas y 
soluciones; que los campos de interacción no están estrechamente acoplados ; y 
que hay una cierta "ciclicidad" en la emergencia de crisis y entornos de-estabilidad. 
(Salís et a/:2000,39) 
Asimismo, podemos decir que una ordenación burocrática se basa en su 

precisión, su falta de ambigüedad y continuidad lo que evitaría tensiones o costes. 

Así la formulación de las estrategias quedaría claramente diferenciada de su 

aplicación , en dos supuestos: 

a)Que el decisor o decisores disponen de una completa información de lo 
que sucede tanto dentro como fuera de la organización b) Que la situación 
o el entorno en el que se opera es lo suficientemente estable como para 
que no sea necesaria una reformulación de la decisión en el proceso de su 
implementación(Subirats :2004,125-126) 

Sin embargo , nos concentraremos con el primer inciso, puesto que 

podemos observar que en nuestra investigación existe suficiente información tanto 

externa como interna; esto porque existe un antecedente encaminado al AM en el 

año 1997 la entonces Secretaria de Educación, Salud y Desarrollo Social , inicia 

los trabajos para la creación de la Dirección General de Equidad y Desarrollo 

Social, misma que suple a la Dirección General de Protección Social que ahora 

con la creación del IAAM- DF en 2007 se complementa la información recabada 

durante estos años; de esta manera podemos observar que los recursos más 

importantes que posee la burocracia y que explican la importancia de su papel en 

el proceso de determinación e implementación de las políticas públicas son: 

[ .. . ]control sobre la información y su misma capacidad piafesional 
[ .. . ] la red de contactos formales e informales que desde los distintos 
servicios de la Administración se mantienen con el exterior de la 
administración y con la misma cúpula decisional 
[ ... ] la permanentemente posición de los burócratas en la estructura de 
diseño e implementación de las políticas públicas. (Subirats 130-131) 

De igual manera , podemos decir que el IAAM-DF tiene tecnología 

indeterminada, porque para la capacitación del personal que labora en la 

institución se tuvo que capacitarlo en aspectos gerontogeriátricos, esto por se 
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establecieron acuerdos con varias instituciones especializadas, ya que el personal 

que labora no cuenta con conocimientos en el tema , entre las instituciones que 

dieron capacitación al personal están : 

[ ... ]UNAM-Zaragoza, Asociación Mexicana de Atención a la Tercera Edad, 
Clínica de Geriatría del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
"Salvador Zubirán", Asociación Mexicana de actividad Física y Deporte para 
Adultos y Ancianos e Instituto del Deporte del DF, asociación Mexicana de 
Alzheimer y Enfermedades Similares, Techa Palewi , r'\. .C. , Escuela de 
Medicina Homeopática, del Instituto Politécnico Nacional, Universidad 
Estatal del Valle de Ecatepec, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSTE) . (SDS:2007,4) 

Sin embargo, consideramos que fue un gran avance ya que con la 

capacitación que el personal recibió , los AM fueron beneficiarios debido a que el 

personal ahora es capaz de dar un trato más especializado a este sector de la 

población , así como saber cómo dirigirse a estos. Ya que de acuerdo con la 

LEDPAAMRDF (2003 ,12) el Artículo 41 fracción VIl menciona que es necesario: 

"Controlar y supervisar el desempeño de los recursos humanos asignados para la 

operación de los mecanismos que permitan ejecutar el presente reglamento." 

De ahí que los responsables de poner en marcha una política, debe ser 

muy específico en sus actividades, tanto en los asuntos, temas y estrategias que 

llevaran a cabo en un determinado tiempo, esto debido a que lo anterior ayudara a 

que la política implementada logre y funcione de una manera más óptima. 
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4. ¿Cuál es el impacto d el Programa de Pensión Alimentaria para Adultos 
Mayores de 68 años Residentes en el Distrito Federal? 

Introducción 

A lo largo de este capítulo abordaremos la descripción de nuestro objeto de 

estudio, es decir, Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 68 

años Residentes en el Distrito Federal ; para ello, en primer lugar, expondremos un 

breve antecedente sobre la PS, en segundo lugar, estableceremos la relación que 

existe entre Estado de Bienestar y PS; en tercer lugar, a partir de diferentes 

definiciones de PS elegiremos aquella que sea más conveniente a nuestra 

investigación, en cuarto lugar, se describirán las primeras accio::es propuestas por 

el PRO al tomar posesión del GDF esto durante los años de 1997 -2000 ; asimismo, 

se observarán las primeras alternativas que estableció el GDF para llegar a la 

creación de una PS dirigida al AM. 

En quinto lugar, describiremos el surgimiento y en qué consiste el Programa 

de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 68 años Residentes en el Distrito 

Federal ; y finalmente , se observarán las principales características sobre la 

prestación y operación de la pensión alimentaria ya que se describirá en qué 

consiste la solicitud, incorporación al padrón de beneficiarios, la carta compromiso 

que subscriben los derechohabientes, las causas que dan origen a la baja de 

padrón de beneficiarios, y el origen así como el monto de la pensión ; todo lo 

anterior con el propósito de conocer más sobre nuestro objeto de estudio. 

4.1.Política Social 
4.1.1.Antecedentes 

Las bases de la PS se establecieron durante las dos últimas décadas del siglo 

XIX, con la expansión del concepto de derechos hasta incluir obligaciones de la 
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sociedad hacia el individuo para reducir o minimizar el riesgo y la desigualdad, 

esto significo que la tarea del Estado promoviera reformas legislativas. 

De ahí que durante las décadas de los ochenta y noventa, la PS fue 
asistencialista , centrada en proporcionar asistencia social y servicio básicos, 
completamente insuficientes para lograr un desarrollo social y económico 
equilibrado, es decir, la falta de eficacia en la gestión de PP, el incumplimiento del 
contrato social , la ausencia de oportunidades, las grandes desigualdades, la 
exclusión y la pobreza, son factores que multiplican la probabilidad de 
deslegitimización del Estado y la retirada del apoyo ciudadano, conduciendo a la 
desintegración social , el conflicto y la violencia . (Ortiz:2007,6) 

En consecuencia , las PS fueron marginales , debido a que se les otorgo 

menor importancia ya que la PS era considerada como residual u asistencialista , 

es decir, en proporcionar bienes y servicios básicos. Por el contrario a esta visión 

los países de altos ingresos realizaron fuertes inversiones en PS en sus etapas 

iniciales de desarrollo, por ello : 

Las poblaciones de Europa, Japón, América del Norte, Australia y Nueva Zelanda 
alcanzaron un nivel de prosperidad nunca visto en la historia d~t mundo, Siguiendo 
su ejemplo , un gran número de países en desarrollo comenzó a utilizar políticas 
sociales como un instrumento necesario para construir naciones modernas. Las 
políticas sociales de Asia del Este o los sistemas de seguridad social en América 
Latina son ejemplo de estas iniciativas. (Ortiz:2007,7) 
Es decir, las PS fueron impulsadas en Europa en el marco del Estado de 

Bienestar al finalizar la Segunda Guerra Mundial, y en menor medida por los 

latinoamericanos, tendieron a ampliar los derechos sociales y procurar aceptables 

de vida para el conjunto de la sociedad . (Cardozo:2006, 153) 

Posteriormente, a principios del siglo XX, la idea de que el gobierno podría , 

mediante la formulación de políticas , "resolver" problemas, significaba que las 

ciencias sociales empezaban a establecer una nueva relación con la política y el 

gobierno (Parsons:2007 ,51 ). Por ello , "[ ... ] el contrato originario es la conjunción 

de todas las voluntades particulares con vista al establecimiento de una voluntad 

común y una legislación general. Por tanto , el contrato originario es el fundamento 

jurídico- constitutivo del Estado."(Fernandez: 1996,66), es decir: 

Los gobiernos modernos se basan en un contrato social entre los ciudadanos y el 
Estado, en el cual se acuerdan derechos y deberes por ambas partes para 
promover el bien común. Los ciudadanos prestan su apoyo al gobierno mediante 
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su pago de impuestos y contribución al desarrollo del país.; los gobiernos, en 
contra partida , adquieren legitimidad protegiendo los derechos de los ciudadanos y 
apoyando pol íticas públicas que beneficien a todos . (Ortiz:2007,6) 

4.2. Estado de Bienestar y Política Social 

En el Estado de bienestar es una prioridad que los ciudadanos cuenten con las 

necesidades básicas, como lo es la vivienda , empleo , educación y salud es por 

ello , que realizan acciones que permitan que esas necesidades se cubran 

mediante políticas de bienestar. Ya que el Estado de bienestar aparece , en primer 

instancia, como el conjunto de instituciones, derechos y reglas "[ .. . ] a través de los 

cuales la sociedad contemporánea [ .. . ] han adquirido la condición de ciudadanos 

de un Estado- nación , con el propósito de garantizarles un determinado nivel de 

vida. " (Farfán :2000,563) .Todos los ciudadanos de un país tienen derechos a una 

vida digna "[ ... ] ya sea partiendo de los derechos del individuo o de un enfoque 

más simple basado en la necesidades básicas. " (Ortiz:2007, 14). 

En el caso del AM , y volvemos a citar la Fracción "F" Artículo 5° de la 

LDPAMDF (2000 , 12), la cuál hace referencia a que los AM deben de gozar de 

Asistencia Social , es decir, "[ .. . ]A ser sujetos de programas de asistencia social 

cuando se encuentren en situación de riesgo o desamparo, que garanticen su 

atención integral". Es decir, las PS "[ ... ] constituyen un tipo particular de políticas 

públicas, cuyo objetivo final es el logro del bienestar social mediante estrategias 

de redistribución de la riqueza y del ingreso para impulsar un mejoramiento 

continuo de las condiciones de vida de la población". (Cardozo:2006, 153) 

Sin embargo, el Estado de Bienestar como formula política de los estados 

democráticos del mundo occidental , surgida después de la Segunda Guerra 

Mundial y caracterizado por un creciente intervencionismo del estado en las 

distintas esferas de la vida social , de ahí que, bajo esta concepción, el sector 

público tiene funciones que cumplir: 
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-En primer lugar, el sector público debe procurar una óptima asignación de 
recursos [ ... ] En esta situación se encuentran los bienes y serv1c1os más 
representativos del Bienestar Social , como la educación , la sanidad o los servicios 
sociales.[ ... ] 

-La segunda misión asignada al sector público es la redistribución de la renta y la 
riqueza . Parte de la apreciación de que el reparto de la capacidad económica, [ ... ] 
se considera socialmente injusta y debe corregirse a través de :a autoridad que, de 
forma coactiva , debe reducir las desigualdades. [ ... ] 

-La tercera función encomendada al sector público tiene una misión macro o 
conjunto, pues se trata de procurar la estabilidad económica , es decir, la 
estabilidad en los precios, en el nivel de ocupación y en la balanza de pagos. [ ... ] 
(Vizcaíno:2000,21-22) 

Es por ello , que las acciones de orden social son la expresión política del 

Estado , es decir, la PS se han elaborado como respuesta a las demandas 

sociales. En México las PS se caracterizan porque se concentran en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, en los derechos 

como a la: Educación , Salud y Vivienda; sin embargo, la PS va dirigida a toda la 

población , pero es especialmente a los sectores más desfavorecidos. 

Es por ello, que las PS son construcciones sociales que se van adecuando 

a los niveles de desarrollo de las sociedades, esto es , es la forma de intervención 

del Estado en la sociedad para fortalecer servicios, garantizar derechos y 

mantener el nivel de vida necesaria . 

Por tal motivo podemos considerar que "la política social es concebida 

como extensión y realización de los derechos sociales asegurados por el Estado 

contra la injusticia y el riesgo derivados del funcionamiento del mercado" 

(Gordon :2000 ,583) , podemos observar que el Estado juega· un papel en la 

implementación de medidas sociales que responden a las necesidades sociales 

reconocidas en materia de seguridad , salud y bienestar. 

De lo anterior podemos observar que el Estado es el garante de los 

derechos sociales , mediante acciones encaminadas a promover el bienestar de la 

sociedad. Es por ello , que toma medidas específicas para que se logre el 

cumplimiento de los derechos , a través de estrategias que el gobierno realiza , 

mediante PS. Sin embargo , es importante subrayar que el "[ ... ] Estado ha 
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renunciado a su responsabilidad social , lo que ha conducido a una privatización 

selectiva de servicios sociales ."(Moreno y Ortiz:2002 , 125) Es por ello que al 

conocer la ausencia de la participación del Estado con la sociedad , nos surge una 

pregunta y es: 

4.3. ¿Qué es una Política Social? 

Podríamos mencionar, que las PS suele ser definida como el conjunto de normas, 

orientaciones, criterios y lineamientos oportunos dirigidos a la conservación y 

elevación del bienestar social, procurando que los beneficios del desarrollo 

alcancen a todas las partes de la sociedad con la mayor equidad , asimismo, la PS 

tiene como fin principal facilitar la convergencia entre los intereses individuales y 

los intereses comunes. 

Es decir, una PS contribuye a la facilitación y mejoramiento de una situación 

determinada a través de la reducción y elevación de las inequidades sociales a 

través de la redistribución de los recursos, servicios, oportunidades y capacidades . 

De lo anterior, revisaremos varias definiciones de PS, para que de ahí elegiremos 

la definición que más se adecue a nuestra investigación. 

Mientras que Fabián Repetto define a la PS como: 

No es una expresión técnica con significado exacto [ .. . ], se utilizr. para hacer 
referencia a la política de los gobiernos respecto a aquellas ar•· •aciones que tienen 
impacto directo en el bienestar de los ciudadanos a travé::i de proporcionarle 
servicios o ingresos. Por lo tanto, la parte más importante está formada por la 
seguridad social , la asistencia pública (o nacional) , los servicios sanitarios y de 
bienestar, la política de vivienda. (Repetto: 1998,2) 

Es decir, este autor nos menciona que las PS son la intervenciones 

sectoriales como la educación , salud , seguridad social , vivienda , infraestructura 
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básica), así como la tendencias a desarrollar acciones focalizadas en la pobreza, a 

la vez que también deben incorporarse bajo el concepto de PS las intervenciones 

estatales destinadas a promover el empleo y brindar protección ante los males 

sociales. 

Mientras que para el GDF una PS: 

Es la acción pública para construir una ciudad con igualdad, equidad, 
justicia social , reconocimiento de la diversidad , alta cohesión e integración 
social , pleno goce de los derechos, creciente elevación de la cal idad de vida 
y acceso universal al conjunto de bienes y servicios púb;: ::os urbanos; con 
el fin de lograr su incorporación plena a la vida económica, social y cultural 
y construirse como ciudadanos con plenos derechos.(GDF:SDS:201 O) 

Sin embargo, hay que subrayar que para que el GDF logre lo antes 

mencionado, es necesario establecer prioridades, esto es, "[ .. . ] el medio para 

garantizarlo es una política social integral y activa , sustentada en una política 

económica orientada con equidad ". (Moreno et al, 126) 

Ahora bien el Léxico de la Política define a la PS como [ .. . ] se entiende 

como aquella parte de la política general que tiene como meta específica 

promover el bienestar económico-social de la población. Incluye el conjunto de 

intervenciones públicas dirigidas a asegurar a los ciudadano un estándar mínimo 

de salario , alimentación , salud , vivienda e instrucción , como derecho social y no 

como caridad. "(Gordon:2000 ,582) . 

No obstante, Franco (1996,5) nos menciona que las PS "[ ... ] consiste en los 

programas que realiza el Estado, el que asimismo lleva a cabo la tota l;dad de las 

funciones: actúa como financiador, diseñador, implementador, supervisor y, 

esporádicamente, evaluador. Vale la pena decir, que todas 1~ ~ funciones están 

unificadas en un mismo sujeto. " 

Para fines de esta investigación nos basaremos en la definición de acuerdo 

con Concepción Ceja la cual define a la PS como: 
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[ ... ]la forma que por medio de estrategias y políticas concretas tiene el 
Estado para construir una sociedad cohesionada y equitativa . En una 
perspectiva de mayor equidad e integración social, la política social tiene 
como fin principal facilitar la convergencia entre los intereses individuales y 
los intereses comunes de la sociedad. (Ceja:2004, 1) 

Esto debido a que consideramos que una PS debe proporcionar equidad a 

todos los ciudadanos, ya que, ayuda a la disminución de desigualdades, porque 

los beneficios del crecimiento económico no llegan automáticamente a todos los 

ciudadanos; además de están dirigidas a aumentar el bienestar social, así como 

mejorar la cohesión social. 

Asimismo observamos que una PS es un instrumento del gobierno para 

llegar a cabo acciones públicas las cuales le sirve para tener r,~Gonocimiento ante 

la sociedad y en específico al sector en cual están utilizando recursos tanto en 

especie como humano, es decir, el gobierno se está concentrando en satisfacer 

las demandas de un sector. Para que de este modo exista una relación entre 

Gobierno- Sociedad . 

4.4.Política Social en el contexto de la Globalización 

La PS es la acción del Estado ligada a la protección ya que provee el bienestar de 

la sociedad , además de que opera como garante de derechos sociales , es decir, 

se entiende la protección social como la labor del Estado orientada a apoyar a las 

personas que enfrentan vulnerabilidad y riesgo social , lo que dificulta sus 

posibilidades de integración social. (Serrano : 2005) 

Sin embargo en la década de los ochenta se presenció un creciente 

desgaste en el bienestar social ; debido a la globalización que se !efiere a un 

proceso económico que arrastra a la PS debido a la privati :;:~ción de bienes y 

servicios esto es: "[ ... ]el desplazamiento del reparto social del ingreso a favor del 
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capital , la desintegración del Estado social y la destrucción de los compromisos 

sociales que se basaban en él" (Hirsch : 1996, 89) 

Para América Latina se propaga un decálogo: el consenso de Washington 

lo que afecto directamente al plano social, pues los ejes del modelo liberal se 

centraron en la descentralización del Estado , privatización de empresas y servicios 

públicos; incremento de la participación privada en la gestión y prestación directa 

de servicios y en la focalización hacia los más pobres de PS de carácter 

asistencial (Serrano:2005) 

En México el poder hegemónico mantenía un modelo globalizador y 

excluyente en el sistema político por parte del partido del Estado, Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) esto provoco: 

La adopción de políticas neoliberales [ ... ) reducción de las estructuras del sector 
públ ico , tanto en el ámbito de su función regulatoria ccn1·J en la escala y 
composición de la red de bienestar social. Al mismo tiempo ha acentuado la 
interpenetración con el sector privado y promovido la privatización de las funciones 
públicas. (Shafritz y Hyde: 1999,25) 
Esto quiere decir, que el gobierno no atendía las necesidades de la 

sociedad debido a la aceleración económica del mundo por lo que se veían 

favorecidos unos cuantos con este nuevo modelo, es decir, los que contaban 

económicamente para pagar un servicio tenían ventaja sobre los que no contaban 

para pagar el servicio. Así que el gobierno acoplándose a la globalización hizo a 

un lado la asistencia social siendo su mayor interés el contacto con el sector 

privado . 

Por esta razón al tomar posesión un nuevo partido en el DF (1997 -2000) 

realizo una serie de acciones encaminadas al bienestar social con un sistema 

político democrático, fue así que se sentaron las bases para intentar 

redimensionar la PS en el DF, esto es, "la preocupación primordial fue convocar a 

una revisión normativa y a un análisis en materia de política social con el objetivo 

principal de alcanzar consensos para promover y aprobar una ley de desarrollo 

social que fortaleciera la política social" (Cámara de Diputados 1 L VIl 

Legislatura:2000, 13) 
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4.5. Primeras acciones que promueve el Gobierno del Distrito Federal (PRD) 
1997-2000 
Consideramos pertinente mencionar la trascendencia que se obtuvo al entrar un 

nuevo partido político al GDF, como representante de Jefe de Gobierno. 

Entre los a.ños 1997 y el 2000 , la ciudad de México vivió por vez primera la 
alternancia política en el gobierno local, con la elección de un Jefe de 
Gobierno y la llegada al poder del Partido de la Revolución Democrática 
(PRO) . Este fue un hecho sin precedente en la historia política, pues 
represento un cambio de gran envergadura: en primer lugar, porque 
mediante el ejecutivo de esta elección el gobierno capitalino dejó de ser una 
dependencia del Ejecutivo Federal y, con ello, dejó también atrás la tutela 
del partido oficial ; segundo lugar, fue la primera vez que los habitantes de 
esta ciudad pudieron ejercer sus derechos políticos[ .. . ] y por tercer lugar, 
por la filiación política de centro izquierda [ ... ] demostrara su' capacidad 
para gobernar.( Álvarez:2004, 1) 
Fue así como el Partido de la Revolución Democrática (PRO) comenzó con 

una serie de cambios en la forma de gobernar el DF, realizando transformaciones 

con la sociedad, es decir, la cercanía con los ciudadanos a través de: "a) 

mecanismos abiertos de relación con los distintos sectores de la sociedad, b) 

mecanismos innovadores para la gestión de las demandas sociales, e) política de 

inclusión y de interlocución con los actores." (Áivarez:2004,2) 

Con una visión democrática el PRO llevo a cabo acciones que permitieran 

que la sociedad se integrara bajo un lema "Una ciudad para Todos" , a partir de 

esto, los objetivos centrales que se plateo el nuevo gobierno del DF se plasmaron 

en el "Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 1998-2000" los cuales 

eran : 

./ Una ciudad segura y con justicia.- La premisa general de las estrategias 
de trabajo la constituye la integración cada vez más estrecha de los 
servicios de seguridad y procuración de justicia, entre sí y con la 
población. Los objetivos específicos del gobierno del Distrito Federal que 
se persiguen en materia de seguridad y justicia son los siguientes: 

• Abatimiento de la incidencia de la criminalidad 
• Restablecimiento de la confianza y credibilidad sociales en el 

ministerio público y la policía 
• Integración de un sistema de seguridad pública y procuración de 

justicia con capacidad para prevenir, perseguir y sancionar la 
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delincuencia con eficacia , severidad y legalidad, con respeto a la 
población y a sus derechos 

./ Una ciudad democrática y participativa .- Para el gobierno del Distrito 
Federal , es fundamental que se avance en la recuperación de los 
derechos políticos para los habitantes en la entidad , y que se amplie la 
vida política de la ciudad a través de una mayor participación ciudadana 
en los ámbitos más diversos. Sólo asi se podrán r~solver de manera 
satisfactoria los problemas de una megalópolis de esta magnitud. Para la 
democratización de la ciudad , el gobierno se propone como objetivos 
específicos : 

• Recuperación de los derechos políticos de los ciudadanos del 
Distrito Federal , hasta que se encuentren en la misma situación 
que los del resto de la República 

• Coordinación eficiente con otras entidades federativas y municipales 
en el marco de la visión metropolitana y regional 

• Uso del dialogo y la negociación como medio para la resolución de 
conflictos entre grupos de población . 

./ Una ciudad incluyente y solidaria.- Para el gobierno del Distrito Federal, 
es de fundamental importancia cumplir sus compromisos con la sociedad 
e impulsar las acciones necesarias para lograr una más equitativa , 
incluyente y solidaria . Por lo que se propone: 

• Elevación de la calidad de vida de la población 
• Fortalecimiento y mayor cobertura en la prestación de los servicios 

sociales 
• Reducción de la inequidad social , en partic.,;.;iar las formas de 

discriminación y exclusión 
• Construcción de condiciones básicas de protección social y 

asistencia a los grupos más vulnerables de la población 
./ Un cambio de desarrollo sustentable .- El gobierno del Distrito Federal 

hace suya esta concepción e impulsará la economía de la entidad 
siguiendo los principios que permitan simultáneamente frenar el deterioro 
ambiental y sentar las bases de la recuperación de los equilibrios de largo 
plazo. Para lograr lo anterior se propone los siguientes objetivos : 

• Reducción del ritmo de deterioro ambiental y el establecimiento de 
bases para evitarlo y eventualmente restaurar los daños 
acumulados 

•Impulso del desarrollo económico , especialmente en las actividades 
que generan mayor cantidad de empleos y son más respetuosas 
del ambiente y los recursos naturales 

• Establecimiento de un padrón de desarrollo urbano y rural que 
apoye los objetivos anteriores, a través de un mayor acercamiento 
con la ciudadanía 

./ Una infraestructura , equipamiento y servicios urbanos de calidad.- En 
materia de infraestructura y servicios urbanos, el gobierno del Distrito 
Federal se propone como objetivos_ 

• Mejoramiento de la estructura y funcionalidad de la vialidad 
• Dotación y distribución de agua constante y suficiente 
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• Implementación de un transporte publico eficiente, seguro y 
ordenado 

• Prestación de servicios urbanos de calidad 
• Actualización y mantenimiento del equipamiento urbano 

v" Un gobierno responsable y eficiente.- Con este propósito se están 
orientando las estructuras orgánicas de las unidades administrativas del 
gobierno del Distrito Federal hacia administración de la entidad con 
estructuras planas , flexibles e integradas con grupos de trabajo de alto 
desempeño y multihabilidades. En este sentido los objetivos del gobierno 
del Distrito Federal son: 

• Financiamiento sano del gobierno del Distrito Federal 
• Mejoramiento continuo en los servicios que presta el gobierno a la 

ciudadanía , tanto en conten ido como en forma 
• Renovación de los procedimientos administrativos y el nivel 

tecnológico del gobierno 
• Desarrollo de los recursos humanos mediante el mejoramiento de 

sus condiciones de trabajo y el establecimiento de procedimientos 
claros 

• Establecimiento de mecanismos más eficientes de comunicación 
entre el gobierno y la sociedad.(PGDGDF: 1998) 

No obstante , el PRO se enfrentaba a muchos retos , como por ejemplo la 

escasez de recursos presupuestales y la precariedad de instrumentos, así como la 

ausencia de leyes y reglamentos operativos para la instnm.entación de las 

acciones pertinentes en función de los objetivos. 

Sin embargo, dentro de los principales ejes de acción en el establecimiento 

de nuevas bases para la relación con la ciudadan ía eran : "1. La trasformación de 

la gestión gubernamental 2. La responsabilidad compartida entre el gobierno y la 

sociedad y 3. La gobernabilidad ; lo que significaba una construcción de "Un 

gobierno de todos para todos" ya que lo que se pretendía lograr era una ciudad 

democrática y participativa. " (Áivarez:2004 ,3). Es decir, el propósito estaba 

orientado a las estructuras orgánicas de las unidades administrativas; en este 

sentido los objetivos del GDF eran: 

~ [ ... ]Mejoramiento continuo en los servicios que presta el gobierno a 
la ciudadanía , tanto en contenido como en forma.-se impulsara el 
mejoramiento sustancial en la atención al públ ico. Tanto en la respuesta 
ágil a los trámites como en las reglas claras para su solicitud [ .. . ] 
~ Establecimiento de mecanismos más eficientes de comunicación 
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entre el gobierno y la sociedad.- el diseño de mecanismos 
transparentes y efectivos en cuanto a la responsabilidad de los 
servidores públicos, la ética de servicio y la rendición de cuentas, así 
como la mejora permanente y la calidad de servicio. ( PGDGDF: 1998) 

Para lograr la gobernabilidad democrática con la cual se presentó el 

nuevo gobierno del GDF, debía impulsar una reforma institucional hacia la 

construcción de un nuevo marco normativo y generar mecanismos en ámbitos 

estratégicos como: la formulación de políticas incluyentes y la recuperación de la 

responsabilidad social del estado mediante la instrumentación de una PS, basada 

en la corresponsabilidad social y la atención a los sectores más desfavorecidos. 

Es por ello , que el objetivo de la PS, era el acceso de todos , a los 

programas de vivienda , nutrición , salud , educación , vivienda y servicios básicos, 

pero priorizando siempre a los grupos sociales más rezagados , y el de garantía de 

los derechos sociales de todos. 

Por lo que se tenía contemplado en el "Programa General de Desarrollo del 

GDF 1998-2000" y en la "Propuesta de Política Social" los siguientes propósitos: 

•!• Elevación de la calidad de vida de la población 
•!• Fortalecimiento y mayor cobertura en la prestación de los servicios sociales 
•!• Reducción de la inequidad social , en particular las formas de discriminación y 

exclusión 
•!• Construcción de condiciones de protección social y asistencia a los grupos 

más vulnerables de la población . (PGDGDF: 1998,37) 

De lo anterior, podemos observar que el gobierno del PRO realizó acciones 

para los más desfavorecidos al crear PS encaminadas a disminuir demandas 

sociales. 

4.5.1. El Gobierno del Distrito Federal: alternativas para crear una PS dirigida 
aiAM 

Pero en este caso , nos enfocaremos a las acciones encaminadas a los AM , pues 

el incremento en la esperanza de vida, representa uno de los principales cambios 

demográficos y epidemiológicos, es decir, el aumento de la expectativa de vida y 
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el envejecimiento de la población , significa un reto sobre los si8temas de salud y 

seguridad social. 

Lo anterior lo podemos observar de acuerdo con el Artículo 46° de la 

LDPAMDF (2000,29) , ya que menciona "La Secretaría de Desarrollo Social en 

coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito 

Federal, promoverá e instrumentará políticas de asistencia social para las 

personas adultas mayores en situación de riesgo o desamparo". 

Los AM residente en el DF , padece grandes desigualdades sociales y 

económicas, que le impiden acceder a los servicios necesarios para proteger y 

restaurar sus condiciones de vida y salud . 

Este fenómeno tiene dos manifestaciones: un segmento de esta población 

padece enfermedades crónicas y degenerativas, como cardiopatías , diabetes 

mellitus, hipertensión arterial , enfermedades cerebrovasculares y diversos tipos de 

cáncer, y otro se ve afectado por las enfermedades relacionadas con la pobreza 

como la desnutrición , los padecimientos gastrointestinales y las infecciones 

respiratorias agudas, entre otras. Además , influyen de manera importante en la 

calidad de vida de los AM , la soledad , el maltrato y el abandono; ñ SÍ como la 

pérdida de roles , la valoración y la repercusión social de las enf9rmedades físicas . 

Por lo que la Secretaria de Salud le corresponde de acuerdo con el 

Artículo 12° de la LDPAMDF: (2000, 16-17) 

!.Garantizar el acceso a la atención médica en las clínicas y hospitales con una 
orientación especializada para las personas adultas mayores [ ... ] 
IV.Fomentar la creación de redes de atención en materia de asistencia médica, 
cuidados y rehabilitación , a través de la capacitación y sensibilización sobre los 
problemática específica de los adultos mayores. 

Es así , que los AM usualmente entran en un círculo vicioso pobreza­

enfermedad-pobreza , desfavorecido por la discriminación social , el bajo nivel de 

ingresos, las precarias condiciones de salud física y las dificultades para acceder a 

los servicios de salud . 
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Es por ello que es importante que el AM sea integrado a una asistencia 

social , ya que de acuerdo con LDPAMDF(2000 ,29) en el Artículo · 45° "Toda 

persona que tenga conocimiento de que una persona adulta ri1éiyor se encuentre 

en situación de riesgo o desamparo podrá pedir la intervención de las autoridades 

competentes para que se apliquen de inmediato las medidas necesarias para su 

protección y atención". 

Por lo anterior, cabe mencionar que los criterios básicos de la PS de 

acuerdo con Moreno y Ortíz (2002, 126) deberían ser: 

~ La garantía de los derechos sociales de todos 
~ La promoción activa en la generación de empleos 
~ El aseguramiento para el acceso de todos los programas de nutrición, salud , 
educación , vivienda y servicios básicos . 

Sin embargo, de acuerdo con Fabián Repetto (1998,55) podemos 

mencionar que existen áreas donde la PS impacta de forma directa sobre los 

problemas y necesidades de determinados sectores de la sociedad : 

1.- Aquellas de cobertura universal 
2.- Las asociadas a la seguridad social y 
3.- Las destinadas a enfrentar la pobreza 

Por lo tanto , la Administración del DF, observando las desigualdades y/o 

carencias en los AM , estableció estrategias que permitieran mejorar sus 

condiciones de vida , es por ello que el objetivo general de la PS del GDF es 

avanzar en la construcción de los derechos e instituciones de un Estado que 

garantice a las ciudadanas y ciudadanos una vida digna y segura. Con base en 

estas consideraciones y bajo el principio de inclusión social , da respuesta al 

problema de la inseguridad económica de las personas AM. 

De lo anterior, podemos observar que los grandes objetivos de la PS que 

propone el Programa General de Desarrollo de GDF (1998,54) serán : 

• Mejorar la calidad de vida . 
• Reducir la inequidad . 
• Alcanzar la justicia social. 
• Reconstruir el tejido social. 
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Ya que, el objetivo central "[ ... ] es el de mejorar la calidad de vida [ ... ] 

reducir la inequidad es una consecuencia del objetivo central. Ahora , alcanzar la 

justicia social es un fin [ ... ] por último, reconstruir el tejido social , es un objetivo 

admisible. " (Moreno et al: 2002 , 136) Por consigu iente podrí~mos decir que el 

conjunto de acciones públicas , buscan un orden respecto a su impacto en cuanto 

a su integración social. 

Con base a lo anterior, observamos que GDF introdujo en la agenda de 

gobierno al AM , es decir, a través de acciones que permitan el mejoramiento de 

sus condiciones materiales y de salud , atendiendo de manera completa sus 

necesidades subjetivas y particulares, así como reducir las desigualdades ante la 

muerte , enfermedad y el acceso a la protección de la salud. 

Y finalmente a formar una cultura del envejecimiento la cual está basada en 

el respeto , el reconocimiento social y la solidaridad intergeneracional. Pues lo que 

se pretende lograr es una ciudad de justicia social y equidad para los grupos 

vulnerables por medio de esta PS. 

4.6. El Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores residentes en 
el Distrito Federal 
En el año 2000 el GDF inicia programas para promover la salud biolóQica del AM, 

por ello en febrero de 2001 se emite el Acuerdo med iante el cu ~: se implementa el 

"Programa de Apoyo Alimentario, Atención Médica y Medicamentos Gratuitos para 

Adultos Mayores de 70 años Residentes en el Distrito Federal"; a través de este 

acuerdo se otorgó inicialmente un apoyo económico de medio salario mínimo, 

principalmente para la compra de alimentos y que vivieran en zonas determinadas, 

como de muy alta, alta y media marginación . 

El programa está a cargo de la Secretaría de Salud del DF, a través de la 

"Dirección de Promoción de la Salud y Atención al Adulto Mayor"; el personal 

responsable de su implementación está conformado por 120 educadoras para la 
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salud (educadoras comunitarias) ; 96 capacitadores y 19 coordinadores regionales, 

quienes se ubican en los diferentes centros de salud de la Secretaría de Salud del 

DF. 

Con la visión de que dicho programa fuese ampliándose hasta convertirse 

en una pensión universal ciudadana, ya que, el GDF se había fijado el' objetivo de 

avanzar en la construcción de los derechos e instituciones · (le un Estado de 

Bienestar. De ahí que en marzo de 2001 da inicio la operación del Programa de 

Apoyo Alimentario, Atención Médica y Medicamentos Gratuitos, con la 

incorporación de 150 mil AM y en diciembre del mismo alcanzó la meta de 250 mil 

pensionados. (IAAM-DF:2008 ,5) 

De acuerdo , con Fabián Repetto este nos menciona que existen tres áreas 

de PS, cuya dinámica impacta en forma directa sobre los problemas y 

necesidades determinados sectores de la sociedad : en primer término, aquellas de 

cobertura universal, en segundo término, las asociadas a seguridad social, y 

finalmente , las destinadas a enfrentar la pobreza. De ahí que en primera instancia 

consideraríamos que se trata de una PS de cobertura universal esto debido a que 

se trata de un derecho social que es universal para toda la población AM, para él 

las políticas de cobertura universal son : 

Se expresan paradigmáticamente en los sectores de educación (sobre todo en 
todos los niveles básicos) y salud (en especial , la atención primaria) . Aun cuando 
el origen de las mismas puede hallarse en las etapas iniciales del capitalismo (o 
vinculado a la consolidación de los Estados nacionales en el caso de América 
Latina de finales del siglo pasado) , su extensión en términos amplios y beneficios 
relativamente homogéneos brindados en forma centralizada , recién se producen a 
partir de la segunda posguerra. Resultó así la expresión c3 oal de los nuevos 
derechos sociales . Este tipo de política "pretende cubrir a toda la población contra 
las contingencias centrales , sociales independientemente de la actividad que 
realicen el ciudadano y de su capacidad contra prestadora. (Repetto : 1998,56) 

Sin embargo, podemos decir que se trata de una PS asociada a la 

seguridad social , ya que: 

[ ... ]son aquellas políticas que se orientan a atender las necesidades del enfermo, 
el inválido, el anciano y la población carente en general que se encuentra fuera del 
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sistema de seguridad social. Se trata del conjunto de acciones llevadas adelante 
por el Estado, que tiene como fin atender a ciertas necesidades básicas de lo 
sectores marginados y más vulnerables, entre las cuales destaca la referida a 
alimentación.(Repetto: 1998,58) 

Lo anterior debido a que el objetivo general de la PS del GDF es avanzar en 

la construcción de los derechos e instituciones de un Estado que garantice a todas 

las ciudadanas y ciudadanos una vida digna y segura, priorizando a los grupos 

marginados socialmente, con base en estas consideraciones y bfijo el principio de 

inclusión social , da respuesta al problema de la inseguridad económica de las 

personas AM. 

De ahí que en noviembre de 2003 , por iniciativa del entonces jefe de GDF, 

AMLO, se aprobó la "Ley que establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para 

los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal"; con la 

aprobación de esta ley en el DF, significó un triunfo en las PS. Lo anterior debido a 

que de acuerdo con Fabián Repetto (1998,59) la creciente importancia que han 

ido adquiriendo las PS en el cúmulo de tareas del Estado contemporáneo implicó 

una doble, compleja e histórica transición , debido a que: 

a)desde la satisfacción privada de la necesidades hacia una satisfacción 
pública de las mismas, y b)de la pura lógica de la coerción a una lógica de 
la negociación . Tales procesos se tradujeron en un formidable cambio de 
poder tanto dentro de la sociedad como del Estado, lo cual implicó que 
desde los orígenes del capitalismo hasta el presente, los grupos sociales 
menos desfavorecidos hayan ido ganando espacios (a través de múltiples 
formas) en su disputa con los sectores dominantes , en pro de reclamar la 
satisfacción de sus necesidades. 

Con la pensión alimentaria para el AM no se trata de vivir más años, si no 

de mejorar la calidad de vida del mismo disminuyendo desigualdades y carencias. 

Es por ello , que la PS cubre un problema creciente como lo es el envejecimiento 

de la población en el DF, y de la incapacidad del sistema de seguridad social de 

garantizar un ingreso a los adultos al final de su vida productiva, además, de que 

la pensión es parte fundamental de la PS del GDF, es decir, la pensión alimentaria 

para AM es una conquista en los derechos sociales en la Ciudad de México , que 
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les permite contar con los medios para vivir de manera digna y segura, pues con 

ello se le permite al AM integrarse a la sociedad . 

Podríamos decir que la relación que existe entre las áreas de la PS y la 

pensión alimentaria es que las necesidades de los habitantes del sector AM se 

ven como otros tantos desequilibrios que, cuando crecen son objeto de 

procedimientos, para posteriormente el gobierno tome acción y se logren 

resultados favorables para el AM , como por ejemplo en la seguridad social. 

Al mismo tiempo, en el marco de esta política , se prepuso ampliar los 

beneficios que recibían los derechohabientes de la pensión alimentaria , en el año 

de 2005 , se emite el Acuerdo por medio del cual se establece el "Programa de 

Vistas Médicas Domiciliarias" (IAAM-DF:2008 ,6) , cuyo objetivo es contribuir de 

forma significativa a la atención integral de las personas AM , ya que por medio de 

este, un equipo de más e 200 médicos capacitados en gerontología y geriatría , 

acompañados de las educadoras comunitarias(quienes son las encargadas de la 

operación del programa de pensión alimentaria) , realizan una valoración geriátrica 

integral a los derechohabientes de la pensión alimentaria , a los que radican en 

unidades territoriales de alta y muy alta marginación , a partir de esta valoración se 

canaliza a los AM que tengan seguridad social y/o son funcionales , a sus unidades 

de salud correspondiente y, en el caso de presentar discapacidad se les brinda la 

atención médica en su domicilio. 

Tal como está estructurado este programa, que representa una experiencia 

innovadora en el país ; responde a la necesidad de crear y fomentar los cuidados 

domiciliarios y mejorar la calidad de vida de los AM con incapacidad funcional 

establecida o en situación clínica irreversible debido a una patología progresiva 

(degenerativa u oncológica) , es decir, es parte de las estrategias del GDF brindar 

atención integral en salud a las personas AM , con ello se pert:igue disminuir las 

desigualdades ante la enfermedad , la muerte y el acceso a la protección a la 

salud . 

En efecto, se llevan a cabo acciones entre las que se encuentran servicio 

médicos (consulta externa general de especialidad , servicios de laboratorio, rayos 

97 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

X, consulta odontológica preventiva y de urgencia , terapia de rehabilitación , 

atención de urgencias, hospitalización) y medicamentos gratuitos con un cuadro 

básico en los 21 O centros de salud y 26 hospitales de la Secretaría de Salud del 

DF. 

Además de actividades enmarcadas en la promoción de la salud , trabajo 

interdisciplinario, fortalecimiento del trabajo comunitario , coordinación con otras 

instituciones para brindar una mejor atención y la capacitación y sensibilización en 

gerontología y geriatría de todo el personal que trabaja con personas AM , en un 

principio con personal de la Secretaría de Salud y posteriormente con· el personal 

deiiAAM-DF. 

No obstante , en el año de 2006 , el GDF, llevó a cabo el programa de Redes 

Sociales de Apoyo , como "Un Movimiento para restablecer los lazos"; para brindar 

seguridad y protección a las personas AM vulnerables y abatir el abandono y el 

maltrato hacia ellas, para ellos fue necesario la coordinación entre diversas 

instancias, con la comunidad y las familias. Asimismo, se puso énfasis en la 

capacitación de servidores públicos sobre temas del envejecimiento y la formación 

de redes , así como la difusión en los medios de comunicación sobre una cultura 

de respeto y solidaridad con los AM . 

Otro paso de gran trascendencia orientado a garantizar el bienestar de los 

AM , fue la creación del "Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el 

Distrito Federal" (IAAM-DF) , esto es , en julio de 2007 , por iniciativa del jefe de 

GDF, Marcelo Ebrad Casaubon , se crea eiiAAM-DF. (IAAM-DF:2008 ,7) 

Entre las atribuciones de este instituto se destaca la operación de la 

Pensión Al imentaria para Personas Adultas Mayores, la coordinación del 

Programa de Visitas Médicas Domiciliarias para los pensionados, así como la 

promoción y tutela de los derechos de las personas AM , debido a que es 

necesario promover acciones encaminadas a la generación de una cultura de la 

vejez y el envejecimiento, además de la coord inación con diferentes instancias del 

GDF a favor de los AM , así pues como el preven ir! a violencia hacia las personas 

AM . Con la creación del IAAM-DF, parte del personal de campo, las educadoras 
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comunitarias , pasaron a ser personal contratado por honorarios, asimilados a 

salarios , a ser trabajadores del GDF, lo que formaliza sus funciones . 

La estructura con que se crea eiiAAM-DF tiene dos vertientes: 

1.La primera relacionada a la Operación de la pensión alimentaria: 

ayudar a sistematizar la información y a mejorar la cobertura del programa. 

2.La segunda vertiente en la estructura es la dirección de Gestión de 

Calidad en la Atención, que aún contando con la Subdirección de Registro 

y Control y una de Calidad en el Servicio , cuenta con una estructura 

insuficiente para cubrir los proyectos de atención a las necesidades sociales 

y de salud que requieren los AM , ya que, es necesario incorporar junto al 

"Programa de Vistas Médicas Domiciliarias" nuevos proyectos estratégicos 

y prioritarios. 

4.7. El Programa de Pensión Alimentaria: principales características de la 
prestación, y su operación 

La pensión alimentaria para AM consiste en la prestación a todas las personas 

AM que acrediten edad y residencia, con independencia de su situación socio­

económica. De modo que la prestación consiste en el otorgamiento mensual de 

medio salario mínimo, mediante una tarjeta electrónica utilizable para la 

adquisición preferentemente de alimentos, en establecimientos autorizados, 

principalmente tiendas de autoservicio ., por consiguiente, la tarjeta no puede ser 

utilizada en cajeros automáticos, ni mucho menos su saldo puede ser cambiado 

por dinero en efectivo. 
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Asimismo, la distribución de los recursos , está dada por cuentas 

individuales y "[ .. . ] la emisión de las tarjetas son realizadas actualmente por 

Mexican Payment Systems S.A de C.V[ .. . ]" (Duhau:2009,33); que es la empresa 

contratada por el GDF, ya que el servicio es sin ningún tipo de costo para el GDF 

así como para los beneficiarios , debido a que su financiamientos es absorbido por 

la comisión que pagan los establecim iento afi liados con la tarjeta "Paga Todo". 

A continuación , describiremos cuáles son de acuerdo al Reglamento de la 

Ley las principales características para la prestación de la pensión . alimenticia , 

esto es, la solicitud de la pensión alimenticia , la verificación ' de los requisitos 

establecidos para gozar de la misma, los compromisos que adquieren los 

derechohabientes , y los procedimientos seguidos para la comprobación de 

supervivencia y residencia en el DF . 

4.6.1.Solicitud 

De acuerdo con la LEDPAAMRDF (2003 ,6) en el Articulo 12.- La solicitud deberá 

contener los siguientes datos: 

a) Nombre completo (Nombre, Apell ido Paterno y Apellido Materno). 
b) En el caso de las mujeres adultas mayores, los apellidos deben corresponder a 
los de soltera 
e) Domicilio completo de residencia (calle , número exterior, número interior, 
colonia , código postal , delegación) 

Una vez que el AM haya llenado correctamente la solicitud ; el Artículo 1 oo 
menciona que.- "El Adulto Mayor que cumpla con los requ !sitos establecidos, 

podrá solicitar la Pensión de manera directa en los centros de salud de la 

Institución o en el módulo de atención que establezca la Institución" 

(LEDPAAMRDF:2003 ,6) , esto es, en cualquiera de los 80 módulos de atención del 

IAAM-DF, los cuales se encuentran principalmente en los Centros de Salud del 
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GDF o en el módulo central que es sede del IAAM-DF. La solicitud de 

incorporación es individual y directa por el interesado; sin embargo, cuando el AM 

tenga algún problema de salud podrá solicitarla en su nombre algún familiar o 

representante . Es decir, 

Artículo 11 .- Cuando el Adulto Mayor tenga algún problema de salud que le impida 
personalmente solicitar la Pensión en los lugares referidos en el artículo anterior, 
podrá solicitarla en su nombre un familiar o representante que acredite tal carácter. 
Con la solicitud se presentara la identificación oficial del Adulto Mayor, así como 
una identificación oficial del familiar o representante que realice la misma. 
(LEDPAAMRDF:2003,6) 

Esto es, la designación de representante es un apoyo para el AM que no 

se encuentra en las mejores condiciones para ser él mismo el responsable; es por 

ello que la LEDPAAMRDF hace referencia en distinto artículos las características 

que conlleva ser el representante del AM, es por ello que mencionaremos los 

Artículos: 

Articulo 22°.- En caso de que el Adulto Mayor le sea imposible hacer uso de 
manera personal de la tarjeta de la Pensión o bien , que exprese su voluntad de 
tener un representante , podrá nombrar un representante de entre las opciones que 
este precepto prevé , para que en su nombre realice las compras requeridas en su 
beneficio a través de la tarjeta plástica. 
a) Familiar 
b) Amistad 
e) Trabajador del asilo 
d) Representante Voluntario (LEDPAAMRDF:2003,7) 

Asimismo, la familia deberá ser partícipes en la elección del representante, 

en el caso que sea un familiar, es decir: 

Artículo 23°.- Si el Adulto Mayor padece discapacidad mental, pero se ha 

corroborado que cumple con los requisitos establecidos, la institución solicitará a 

los familiares que algunos de ellos funja como representante pa((.l el Adulto Mayor 

y que se realizarán visitas de seguimiento para su 

verificación .(LEDPAAMRDF:2003 ,8) 

Sin embargo existe la posibilidad de que exista un representante externo , 

como lo menciona el : 
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Art icu lo 24°.- En caso de que el Ad ulto Mayor se encuentre en un asilo , esté 
incapacitado mentalmente y no cuente con un familiar que lo represente , la 
institución solicitará a la autoridad responsable del asilo designe un representante 
para el Adulto Mayor, de entre las opciones que en este precepto se mencionan : 
a) Amistad 
b) Trabajador del asilo 
e) Representante Voluntario . 
El asilo deberá informar, por escrito, a la institución la designación del 
representante , para que se realicen los trámites correspondientes . En el caso de 
que la autoridad del asilo no desee o no le sea posible designar al representante, 
la institución designara un representante voluntario. En el caso de que el asilo no 
permita el acceso para que la Institución visite al pensionado en tres ocasiones 
consecutivas , se procederá a la suspensión temporal de la pensión hasta aclarar la 
situación. 
La persona que funja como representante firmara una carta compromiso de las 
responsabilidades que adquiere y la tarjeta plástica . Con la finalidad de verificar 
que el beneficio de la Pensión es utilizado para el bienestar del Adulto Mayor, la 
institución podrá solicitar en cualquier momento al representante la comprobación 
de los gastos real izados con la tarjeta plástica , los que estarán integrados en un 
expediente que contenga los pormenores de la forma en que se han utilizado los 
recursos de la Pensión . (LEDPAAMRDF:2003,8) 

Si el AM manifiesta alguna problemática para ser localizado en el domicilio 

de residencia permanente en el DF , deberá informar en que horarios de jornada 

laboral matutina, se le podrá localizar normalmente en su domicilio, está 

información quedará registrada en la solicitud de incorporación. Debido a que en el 

Artículo 15°.- El Adulto Mayor sólo podrá ser beneficiario de la Pensión , cuando al 

momento de la visita domiciliaria se verifique su presencia física y el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

El primer paso que debe de dar el AM para que sea beneficiario de la 

pensión , es solicitarla en el lugar que más le convenga . Una vez que es aceptado 

el AM y que la institución corroborara la información escrita en la solicitud , el 

siguiente paso es incorporarlo a las diferentes actividades. 

Es decir, el AM que cumpla con los requisitos establecidos , podrá solicitar la 

pensión , en cualqu iera de los 80 módulos de atención del IAAM-DF (Anexo 1 ), los 

cuales se encuentran principalmente en los Centros de Salud del GDF o en el 

módulo central que es sede del IAAM-DF. La Solicitud de Incorporación (Anexo 2) 

es individual y directa por el interesado; sin embargo , cuando el AM tenga algún 

102 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

problema de salud como "discapacidad para ver, oír, hablar, discapacidades 

motrices y discapacidad mental. Dichos criterios serán determinado por las áreas 

de Geriatría y Gerontología del Instituto". (IAAM-DF:2001 , 1 ), de ahí que, podrá 

solicitarla en su nombre algún familiar o representante . 

El solicitante debe presentar una identificación oficial , así como 

proporcionar los siguientes datos: nombre completo y dirección de su residencia 

permanente en el DF. Si el AM manifiesta alguna problemática Ra ra ser localizado 

en el domicilio de residencia permanente en el DF, deberá informar en que 

horarios jornada laboral matutina, se le podrá localizar normalmente en su 

domicilio, está información quedará registrada en la solicitud de incorporación. 

Considerando que el AM , tenga problemas con sus estado de salud y le sea 

imposible acudir directamente a realizar su solicitud, podrá hacerlo en su 

representación un familiar, el cuál debe presentar una identificación oficial suya y 

del AM que representa , así como el brindar los datos relacionados con el 

solicitante. Asimismo, para que pueda firmar la tarjeta de pensión alimentaria debe 

ser designado por el AM por así convenir al mismo, en caso de algún problema de 

salud o que el adulto no pueda designar a su representante se buscara a un 

representante solidario , que podría llegar a ser un familiar directo y que se haga 

cargo de los cuidados del adulto. (IAAM-DF:2001 , 1) 

Hay que destacar, que no se aceptan solicitudes y/o listados de AM , que 

sean promovidas por terceros , gestores o gestorías. El primer paso que debe de 

dar el AM para que sea beneficiario de la pensión, es solicitarla en el lugar que 

más le convenga. Una vez que es aceptado el AM y que la institución corroborara 

la información escrita en la solicitud , el siguiente paso es incorporarlo a las 

diferentes actividades . 

103 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

4.7.2.1ncorporación al padrón de beneficiarios 

Una vez presentada la solicitud de incorporación al padrón de derechohabientes 

de la pensión alimentaria , el IAAM-DF a través de la(s) educadora (s) comunitaria 

(s), realizará una vista domiciliaría al AM para la verificación de sus requisitos, 

esta visita será sin previa cita . 

Vale la pena decir, que en caso de no encontrar al solicitante en el domicilio 

que se refiere de residencia permanente en el DF , se le programarán dos vistas 

más, de tal forma que después de realizar la tercera visita y no localizarlo, se 

procederá a cancelar el trámite . 

De modo que en la vista domiciliaria se corrobora la presencia física del 

AM , así como la acreditación de los requisitos , a través de la exhibición de los 

siguientes documentos en original y copia : comprobante de edad (acta de 

nacimiento, Clave Única de Registro de Población (CURP), pasaporte, acta 

notarial , en el caso de los hombres Cartilla Nacional del Servicio Militar) , cuando el 

solicitante sea de origen extranjero podrá presentar acta de naturalización , 

pasaporte, formato FM2 o bien FM . 

En cuanto al comprobante de residencia , el mecanismo de verificación de 

este requisito es la visita que sin previa cita las educadoras comunitarias realizan , 

a través de comprobar la presencia física del AM en el domicilio que ha referido 

de residencia permanente en el DF y del cuál deberá exhibir el original y 

fotocopia de cualquiera de los siguientes comprobantes: agua, predial, luz, 

teléfono, contrato de arrendamiento, recibo de pago de renta. 

No obstante , para la verificación de la antigüedad mínima de residencia en 

el DF, el AM deberá presentar la Credencial de Elector emitida por el Instituto 

Federal Electoral , por lo menos, con tres años de antigüedad al momento de 

solicitar la incorporación a la pensión , o comprobante emitido por la Delegación 

Política. 

En aquellos casos en que la avanzada edad y/o condición socioeconómica 

del AM , justifique plenamente la carencia de documentos de acreditación de 
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requisitos , el AM solicitante manifestará bajo protesta que reúne los requisitos que 

señale el Reglamentos de la Ley (de edad y residencia mínima de tres años) , 

levantándose la Constancia de Hechos (Anexo 3)correspondiente; de la misma 

forma se procederá en los casos de AM en extrema vulnerabilidad que no puedan 

acreditar cabalmente la antigüedad de residencia. 

Ahora bien , las fotocopias de los documentos de acreditación de requisitos 

es entregada a la educadora comunitaria ; para la integración de un expediente . 

Los datos proporcionados por el AM solicitante, quedan asentados en una 

"Solicitud de Registro", la cuál es firmada por el AM y la responsable del llenado; a 

fin de que los datos del solicitante se incluirán en una lista de espera , para ser 

incorporado al padrón de derechohabientes en un tiempo no mayor de seis meses, 

contando a partir de la "Solicitud de Registro". 

Por tanto , los datos del solicitante se incluirán en una lista de espera , para 

ser incorporado al padrón de derechohabientes en un tiempo no mayor de seis 

meses, contando a partir de la fecha del requisito de la "Solicitud de Registro" y la 

comprobación plena del cumplimiento de requisitos . El personal responsable se 

encargara de que el AM siga una serie de acciones fundamentales, que permitan 

corroborar cierta información , Para tener contacto con el AM es necesario que se 

comprometa al ser beneficiario de la pensión 

4.6.3.Carta Compromiso 

Una vez que el AM es incorporado al padrón como derechohabiente de la pensión 

alimentaria , recibirá el monto de la pensión correspondiente a través de la tarjeta y 

firma electrónica, es decir, es la formalización como derechohabiente de la 

pensión, ya que este documento debe ser firmado por el AM o representante, de 

ahí que en ese día le es entregada la tarjeta electrónica. El AM suscribirá una 
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Carta Compromiso (Anexo 4) con el GDF a través del IAAM-DF, en el cuál se 

establecen los compromisos entre ambas partes. 

Este documento incluye información sobre el uso de la tarjeta y el cómo 

proceder en relación a problemas relacionados con la misma, esto es, se incluye 

información sobre la pensión , su reglamento , antecedentes de la misma, y las 

causas de baja del padrón de beneficiarios. 

Sin embargo, se puede decir que los compromisos que suscriben los 

derechohabientes son en realidad indicaciones del uso de la tarjeta de cómo 

utilizarla y que hacer en caso de extravío o robo . Los restantes compromisos que 

suscriben los pensionados es el reportar al IAAM-DF los cambios de domicilio, no 

ceder o transferir la tarjeta a terceros , así como el conducirse con respecto al 

personal responsable de operar y ejecutar las disposiciones de la pensión 

alimentaria . Una vez establecido el compromiso de ambas parte~ , es decir, del AM 

y del IAAM-DF se podrá continuar con la pensión y de esta manera el personal 

llevara una actualización de pensionados. Y de esta manera se analizara si es 

acreedor a censuras. 

4.7.4.Causas de baja del padrón de beneficiario 

Las causas del padrón de beneficiarios de la pensión alimentaria responden a 

diversas causas , por ejemplo, en primer lugar, después de tres visitas 

consecutivas en días y horarios diferentes, decir, si el AM no es localizada (o) en 

el domicilio reportado como residencia del mismo, según solicitud de inscripción 

y/o Carta Compromiso. 

En segundo lugar, cuando la persona AM haya cambiado de domicilio sin 

notificarlo oportunamente al IAAM-DF (a través de la Educadora Comunitaria) ; en 

tercer lugar, cuando se compruebe documentalmente la existencia de una alta 

repetida ; en cuarto lugar, cuando se verifique que el AM no cumple con los 
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requisitos de edad y residencia los cuales están establecido para gozar con la 

pensión . 

En quinto lugar, cuando el lugar de residencia señalado por el AM como 

lugar de residencia no exista ; en sexto lugar, si el AM por volunta propia rechace 

la pensión , en este caso deberá firmar el formato establecido para este fin ; en 

séptimo lugar, cuando el AM haya fallecido. 

En octavo lugar, cuando exista un error en el nombre del pensionado y la 

tarjeta sea rechazada por él mismo, en este caso se le dará de alta de nuevo con 

las correcciones necesarias; en noveno lugar, por incapacidad física y/o mental 

del AM exista la imposibilidad de asegurarle el beneficio a través de un 

representante . En último lugar, por incumplimiento de los compromisos adquiridos 

en la Carta Compromiso firmada por el pensionado. 

Por tanto , en caso de que el AM derechohabiente causará la baja del 

padrón por cualquiera de los motivos que se señalan anteriormente, el saldo que 

en su aso hubiere en la tarjeta electrónica , será reintegrado a la Tesorería del 

GDF. Así como tiene beneficios ser beneficiario de la pensi(H\ también puede 

estar sujeto hacer dado de baja . Otro punto importante de la pensión , es el 

sustento con la cual es otorgada , es decir, de donde proviene económicamente la 

pensión . 

4.7.5.0rigen y monto de los recursos 

De acuerdo al LEDPAAMRDF (2003 , 12) en el Artículo 42° hace referencia a que el 

Jefe de GDF deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto Egresos del Distrito 

Federal , la asignación que garantice, efectivamente, el derecho a la pensión 

alimentaria a todos los AM de 70 (68) años, residentes en el Distrito Federal. " 

Asimismo, el Artículo 43° menciona que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal , es la encargada de aprobar anualmente en Presupuesto de Egresos, el 

monto suficiente para ser efectiva el derecho a la pensión al imentaria . De ahí que 
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año con año aumenta el presupuesto designado para ejercer 1~ pensión así como 

la cobertura de los derechohabientes, como observa en la Tabla 3, la cual refleja 

la evolución de la pensión alimentaria. 

Tabla 3. Evolución de la pensión alimentaria del GDF 

ensión ensión 

1 2001 1 250,000 1 $600.00 1 $1 224,938,000 

1 2002 1 325,000 1 $638.00 1 $ 2 080,249,152 

1 2003 1 335,498 1 $668.00 1 $ 2 605,200,000 

1 2004 1 325,000 1 $688.00 1 $ 2 889,600,000 

1 2005 1 381 ,500 1 $709.00 1 $ 3 188,727,500 

1 2006 1 400,000 1 $730.05 1 $3 415,952 ,133 

1 2007 1 416,472 1 $785.55 1 $ 3 706,319,614 

1 2008 1 430,000 1 $788.85 1 $ 3 830,298,225 

1 2009 1 443,500 1 $822.00 1 $ 4 340,869,091 

1 201 o 1 464,998 1 $861 .90 1 $ 4 625,000,000 

Fuente: IAAM-DF 201 O. 
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5. Evaluación Encuesta de Percepción sobre Beneficios y Evaluación de la 

Pensión Alimentaria: 2001-201 O 

Introducción 

A lo largo de este capítulo se abordará el seguimiento de la Encuesta de 

Percepción, la cuál es aplicada anualmente en un principio por la Secretaría de 

Salud , para posteriormente ser aplicada por el IAAM-DF, así mismo, se podrá 

observar en qué consiste la encuesta como que fines se persiguen con la 

aplicación de está , además de ver como es el proceso para la selección de la 

población sujeta a estudio . 

De igual manera a partir de revisar los resultados obtenidos de la Encuesta 

de Percepción aplicada durante el año 2001 y 201 O, identificaremos cuales han 

sido las mejorar que ha traído consigo la aplicación de esta, ya que , una de los 

principales motivos de la aplicación de las encuesta es que a partir de los 

resultados obtenidos se logre fortalecer y ampliar tanto los beneficios como 

programas a favor de este sector de la población. 

5.1 ¿Cómo se evalúa la Pensión Alimentaria? 

Es importante mencionar que la pensión alimentaria ha llevado una serie de 

procedimientos en cuanto conocer si los AM han sido favorecidos o no han sido 

favorecidos . Mediante un mecanismos que permite recabar información 

anualmente acerca de la evolución de la pensión alimentaria. Para ello , el 

gobierno asignado quienes serán los responsables de llevar a cabo la revisión de 

la evolución de la Pensión Alimentaria . Esto de acuerdo con la LGDS en el : 
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Artículo 81 o . - El Consejo Nacional de Evaluación de la Poi ítica de Desarrollo 
Social es un organismo público descentralizado, que[ ... ] Tiene por objeto normar y 
coord inar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social , que 
ejecuten las dependencias públicas , y establecer los lineamientos y criterios para 
la definición , identificación y medición de la pobreza , garantizando la 
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad . (LGDS: 2004, 17) 

Es decir, el ordenamiento establece en el Artículo 72° que: 

La evaluación de la Política de Desarrollo Social estará a cargo del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Polít ica de Desarrollo Social , que podrá realizarla por 
sí mismo o a través de uno o varios organismos independientes del ejecutor del 
programa, y tiene por objeto, revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo 
social de los programas, metas y acciones de la Política de Desarrollo Social , para 
corregirlos, modificarlos, adicionarlos , reorientarlos o suspenderlos total o 
parcialmente. (LGDS:2004, 16) 

Para tales fines los programas sociales deberán presentar información 

actualizada, esto es, en el Artículo 74 de la LGDS menciona que: 

Para la evaluación de resultados , los programas sociales de manera invariable 
deberán incluir los indicadores de resultados, gestión y servicios para medir su 
cobertura , calidad e impacto. Las dependencias del Ejecutivo Federal , estatales o 
municipales , ejecutoras de los programas a evaluar, proporcionaran toda la 
información y las facilidades necesarias para la realización de la evaluación . 
(2004, 16) 

De lo anterior, podemos mencionar que la ley señala que los indicadores 

deberán reflejar las metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social , 

es decir, los indicadores de resultados deberán mostrar el cumplimiento de los 

objetivos sociales . Adicionalmente , los de gestión y servicios debe1án informar 

sobre los procedimientos y la calidad de los servicios de los programas. 

(Coneval :2011, 1-2) 

Así mismo, que de acuerdo con el Artículo 41° Fracción 111 y IV del 

RLEDPAAMRDF (2003 ,5) "[ ... ] Definir e instrumentar un sistema de evaluación de 

la operación e impacto social de la Pensión ; [ ... ] Diseñar, operar y evaluar 

estrategias que permitan brindar una atención de calidad y calidez a los 

pensionados." 
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Sin embargo, a fines de esta investigación nos enfocaremos a revisar las 

acciones que se llevan a cabo en el programa de pensión alimentaria , es decir, 

compararemos resultados de la ""Encuesta de Percepción de Beneficios y 

Evaluación de la Operación de la Pensión Alimentaria", del año 2001 y 201 O; a 

través de la encuesta que es aplicada a los derechohabientes del programa. Por lo 

tanto conoceremos en qué consiste y para qué sirve dicha encuesta, pero antes se 

requiere saber: 

5.2. ¿Qué es la Encuesta de Percepción? 

No sin antes mencionar una definición , una encuesta "[ ... ] se caracteriza por la 

recopilación de testimonios , orales o escritos, provocados y dirigidos con el 

propósito de averiguar hechos , opiniones o actitudes [ ... ] la encuesta de actitudes 

y opiniones sirve para averiguar lo que piensan o sienten".(Arce y Germán:1998, 

275) 

De lo anterior, podemos observar que para fines de esta investigación, la 

encuesta que se lleva a cabo es de actitudes porque se recopilan las opiniones de 

los AM acerca del apoyo que reciben , esto es, con el fin de evaluar y dar 

seguimiento a esta fase del programa se diseñó una encuesta , entre otros 

elementos de evaluación , apoyada en la experiencia vertida por el personal del 

programa y tomando como base los documentos y lineamientos establecidos para 

su operación , Así se elaboró una Encuesta de percepción de los Adultos Mayores, 

que permitió valorar a partir de la opinión de los beneficiarios en el añú 2001 . 

Por ello , desde el inicio del Programa de Apoyo Alimentario , y más tarde 

Pensión Alimentaria , anualmente se aplica , con el propósito de validar la calidad 

del padrón de pensionados, conocer el perfil de lo derechohabientes, el nivel de 

satisfacción de los AM con el programa, la percepción de beneficios obtenidos, así 

como los riesgos de salud de esta población .(IAAM-DF:2008,4) 
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Es decir, el Programa de la Pensión Alimentaria , se ha distinguido desde su 

inicio por la realización año con año de está encuesta sobre la evaluación de este 

programa, ya que, está ha contemplado la percepción que sobre el mismo tienen 

los derechohabientes de la pensión. Lo anterior debido a que para la elaboración 

de está encuesta se baso en la necesidad de evaluar el funcionamiento de la 

operación el programa, principalmente en las acciones directas de la educadoras 

comunitarias hacia los beneficiarios. 

Con la finalidad de observar el cumplimiento del protocolo de la entrega de 

tarjetas y el uso de la misma, asimismo, los beneficios percibidos por las personas 

AM y la fam ilia de estos, el control que tiene el AM sobre la tarjet'a , así como 

problemas tanto en establecimiento autorizados como con la empresa responsable 

de la emisión y manejo de saldos y reposición de las tarjetas electrónicas. 

De modo que, con estas acciones se busca garantizar el derecho a la 

pensión alimentaria , esto través de brindar una atención integral mediante la 

formación de redes solidarias de apoyo , atención médica domiciliaria , 

capacitación , información , asesoría a las familias y/o cuidadores de los AM, la 

promoción y tutela de los derechos de las personas AM , la promoción de acciones 

encaminadas a la generación de una cultura de la vejez y el envejecimiento y 

coordinación de acciones de las diferentes instancias del GDF a favor de los AM , 

así como la prevención y atención de la violencia hacia los derechohabientes y 

personas AM . 

Los responsables de la aplicación de la encuesta son las educadoras 

comunitarias , esto debido a que de acuerdo con el Artículo 41° Fracción VIl y VIII 

del RLEDPAAMRDF (2003 ,5) "[ .. . ]Controlar y supervisar el desempeño de los 

recursos humanos asignado para la operación de los mecanismos que permitan 

ejecutar el presente [ ... ]Diseñar un sistema de capacitación y actualización para 

los recursos humanos asignados que permitan desarrollar las acciones 

encaminadas a ejecutar las disposiciones[ ... ]". Lo anterior, a quFJ se pretendía ver 

como era el trato que tenían las educadoras comunitarias , respectos a los AM. 
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5.3. ¿Qué busca la Encuesta de Percepción al ser aplicada a los 
derechohabientes? 

Con el fin de evaluar el impacto social , famil iar e individual de los pensionados y 

dar seguimiento al programa se diseñó una encuesta en el año 2001 . Con la 

necesidad de evaluar el funcionam iento de la operación del programa, es por ello, 

que se requirió elegir temas específicos en donde el AM respondiera 

adecuadamente a las preguntas llevadas a cabo sin la necesidad de que alguien 

más lo respondiera , es decir, que otro integrante de la fam ilia respondiera en 

lugar del derechohabiente . 

Ya que , lo que se pretende lograr con la aplicación de la encuesta , es 

mejorar la calidad de servicios que se le está otorgando al AM , es decir, se ha 

planteado el compromiso de forta lecer y ampl iar los programas sociales en 

beneficio de este sector, de manera de que el AM no se le dific'-l ltara responder la 

encuesta , de igual manera se tomó en cuenta el número de preguntas, así como el 

tiempo que duraría en contestar. Ya que, se diseñó una encuesta que consta de 

un recuadro de identificación y preguntas cerradas , algunas de ellas presentan 

necesidad de especificar algunas características; la duración para su aplicación es 

de 30 a 45 minutos . 

Asimismo, permite va lorar a partir de la opinión de los beneficiarios 

aspectos favorables o desfavorables del programa, es por ello , que la encuesta 

cuenta con una serie de preguntas que permitan saber cómo es que al AM se le 

facilita contar con la pensión , por lo que al recaudar información se demuestra la 

cobertu ra del apoyo alimentario y de esta manera saber si las acciones del apoyo 

está cubriendo satisfactoriamente sus objetivos y metas. 
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5.3.1. Metodología utilizada para la aplicación 

Para la aplicación de la encuesta en un principio la Secretaria de Salud a través de 

la Dirección de Promoción a la Salud y Atención al Adulto Mayor y posteriormente, 

el IAAM-DF; se definió un marco muestra! de tipo aleatorio estratificado. Esto 

quiere decir, que: 

La muestra es una parte de la población , también llamada el universo, [ ... ] La 
muestra es representativa cuando las características de la misma coinciden con 
las de la población . La muestra es adecuada cuando es posible calcular un 
margen de error aceptable en la generalización. Esto es [ ... ] Las muestras se 
denominan aleatorias, cuando se constituyen mediante un procedimiento que 
asegure que cada unidad del universo tenga la misma probabilidad de ser 
seleccionada. (Arce y Germán: 1998,278) 

Debido a que cada beneficiario del programa cuenta con un número de 

folio numerado del 1 al n, lo anterior significa que se distribuyo la muestra 

dependiendo del número de beneficiarios del programa de cada una de las 16 

delegaciones del DF. 

Así pues , la muestra se calculó con un nivel de confianza de 95% y un 

margen de error de + _2 .5%, asi mismo, se aplicó un efecto de diseno de 1.8 de 

reposición previniendo un 12% de cédulas no válidas , una tasa de mortalidad 

aproximada a 8% anual (estimada para 70 años y más) y un 15% de bajas por 

diversas causas (cambio de domicilio, fallecimientos , etc.) .(Secretaría de Salud 

DF: 2002 ,1 ), por ejemplo la Tabla 4, nos muestra cual ha sido la evolución de la 

aplicación de encuestas. 

A consecuencia, por ejemplo, durante el año 2001 , 2002 para el 

levantamiento de la encuesta fue aplicada por 95 capacitadores y 19 

coordinadores regionales, quienes en su momentos contaban con escolaridad 

mínima de licenciatura en el área de salud o a fin ; asimismo, se proporciono 

capacitación previa al personal con el fin de que se familiarizaran con el 

instrumento y estandarizar criterios de aplicación ; la encuesta fue aplicada durante 

los primeros quince días de diciembre. 
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Sin embargo, durante los años 2009 fue necesario un coordinador 

regional , 6 coordinadores reg ionales , 90 encuestadores , 6 capturistas y un 

diseñador proyectista , la cual fue ap licada del 24 de noviembre al 14 de diciembre 

de 2009; mientras que para el año 201 O los recursos humanos necesario para el 

levantamiento fueron lo mismo, solo con el aumento de seis a ocho capturistas , y 

la fecha de levantamiento de la encuesta fue del primero al 14 de diciembre de 

201 O. Ello para garantizar la objetividad de la evaluación , pues de acuerdo con la 

LDPAMDF en el : 

Artículo 28°. - Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias 
en el Distrito Federal , en materia de personas adultas mayores: 
IX.- Vigilar que las instituciones presten el cu idado y atención adecuada, a las 
personas adultas mayores respetando sus derechos, a través de mecanismos de 
seguimiento y supervisión , en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Social. 
(2000 ,21 ). 

Tabla 4: Evolución de la aplicación de la encuesta 

Año Total de Tamaño de Total de Encuestas 
beneficiarios Muestra encuestas no aplicadas 

aplicadas 
2001 250,000 2,748 2,200 548 
2002 322,214 2,748 2,079 669 
2003 325,000 2,748 2,244 504 
2004 352,000 2,748 2,748 622 
2005 381 ,500 2,748 2,236 512 
2006 400,000 2,748 2,163 585 
2007 414,023 2,000 1,743 257 
2008 430,000 2,000 1,712 288 
2009 434,000 4,196 3,823 L373 
2010 464,998 3,000 3,000 10 

Fuente: Elaboración propia . En base a información obtenida en las Encuestas de 
Percepción del 2001 al 201 O; así como información solicitada a través del sistema 

INFOMEXDF. 

5.4. Procedimiento para el levantamiento de la Encuesta 

Para llevar a cabo la aplicación y/o levantamiento de la encuesta fue necesario: 
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• Buscar a la persona a quién corresponde el folio seleccionado en por lo 

menos cuatro vistas realizadas en distintos horarios. 

• En los casos que no se encontró a la persona se registra el folio , nombre 

de la persona y motivo por el cual no se le localizado (cambio de 

domicilio, fallecimiento, otro .). 

• En casos de que el Adulto Mayor presentó Demencia Senil o alguna 

discapacidad que no permita responder, no se aplica s i instrumento y se 

reporta con una nota este motivo . 

Con el fin de que la encuesta recabada tenga el mayor margen de 

confianza, al inicio de está de hace hincapié de que la información que en ese 

momento brindará el AM , no ocasionará el retiró de la tarjeta de la tarjeta y los 

beneficios correspondientes que está recibiendo del programa de Pensión 

Alimentaria y de Medicamentos Gratuitos. 

Lo anterior, debido a la existencia de un compromiso firmado mediante 

convenio entre el beneficiario y el GDF, además de que la información será tratada 

de manera confidencial en un principio por la Secretaría de Salud y posteriormente 

por el IAAM-DF. El tiempo estimado para levantar la encuesta es de 30 a 45 

minutos, por lo que se solicita al AM que procure contestar de forma breve a cada 

pregunta , no por ello se deja de tratar al AM con respecto y paciencia . 

Una tarea fundamental para dar cumplimiento a las estrategias, metas y 

objetivos de este programa , es mantener un sistema de evaluación y seguimiento 

que permita reorientar las tareas de operación y evaluar su impacto, de ahí que se 

elaborara y aplicara entre otros elementos de evaluación una Encuesta de 

Percepción de los Adultos Mayores, que permite valorar a parti r de la opinión de 

los beneficiarios aspectos favorables o desfavorables del programa. Sin embargo, 

para fines de la investigación , nos concentraremos en temas específicos de la 

encuesta como son: 

Uso de la tarjeta 
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Un aspecto considerado para valorar en la elaboración de la encuesta dada su 

importancia para medir el impacto del programa, es el que se refiere al uso de la 

tarjeta . 

Cumplimiento Procedimiento de entrega de Tarjetas: 

Para este primer aspecto , los resultados fueron realmente satisfactorios, pues se 

alcanzó un 93.8% en cumplimiento para todo el DF. 

Persona que realiza las compras: en el 89.2% de los AM refirió ser el mismo quien 
realiza directamente las compras. 
Resguardo de la tarjeta: el 18.1% de los AM no guardan la tarjeta, entre las 
principales causas por las cuales no lo hacen, porque se sienten más seguros que 
otra persona la guarde 23.3% el beneficiario olvida las cosa.:;20.3% otra persona 
guarda todos los documentos 17.8% discapacidad 17.8%. 
Problemas con las que convive el AM: 
Solo el 1.2% respondió que el tener la tarjeta le ha generado algún tipo de 
problemas en su familia o con las personas con las que vive. De los cuales los 
problemas más importantes, cuando a la decisión del tipo de productos que se 
compran con la tarjeta 29.6% en cuanto a quien hace las compras 14.8% y en 
cuanto a que no le dan los productos que se compran con la tarjeta 14.8%. 
Problemas con el uso de la tarjeta en los establecimientos que participan en el 
programa: 
El 3.8% de los encuestados reporto haber tenido problemas con el uso de la tarjeta 
siendo en su mayoría 26.2% relativas a la cancelación de la compra por falta de 
saldo, seguida de la negativa por parte de la tienda para comprar algunos 
productos 19%: 

1.- GIGANTE: No acepta la tarjeta 23.1% 
Niega la compra de algunos productos 43.7% 
Cancelación de compra por falta de saldo 13.6% 

11.- WAL- MART: No acepta la tarjeta 38.5% 
Cancelación de compra por falta de saldo 13.6% 

111.- CARREFOUR: Cancelación de compra por falta de saldo 13.6% 

Uso de servicios establecidos para reportar cualquier anomalía con el uso de la 
tarjeta: el 29.7% de los encuestados refirió haber hecho uso de servicio de 
consulta telefónica. De los cuales el 4.1% reporto haber tenido problemas con su 
uso, entre los principales de la grabación 18.5% por error cancelaron la tarjeta 
11 .1% tardan en contestar 11 .1 %. Cabe destacar que del total de personas que 
refirieron tener problemas con su saldo 2.5%, sólo el 23 .6% reporto el problema y 
de estos el 61 .5% dijo tener ya resulto el problema. · 

La evaluación sobre el cumplimiento de los procedimientos establecidos 

para la operación del programa demuestra que el AM es el responsable del uso de 
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la tarjeta esto es, el hecho de que un elevado porcentaje de los beneficiarios del 

programa firmen directamente su tarjeta y decida las compras y las realice 

personalmente demuestra un cambio fundamental de sujeto pasivo y dependiente 

de la familia para convertirse en un personaje activo y socialmente visible sin 

embargo los pocos problemas detectados están siendo atendidos mediante las 

acciones correspondientes . 

Opinión sobre el Programa 

Se consideró importante conocer a través de la percepción de: AM , el grado de 

beneficio que le ha significado este programa tanto para él , como para su familia . 

Contemplando esto como un aspecto en donde se pretende medir el impacto en la 

población objetivo. En este sentido se generaron en la encuesta tres preguntas 

que reflejaran este aspecto. 

Percepción de beneficios : el 99.5% de los AM encuestados señaló que contar con 
la tarjeta si le ha generado algún beneficio, principalmente porque ha mejorado su 
alimentación 90.4% puede adquirir cosas que antes no le eran posibles 79.4%, se 
sienten más seguros 70.6% y le ayudado a ser más independiente 60.6% . es de 
destacar que se percibe por parte del AM una mayor relación con la familia a partir 
de que cuenta con la tarjeta 38 .2%, refiriendo a su vez que ahora salen con mayor 
frecuencia de su domicilio 23.4%. 
Conocim iento de su derecho a la gratuidad de la atención médica y medicamentos 
gratuitos: as í mismo se midió el nivel de información que tiene población AM 
encuestada respecto a los programas de gratuidad y se consideró determinar el 
nivel de seguridad social en la que quedan inscritos. Los resultados en este 
sentido reflejan un desconocimiento acerca de estos programas, ya que solo el 
59.4% dijo saber que tenía derecho a la consulta médica y medicamentos gratuitos 
en los Centros de Salud , y de estos solamente el 32 .2% ha hecho uso de los 
servicios que ofrece el programa de gratuidad, destancandose principalmente tres 
motivos por los cuales no se ha hecho, asisten a otro tipo de servicio 47.6%, a la 
fecha no ha necesitado 35.5%, porque se considera que el servicio que otorgan los 
Centros de Salud es malo por tardado y porque no inspira confianza 1.5% . 
Calidad y calidez del trato del personal : es necesario resaltar que el personal 
susceptible de tratar con el AM son , la educadora , el capacitador, e: coordinador, 
la trabajadora social y médicos. En este sentido el trato r;c 1 la educadora se 
reportó como muy bueno o bueno en el 98.6% de los casos, siendo necesario 
resaltar que el 0.9% refirió no haber tenido contacto . Con la trabajadora social se 
reportó haber tenido un trato muy bueno o bueno en un 33% mientras que el 
65.4%refirio no haber tenido contacto, este porcentaje es muy alto en gran medida 
porque la mayoría de AM inscritos al programa no acude a los Centros de Salud 
por diferentes motivos. Cabe resalta r que es la única figura en la que se reporta 
por parte del AM con un trato malo o muy malo 0.6%. En cuanto al capacitador 
solo el 2.2 refirió haber tenido contacto con él y haber sido tratado muy bueno o 
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bueno, por lo que en el 97 .8% no se ha tenido contacto con él. Con el coordinador 
regional se hace manifiesto un escaso trato, pero cuando este se ha calificado 
como muy bueno 0.2%, el 99.8% reporto no haber tenido aun contacto. 
Sin embargo de lo anterior podemos observar que la encuesta se centra a la 

tramitación de la tarjeta electrónica mediante la cual se les otorga la Pensión 
Alimentaria a los AM . 

Uso de la tarjeta 

Otro aspecto considerado para valorar en la elaboración de la encuesta dada su 

importancia para medir el impacto del programa, es el que se refiere al uso de la 

tarjeta . Los resultados en este apartado se reflejan : 

La tarjeta de la pensión está firmada : por el 90% de los derechohabientes y solo el 
10% de las tarjetas de los derechohabientes está firmada por '.Jrl representante. 
Generalmente quién hace las compras: el 88% de las compras las realizan los 
derechohabientes el 11% la realizan los representantes y el 1% de las compras las 
realizan otros. 
Quién decide que comprar con su tarjeta : el 93.6% de los derechohabientes es 
quien decide que comprar, el 4.4% lo decide el representante, el 1.9% lo realiza 
otro y el 0.1% es NS/NC. 
Dónde acostumbra a realizar sus compras con la tarjeta de la pensión : el 99.5% de 
las compras fueron realizadas en la tienda de autoservicio o supermercado, 
mientras que el 0.1% fue realizada en la farmacia y el 0.4% fue en otros 
(mercados, tiendas de abarrotes y restaurantes) . 
En cuales establecimientos acostumbra utilizar la tarjeta de la pensión : 
WAL-MART= 21% 
COMERCIAL MEXICANA=18% 
SORIANA = 11% 
AURRERA =34% 
OTRO_= 16% 
Problemas con la tarjeta de la pensión : el 98% de los derechohabientes indicaron 
no tener problemas con su tarjeta y el 2% comento que si tuvo problemas con su 
tarjeta. 
Percepción de los derechohabientes 
Se siente bien por tener la tarjeta de la pensión alimentaria : de acuerdo con los 
resultados 99% de los derechohabientes indican que se sienten bien por obtener la 
pensión y el 1% de los AM indica que no se siente bien . 
Desde que tiene la tarjeta sus relaciones familiares han mejorado: el 34% de los 
derechohabientes respondió que no, mientras que el 64% indico qua sí y el 2% 
NS/NC. 
Tener la pensión le ayudó a mejorar su salud : 

Mejoro su al imentación= 26.1% 
Se siente más contento=2.0% 
Otros=2.0% 
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Puede comprar medicamentos que necesita= 53 .5% 
Se siente más tranquilo=16.3% 

Opinión sobre el Programa 

Se consideró importante conocer a través de la percepción del AM, el grado de 

beneficio que le ha significado este programa tanto para él , como para su familia . 

Contemplando esto como un aspecto en donde se pretende medir el impacto en la 

población objetivo. En este sentido se generaron en la encuesta tres preguntas 

que reflejaran este aspecto . 

Percepción de beneficios: el 99 .5% de los AM encuestados señaló que contar con 
la tarjeta si le ha generado algún beneficio, principalmente porque ha mejorado su 
alimentación 90.4% puede adquirir cosas que antes no le eran posibles 79.4%, se 
sienten más seguros 70.6% y le ayudado a ser más independiente 60.6%. es de 
destacar que se percibe por parte del AM una mayor relación con la familia a partir 
de que cuenta con la tarjeta 38.2%, refiriendo a su vez que ahora sale,n con mayor 
frecuencia de su domicilio 23.4%. 
Conocimiento de su derecho a la gratuidad de la atención médica y medicamentos 
gratuitos: así mismo se midió el nivel de información que tiene población AM 
encuestada respecto a los programas de gratuidad y se C0 (1S ideró determinar el 
nivel de seguridad social en la que quedan inscritos. Los resultados en este 
sentido reflejan un desconocimiento acerca de estos programas, ya que solo el 
59.4% dijo saber que tenía derecho a la consulta médica y medicamentos gratuitos 
en los Centros de Salud , y de estos solamente el 32.2% ha hecho uso de los 
servicios que ofrece el programa de gratuidad, destancandose principalmente tres 
motivos por los cuales no se ha hecho, asisten a . ro ti po de servicio 47 .6%, a la 
fecha no ha necesitado 35.5%, porque se considera que el servicio que otorgan los 
Centros de Salud es malo por tardado y porque no inspira confianza 1.5% . 
Calidad y calidez del trato del personal : es necesario resaltar que el personal 
susceptible de tratar con el AM son, la educadora , el capacitador, el coordinador, 
la trabajadora social y médicos. En este sentido el trato con la educadora se 
reportó como muy bueno o bueno en el 98 .6% de los casos, siendo necesario 
resaltar que el 0.9% refirió no haber tenido contacto. Con la trabajadora social se 
reportó haber tenido un trato muy bueno o bueno en un 33% mientras que el 
65.4%refirio no haber tenido contacto, este porcentaje es muy alto en gran medida 
porque la mayoría de AM inscritos al programa no acude a los Centros de Salud 
por diferentes motivos. Cabe resaltar que es la única figura en la que se reporta 
por parte del AM con un trato malo o muy malo 0.6%. En cuanto al capacitador 
solo el 2.2 refirió haber tenido contacto con él y haber sido tratado muy bueno o 
bueno, por lo que en el 97 .8% no se ha tenido contacto con él. Con el coordinador 
regional se hace manifiesto un escaso trato, pero cuando este se ha calificado 
como muy bueno 0.2%, el 99 .8% reporto no haber tenido aun contacto. 
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Sin embargo de lo anterior podemos observar que la encuesta se centra a la 

tramitación de la tarjeta electrónica mediante la cual se les otorga la Pensión 

Alimentaria a los AM . 

5.5. Estructura del cuestionario 

El cuestionario , ha conservado su estructura básica en sus diferentes versiones 

anuales, aunque ha sido objeto de algunas modificaciones que no afectan 

mayormente las secciones destinadas a generar indicadores para la evaluación 

de la operación y el impacto de la pensión alimentaria. En la versión aplicada en 

2008 las secciones o módulos que componen el cuestionario son los siguientes: 

1. Disponibilidad de la tarjeta, trato y atención recibidas como solicitante y 
pensionado y uso de la tarjeta (preguntas 1 a 12) 
2. Beneficios percibidos de la tarjeta (pensión) (preguntas 13 a 20) 
3. Atención médica (preguntas 21 a 26) 
4. Contexto familiar, condiciones de convivencia , cuidado y trato recibido 
(preguntas 27 a 38) 
5. Actividades fuera y dentro del hogar (preguntas 39 a 44) 
6. Conocimiento de derechos , percepción del gobierno y discriminación 
(preguntas 45 a 53) 
7. Salud , autonomía funcional , actividades instrumentales de la vida diaria 
(preguntas 54 a 60) 
8. Detección de desnutrición (pregunta 61) 
9. Ingresos (pregunta 62) 
1 O. Funcionalidad de la vivienda (preguntas 63 a 65) 

En conjunto , las preguntas destinadas a arrojar indicadores sobre la 

percepción respecto de la calidad de la operación de la pensión alimentaria y 

sobre el impacto (beneficios) resultante de gozar de la prestación se encuentran 

incluidas en las secciones 1 y 2. Las preguntas incluidas en la sección 3 apuntan a 

conocer las formas , condiciones y calidad del acceso de los pensionados a 

servicios méd icos y medicamentos. Las secciones 4 , 5, 6, 7, 8 y 1 O apuntan a la 

obtención de indicadores relacionados fundamentalmente con las condiciones de 
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vida de la población derechohabiente. Y la sección 9, consistente en una única 

pregunta relativa a ingresos, arroja un indicador que se relaciona con las 

condiciones de vida (nivel de ingresos) pero que además puede tener utilidad para 

la evaluación del impacto de la pensión . 

Dado que el propósito de este anál isis consiste en evaluar la pertinencia y 

calidad de la encuesta como instrumento para la evaluación de la operación y el 

impacto de la pensión al imentaria, nos concentramos en las secciones 1,2 y 9. 

5.5.1. Preguntas relacionadas con la evaluación de la operación 

En total sólo seis de las preguntas incluidas en el cuestionario pueden arrojar, de 

un modo muy limitado desde nuestro punto de vista , elementos pertinentes para la 

evaluación de la operación: 

Pregunta 1 que en realidad está compuesta de dos preguntas , la primera es 
¿Cuenta usted con la Tarjeta de la Pensión Alimentaria ... ? Y la segunda, 
que se aplica en el caso de que la respuesta sea negativa, es ¿Por qué?, 
con el señalamiento para el encuestador de "no leer opciones". 

Pregunta 2: ¿A usted le solicitaron cooperación , propina o le condicionaron 
la inscripción o entrega de la tarjeta , pidiéndole votar de alguna forma o que 
se incorporara a algún partido político? 

Pregunta 3: En relación con la Pensión Alimentaria , ¿Cómo le han tratado 
las siguientes personas? (leer la opciones) : educadora comunitaria , 
personal de las tiendas , operadores de locatel. 

Pregunta 4 : ¿Cuándo fue la última vez que lo visitó la "Educadora 
Comunitaria" (leer opciones)- "menos de un mes", de "1 mes a 3 meses", 
de "3 a 6 seis meses", "de 6 meses a 1 año", "más de un año o nunca" 

Pregunta 11 : ¿En dónde utilizó la última ocasión su tarjeta de la Pensión 
Alimentaria? (no leer opciones) - Tienda de autoservicio, Farmacia de 
Tienda de autoservicios( ... ) mercado, restaurante o fonda( ... ). 
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Pregunta 12: ¿En la última ocasión que utilizó su tarjeta tuvo algún tipo de 
problema o dificultad para hacer sus compras (no leer opciones) - "no pasó 
la tarjeta" , "no había sistema", "el saldo era incorrecto". 

Teniendo en cuenta los principales procedimientos y actividades que 

integran la operación de la pensión alimentaria tal como han sido discutidos en el 

apartado 5.2 y que se relacionan de una forma u otra con la ca:idad de la atención 

recibida por los pensionados, resulta evidente que estas preguntas no son 

suficientes, ni probablemente las más pertinentes. Como hemos visto, los 

derechohabientes de ión entran o pueden entrar en contacto y son afectados 

positiva o negativamente por ellos , con los siguientes procedimientos y actividades 

relacionados con la operación : a) solicitud y procedimiento de incorporación al 

padrón de beneficiarios ; b) entrega de tarjeta; e) expedición y entrega de tarjeta de 

reposición ; d) cambio de domicilio ; e) baja y reincorporación al padrón de 

beneficiarios ; f) visitas domiciliarias (de verificación requerida para el cierre de 

alguno de estos procedimientos, de visita médica domiciliaria y de seguimiento) ; y 

uso de la tarjeta en los comercios afiliados. 

Para que la encuesta pueda arrojar elementos útiles para la evaluación de 

la operación de la pensión alimentaria , se requiere , lo que no es el caso en el 

cuestionario actual , una batería de preguntas que contemplen estos diferentes 

procedimientos y actividades desde la perspectiva de los derechohabientes. Por 

ejemplo, estas preguntas deberían permitir conocer la opinión (y la estimación) de 

los pensionados respecto de los tiempos que se requirieron para la incorporación 

al padrón o para recibir la tarjeta de reposición ; si han experimentado problemas 

para estar en su domicilio cuando son vis itados por la edu~..,;adora ; cuál fue el 

propósito de la última vis ita recibida ; etc. 
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5.5.2. Preguntas relacionadas con la evaluación del impacto 

Son nueve las preguntas que se orientan (o pueden ser útiles para ello) a generar 

indicadores para la evaluación del impacto de la pensión alimentaria : 

Pregunta 13. ¿Qué tanto beneficio ha representado para usted el contar con 
su tarjeta? Leer las opciones "mucho", "poco", "nada" 

Pregunta 14. ¿Qué beneficios le ha dado tener la tarjeta? (no leer 
opciones). Se incluyen en el cuestionario 11 alternativas precodificadas, 
entre ellas "ha mejorado su alimentación" y "ha mejorado su relación con la 
familia ". 

Pregunta 15. ¿Para usted económicamente qué tanto significan los $ 
788.85 que se le depositan mensualmente en su tarjeta de la Pensión 
Alimentaria? Se señala leer las opciones "mucho", "poco", "nada". 

Pregunta 16. ¿La última vez que usó su tarjeta , qué compró o pagó con 
ella? Se indica no leer opciones y se incluyen doce alternativas 
precodificadas, entre ellas 
"alimentos" y "artículos para la higiene personal" . 

Pregunta 17. ¿Desde que tiene su tarjeta de la Pensión Alimentaria , usted 
considera que ha mejorado su alimentación? En caso de respuesta 
afirmativa se pregunta "¿Por qué?" indicándose no leer opciones y se 
incluyen seis alternativas precodificadas , entre ellas "Puede comprar cosas 
que antes no comía" y "Come más cantidad ". 

Pregunta 18. ¿El tener la tarjeta le ha ayudado a mejorar su salud? Si la 
respuesta es afirmativa se pregunta ¿Por qué? Indicándose no leer 
opciones y se incluye seis alternativa precodificadas, entre ellas "Mejoró su 
alimentación" y "Compra medicamentos que necesita". 

Pregunta 19. Desde que cuenta con la tarjeta de la Pensión Alimentaria se 
siente (leer opciones) : "más feliz", "igual", "menos feliz". 

Pregunta 20. Desde que tiene la tarjeta , la relación con las personas que 
convive o su familia ha (leer opciones) : "mejorado", se mantiene igual", 
"empeorado". 

Pregunta 62 . ¿Aproximadamente cuánto percibe de ingresos económicos al 
mes, sin incluir la tarjeta? Se precodifican las siguientes opciones sin 
indicación acerca de si deben leerse o no: "nada", "de 1 a 800", de "801 a 
1600", "de 1601 a 3000", 
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"de 3001 a 6000", "de 6001 a 9000", de "9001 a 15000", "más de 15000". 

En términos generales estas preguntas abarcan una gama de temas 

pertinentes en cuanto a la percepción que tienen los derechohabientes de los 

beneficios e impactos derivados de contar con la pensión alimentaria. Sin 

embargo, su formulación pueda ser mejorada , ya sea mediante la desagregación 

de algunas de las preguntas o cambiando su redacción . 

En la pregunta 13, la alternativa "nada" podría ser sustituida por "muy poco". 

La pregunta 14, que es una pregunta abierta , seguramente arrojaría 
resultados más específicos si fuera desagregada en un conjunto de 
preguntas cerradas en sustitución de las opciones precodif!cadas, por 
ejemplo: ¿Disponer de la pensión alimentaria le permite mejorar su 
alimentación?; ¿Mediante las compras que realiza con la tarjeta usted 
colabora con el gasto familiar? ; ¿Disponer de la tarjeta le hace sentir más 
seguro (a)? ; ¿Usted utiliza la tarjeta para recibir servicios médicos y 
medicamentos gratuitos en el centro de salud?; ¿Disponer de la tarjeta le 
permite salir de su domicilio con mayor frecuencia? 

Este tipo de preguntas cerradas permitirían obtener indicadores específicos, 

respecto de todos los entrevistados , para las distintas áreas o dimensiones de la 

vida de los pensionados en las que se supone la pensión alimentaria puede tener 

un impacto. De hecho, la elaboración de las preguntas orientadas a la evaluación 

del impacto debería partir precisamente de sistematizar tales dimensiones. 

La pregunta 15, al igual que la pregunta 13, apunta a captar la percepción 
global de los derechohabientes respecto de los beneficios derivados de 
contar con la pensión alimentaria . 

La pregunta 17 "¿Desde que tiene su tarjeta de la Pensión Alimentaria, 
usted considera que ha mejorado su alimentación?" resulta redundante con 
una de las opciones precodificadas de la pregunta 14, de modo que debería 
ser eliminada en caso de que ésta fuera desagregada en un conjunto de 
preguntas cerradas . En cambio , las opciones precodificadas para esta 
pregunta , o al menos algunas de ellas, podrían ser transformadas en 
preguntas cerradas como: "¿Contar con la pensión alimentaria le permite 
consumir alimentos que no podría comprar si no dispusiera de la tarjeta? O 
incluso una pregunta más general como ¿"Usted considera que disponer 
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de la tarjeta le permite comprar todos los productos que necesita para 
comer bien? 

La pregunta 18, al igual que las preguntas 14 y 17, probablemente debería 
ser sustituida por otras preguntas cerradas formuladas a partir de las 
opciones de respuesta precodificadas. Así , en lugar de la pregunta "¿El 
tener la tarjeta le ha ayudado a mejorar su salud? , que en realidad resulta 
muy vaga y difícil de responder, se podrían formular otras derivadas de 
algunas de las alternativas precodificadas, como ¿Disponer de la tarjeta le 
permite comprar medicamentos que necesita? 

Las preguntas 19 y 20 que se refieren respectivamente a la relación entre 
contar con la pensión alimentaria y la "felicidad" y a su impacto en las 
relaciones con la familia , al igual que las preguntas 13 y 15, se orientan a 
captar la percepción global que los derechohabientes tienen respecto de los 
beneficios derivados de la prestación . Se trata de cuatro preguntas que 
deberían ser revisadas conjuntamente y, en lo posible ser reformuladas al 
igual que el resto de las preguntas, partiendo de una sistematización de las 
dimensiones de las condiciones de vida de los derechohabientes respecto 
de las cuales se supone que la pensión alimentaria puede tener un impacto. 
Por último, convendría que la respuesta a la pregunta 62 que se refiere a 

los ingresos percibidos por los derechohabientes sin incluir la t~ rjeta , se capturara 

en valores absolutos y no en rangos , lo que permitiría un mejor análisis 

estadístico. Y, además, podría ser complementada con otra pregunta respecto a 

las fuentes de ingreso. Sin ignorar que, como en todas las encuestas, las 

preguntas relacionadas con ingresos se cuentan entre las más problemáticas, de 

todos modos una captación y un análisis estadísticos tan buenos como sean 

posible de los ingresos percibidos por los derechohabientes, permitiría realizar un 

análisis sistemático de la relación existente entre los mismos y la percepción de 

los beneficios resultantes de la pensión alimentaria . 

En suma, el análisis de las preguntas relacionadas con la evaluación del 

impacto de la pensión alimentaria , nos lleva a la conclusión de que deben ser 

objeto de una revisión que parta de la sistematización , al igual que en el caso de 

las preguntas relacionadas con la eva luación de la operación , de las dimensiones 

o aspectos respecto de las cuales se requiere generar indicadores. Es decir, se 
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debería partir de considerar las dimensiones que interesa evaluar del diseño, la 

operación y el impacto. 

Con respecto al diseño, se deberían contemplar aspectos como el medio de 

disposición ; monto de la pensión ; los medios de contacto de los derechohabientes 

con el IAAM-DF y las visitas domiciliarias. En relación con la uso de la tarjeta y 

accesibilidad y variedad de comercios afiliados; operación , visitas domiciliarias 

recibidas y evaluación (problemas o satisfacción) de las mismas. En cuanto al 

impacto, salud , alimentación , actividades, relación con familiares, autoestima. 

5.5.3. El Contexto Familiar de los Adultos Mayores 

Así como es importante saber la opinión del AM de la pensión alimentaria ; es vital 

conocer el contexto familiar ya que es donde principalmente se desenvuelve el 

AM , es decir en su familia ; es por ello que la ley ampara sus derechos, 

especificando el deber de la familia con el AM a través de La LDPAM (2000,13) 

donde hace referencia en el Articulo 8.- La familia tendrá las sigu ientes 

obligaciones: 

l. Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido en el Código Civil ; 
11 . Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la persona adulta mayor 
participe activamente , y promover al mismo tiempo los valores que incidan en sus 
necesidades afectivas , de protección y de apoyo ; [ ... ] 
IV. Evitar que alguno de sus integrantes, cometa cualquier acto discriminatorio, 
abuso, explotación , aislamiento, violencia, o actos jurídicos que pongan en riesgo 
su persona, bienes y derechos. 

De lo anterior, podemos observar que en la situación familiar, de los AM el 

51% de ellas presentan un bajo riesgo , y el 15.7% no presentan ningún riesgo . El 

6.7% presenta un alto riesgo . Esto debido a que el 92 .2% vive acompañado. El 

93.5% refiere que la gente que vive con ella toma en cuenta su opinión para 

decidir sobre su propia vida. Sin embargo, el 4.8% refiere que algún familiar o 

persona cercana lo trata mal , es grosera o lo hace sentir mal. 
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Los resultados expresan una situación favorable , en general, es decir, los 

AM evaluados toman sus propias decisiones y cuentan con apoyo familiar. Por lo 

tanto podemos decir que la familia permite la integración, el cuidado y la 

participación de los AM ; lo que determina de manera relevante su estado de 

salud . Sin descartar que exista un porcentaje que no por bajo es menos 

importante, sufren de alguna forma de maltrato psicológico, lo que debe tomarse 

en cuenta en la búsqueda de estrategias de atención integral. 

5.6. Procesamiento de los resultados 

La primera condición para reducir errores en la captura de los resultados de una 

encuesta y facilitar su procesamiento es la organización y precodificación de las 

respuestas en el cuestionario . Así , en el caso de la encuesta que nos ocupa, 

diversos problemas detectados en las bases de datos (anexo 5.17) tienen su 

origen en el hecho de que el cuestionario no presenta una codificación adecuada. 

En el cuestionario por ejemplo, aplicado en 2008, las alternativas de 

respuesta en algunas preguntas se codifican numéricamente y otras, la mayoría, 

alfabéticamente, mientras que en los cuestionarios correspondientes a años 

anteriores, se utiliza para todas estas variables una codificación alfabética. En el 

caso de las preguntas con respuestas cerradas (si, no, no sabe), en algunos 

casos se incluye la alternativa "no sabe", pero en muchos otros no, y las 

alternativas no se codifican . 

Tanto el uso de codificaciones alfabéticas como la ausencia de codificación, 

generan múltiples problemas debido a que si bien los programas diseñados para 

el análisis estadístico , entre ellos el SPSS que es el más utilizado en ciencias 

sociales, pueden procesar tanto expresiones numéricas como alfanuméricas, lo 

indicado es asignar un nombre a cada variable y un número y una etiqueta 
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(nombre o expresión) a cada alternativa de respuesta o simplemente el valor 

correspondiente cuando se trata de variables continuas como edad e ingreso. 

De acuerdo con nuestro análisis de las bases de datos en formato Excel 

que nos fueron facilitadas , no es este el procedimiento que se sigue en' este caso, 

lo que origina , junto con otros errores técnicos , problemas como los siguientes: 

• Aunque las bases de datos , tanto en formato Exce: como en formato 

SPSS, se pueden filtrar para no considerar los casos a los que no se les 

aplicó el cuestionario o alguna pregunta cualquiera , en las bases no se 

distinguen qué casos no aplican , qué casos están contestando "no" a 

una pregunta determinada o que casos no contestaron dicha pregunta, 

pues todas estas opciones se capturan con el mismo código o texto: "no" 

o "falso". Situación que afecta sobre todo a las preguntas cuya opción de 

respuesta es sí o no . Además no hay orden en como codificar los casos 

perdidos: a veces no se codifican , a veces se codifican como "0" , a 

veces como "falso", etc. 

• El hecho de que se capture textualmente el enunciado de las opciones 

de respuesta , en lugar de utilizar un código , produce varios problemas : 

1) Si en la captura textual cambia una sola palabra ("usted solo" en lugar 

de "Usted solo", por ejemplo) el programa lo registra como otra opción 

de respuesta y entonces es necesario recodificar esa opción o corregir 

manualmente el dato, porque al correr los datos aparasen más opciones 

de respuesta de las que hay en el cuestionario ; 2) Al utilizar expresiones 

alfanuméricas en lugar de códigos numéricos, un pmgrama como el 

SPSS, ordena las opciones de respuesta en orden alfabético y no en 

términos de una lógica ordinal , ni como están ordenadas en el 

cuestionario. 

• El que no se pregunte la edad explícitamente, sino que ésta se tenga 

que obtener a partir de las fechas de nacimiento y las fechas de 

aplicación de la entrevista , produce, por un lado , pérdida de datos 

cuando no se captura alguna de estas fechas o fue mal capturada y, por 
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el otro , se generan problemas de redondeo porque tanto el SPSS como 

Excel calculan ese diferencial de fechas con decimales, y al redondear 

un número como 79.7 por ejemplo, la edad que queda registrada es 80. 

• Las respuestas a la pregunta sobre ingresos percibidos, se registra 

mediante rangos preestablecidos, cuando lo indicado sería registrar 

valores absolutos cuya distribución pueda ser luego analizada 

estadísticamente, lo que permitiría entre otras cosas, generar una 

variable derivada de rangos de ingreso establecidos teniendo en cuenta 

medias de dispersión como la mediana, la media y la desviación 

estándar. 

Si bien es cierto que muchos de los problemas detectados pueden ser en 

parte corregidos mediante el filtrado de las bases de datos, de todos modos 

resulta válido suponer que originan pérdidas de información y llevan a distorsiones 

en los resultados . 

En Resumen. En primer término el cuestionario de la encuesta de 

percepción muestra , deficiencias en la formulación de las preguntas, las cuales no 

han sido desarrolladas con base en una definición sistemática de las dimensiones 

que se pretende evaluar respecto de la operación y el impacto social de la 

pensión alimentaria . 

En segundo término , la precodificación de las respuestas en el cuestionario 

y la organización de los resultados en la base de datos correspondientes muestran 

deficiencias importantes. En tercer térm ino , sería conveniente que se considerara , 

en función de la representatividad de la muestra la estratificación territorial de la 

población encuestada , apoyándose en principio para ello en !3 clasificación por 

niveles de marginación de las unidades territoriales establecidas por el GDF. 
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5.7.Conclusiones de la Encuesta 

Lo que pudimos observar al revisar la "Encuesta de Percepción de Beneficios y 

Evaluación de la Operación de la Pensión Alimentaria es que es un mecanismo 

permanentemente de observación del Programa de Pensión Alimentaria , así como 

la percepción y grado de satisfacción de los AM respecto al mismo, ya que el AM 

tiene toda la libertad y confianza de expresar su sentir al ser beneficiado de la 

Pensión Alimentaria debido a que contribuye al mejoramiento de sus condiciones 

de vida, al contar con un medio que les otorga poder adquisitivo , en tanto que 

genera confianza y seguridad e independencia . 

El método que utiliza la Encuesta para llevarla a cabo tiene un alto grado de 

confianza porque el AM al ser encuestado es elegido al azar con un número de 

folio y sobre todo la confidencialidad con la que se realiza ; esto permite garantizar 

la confiabilidad de los resultados obtenidos la encuesta anualmente. 

Consideramos pertinente el tiempo establecido que dura la Encuesta ya que de 

esta manera el AM responde concretamente lo que se le pregunta, sin demorarse 

o bien desviarse del tema del que se esté tratando. 

También es importante mencionar la responsabilidad que tienen las 

Educadoras Comunitarias , pues de ellas depende la realización de dicha 

encuesta , ya que una de las finalidades a llevarla a cabo es rendir cuentas a 

través de la transparencia y acceso a la información a la sociedad , esto es, "[ ... ] 

La información públ ica es toda la que tiene o generan las instituciones del 

gobierno,( delegaciones, secretarias, instituciones) contenida en cualquier medio ( 

archivos, documentos, discos magnéticos)." (INFO-DF:2009,9) 

Por otra parte pudimos identificar las similitudes y diferencias en los temas 

de la primera encuesta realizada en el año 2001 y la ultima encuesta del año 

201 O. La primera similitud que observamos fue el uso de tarjeta y la opinión del 

programa, sin embargo no nos detendremos en detallarlo. Debido a que en el 

siguiente capítulo abordaremos más detalladamente sus Forta iezas y Debilidades 
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del programa en donde por supuesto estará contemplada la Encuesta. Por lo tanto 

solo daremos una pequeña referencia de los temas : 

Objetivos Generales 
*Evaluar ra entrega y el uso de la tarjeta , así como los beneficios percibidos por las 
personas Adultas Mayores, con la final idad de mejorar la calidad y la eficiencia en 
la operación del Programa de Apoyo Alimentario . 
Objetivos Específicos 
*Evaluar el cumplimiento de los lineamientos establecidos para la entrega de la 
tarjeta por parte de la Secretaria de Salud. 
*Evaluar el uso de la tarjeta , por parte de las personas adultas mayores y otras 
personas involucradas. 
* Valorar el servicio otorgado a los usuarios por las empresas involucradas en la 
operación de las tarjetas , así como la atención y respuesta a los problemas en 
torno a su uso. 
* Conocer la opinión de las personas adultas mayores, acerca de los beneficios, 
problemas u obstáculos generados a partir de la obtención , entrega y uso de la 
tarjeta . 
* Orientar las estrateg ias de supervisión y operación de la entrega de tarjetas "Si 
Vale" a los AM. 

Asimismo, la opinión del programa: Trato recibido por parte del personal del 

programa, beneficios percibidos por los AM , es decir: 

Es necesario resaltar que el personal que con mayor frecuencia trata con el adulto 
mayor en este programa son: la educadora familiar, la trabajadora social y el 
personal de las tiendas que aceptan la tarjeta. Por la dinámica propia del programa 
la educadora tiene estrecho contacto con el adulto mayor, seguida de la 
trabajadora social , cuando éste acude al centro de salud para aclarar alguna duda 
o reportar alguna queja , y finalmente con el personal de las tiendas donde compra 
el adulto mayor con esta tarjeta.(SIDES0:2000,83) 

Una diferencia entre las encuestas es el número de preguntas , mientras en 

la encuesta realizada en el año 2001 constaba de 33 preguntas, la última 

encuesta del año 201 O consta de 54 preguntas , esto quiere decir, que existen más 

temas relevantes en la que el AM debe y puede dar su punto de vista y otorgar 

información de suma importancia para la Encuesta, como es su estado de salud y 

su status económico actualmente . Otra diferencia es el número de muestras 

eleg idas para llevar a cabo la Encuesta, tomando en cuenta el padrón de 

beneficiarios. 
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Capítulo V: Análisis FODA, consideraciones, sugerencias y/o conclusiones 

1 ntrod ucción 

A lo largo de este capítulo, en primer lugar a partir del análisis F0DA basado en la 

consideración de aspectos internos o endógenos (Fortalezas y Debilidades) y 

externos o exógenos (Oportunidades y Amenazas) , en segundo lugar, 

expondremos una serie de sugerencias, recomendación, y/o conclusiones esto en 

beneficio del "Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 68 años 

Residentes en el Distrito Federal. 

6.1. Análisis FODA 
6.1.1.Fortalezas 

El hablar de fortaleza es sinónimo de poder y/o logros , es por ello que 

desglosáremos los alcances obtenidos a lo largo de su implernentación , pero en 

base a la parte interna del Programa: 

• La pensión alimentaria constituye uno de los componentes de la PS 

desarrollada actualmente por el GDF. 

• El DF es el único lugar en el país donde los AM tienen salvaguardado su 

derecho a una pensión alimentaria . 

• A través de la Secretaría de Salud del Distrito Federal se planteó un 

programa integral para los AM , capaz de disminuir las desigualdades ante 

la enfermedad , la muerte y el acceso a la protección a la salud , 

contribuyendo a elevar su calidad de vida. Este programa se centró en 

lograr con acciones generales, como una mejoría en las condiciones 

materiales (de existencia) de esta población y al mismo tiempo , en atender 

progresivamente las necesidades subjetivas y particulares de cada AM. 

Para lo cual desde febrero de 2001 se implementa el "Programa de la 
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Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 70 Años Residentes en el 

Distrito Federal ". 

• Este programa está constituido por las siguientes estrategias: 

a)EI pago de una pensión alimentaria ; 

b)Los Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos para AM ; 

c)EI Programa de Visitas Médicas Domiciliarias a los AM y 

d)Las Acciones de Promoción de la Salud . 

Todo lo anterior en base a que la pensión alimentaria es un derecho social 

universal en el DF. 

• La universalidad del programa que implementa el GDF, se ve reforzada en 

dos estrategias: 

1.Es la aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal , mediante 

la "Ley que Establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para Adultos 

Mayores de 70 años Residentes en el Distrito Federal ", con lo que se 

produjo un salto importante es decir, paso de ser un programa a ser un 

derecho social. Asimismo, dicha Ley fue reformada en 2008 

disminuyéndose en 2 años la edad para poder gozar de la pensión . 

2.La creación del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el 

Distrito Federal (IAAM-DF) , esto en julio de 2007 , entre la atribuciones de 

este instituto se destaca la operación de la pensión alimentaria , la 

coordinación del "Programa de Visitas Médicas Domiciliarias" , para los 

pensionados; así como promover y tutelar los derechos de las personas 

AM , promover acciones encaminadas a la generación de una cultura de la 

vejez y el envejecimiento, coordinar acciones con las diferentes instancias 

del GDF a favor de los AM , con los anterior podemos observar que queda 

institucionalizado el programa. 

• Su diseño se apoya en una ley cuyo contenido es sumamente sencillo y por 

establecer la pensión alimentaria como un derecho universal a los AM de 

68 años de edad . Lo anterior ha permitido eliminar de raíz los típicos 
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problemas que enfrentan los programas sociales de aplicación focalizada , 

por ejemplo en los que presenta la existencia de verificación de ingresos. 

• El programa de pensión alimentaria garantiza una seguridad básica a sus 

beneficiarios así como reconoce el aporte realizado a la población por los 

AM. 

• Las PS y universalistas, como es el caso del programa de pensión 

alimentaria , dirigidas a las personas AM permiten que el riesgo por 

situación socieconómica disminuya, ya que actualmente la creciente 

población de edad avanzada sufre una serie de carencias y grandes 

desigualdades socioeconómicas. Además los bajos ingresos las obligan a 

depender de sus famil iares y/o parientes , que en su mayoría también tiene 

serias restricciones económicas. 

• La pensión alimentaria del GDF es conocida , y si bien no existe una 

evaluación del impacto directo en el bienestar social del AM se tiene una 

percepción positiva del mismo. 

• El DF es el único lugar en el país donde los AM tienen salvaguardado su 

derecho a una pensión alimentaria. 

• Además la pensión alimentaria construye y fomenta en la sociedad una 

cultura hacia el envejecimiento que vea a la vejez come parte del ciclo vital 

del ser humano. 

• Éste programa cumple satisfactoriamente con requisitos establecidos en la 

LOS como son la equidad de género porque mayoritariamente las 

beneficiarias son mujeres; con la diversidad y la justicia distributiva porque 

respeta el derecho de los AM a ser consideradas como un grupo con 

necesidades específicas; con la equidad social dado que incluye a todos los 

habitantes de edad avanzada con la exigibilidad y la transparencia como se 

establece en sus reglas de operación . 

• Este programa responde a los objetivos establecidos en el Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 , y el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012 del Gobierno Federal. 
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• El programa pensión alimentaria del GDF, cumple 1 O años de otorgar a los 

AM de 68 años de edad , el apoyo económico mensual a 464 mil 998 de 

personas AM . 

• Restituye o proporciona autonomía y dignidad a las personas AM . 

• Una fortalezas en este sentido, deben encontrarse en su capacidad de 

localizar incorporar y estimular a las personas vulnerables como en este 

caso el AM . 

6.1.2.0portunidades 

Durante la selección de Oportunidades se consideran los factores externos del 

programa: 

• La pensión alimentaria ha contribuido a hacer más visible a los AM a 

generar una nueva cultura del envejecimiento, pero también a visualizar los 

riesgos a que están expuestos, especialmente aquellos relacionados con la 

violencia , la indiferencia, la discriminación , el abandono, la pérdida de 

funcionalidad , la carencia o insuficiencia en algunos casos de redes 

sociales, así como la insuficiencia de alternativas reales para la atención , la 

recreación , el esparcimiento o la reactivación física . 

• El mantenimiento a largo plazo del sistema de pensiones . Ya que, para este 

sector de la población es necesario disponer de ir aresos económico 

suficientes . 

• La adecuación del sistema sociosanitario a las necesidades que supone la 

atención de personas de edades cada vez más avanzada , es decir, para los 

AM es indispensable tener salud y poderse valerse por sí mismo, así como 

no sentirse solos y disponer de un entorno próximo adecuado, todo lo 

anterior, a través de impulsar servicios y equipamientos que permitan , 

siempre que ello sea posible , el mantenimiento de los AM en su entorno. 
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• Conseguir la máxima eficacia en la prestación de los servicios de atención a 

las personas mayores , lo anterior puede llevarse a cabo a través de 

estimular la ayuda mutua entre las generaciones, así como, fomentar una 

autonomía personal y la participación social de los AM; el considerar a los 

AM como un objetivo prioritario de actuación . 

• Es necesario e indispensable el desarrollar políticas que no se centren 

exclusivamente en el bienestar material. Es decir, elaborar políticas que 

faciliten el desarrollo de las potencialidades a lo largo de todas las etapas 

de la vida . 

• Replantearse el desarrollo de las PS de vejez creando flujos estimulantes 

de forma paralela a los protectores. 

• Avanzar en la prestación de servios cada vez más flexibles . 

• Si bien la pensión busca cubrir un vacio , debido a que el AM recibe un 

ingreso extra , o bien es el único que recibe el AM, es necesarios formular 

un sistema más consistente y coordinado que realmente cubra el conjunto 

de las necesidades futuras de todos los AM , ya que , es un sector de la 

población que seguirá incrementándose debido al fenómeno de 

envejecimiento de la población. 

• La pensión alimentaria ha contribuido a hacer más visible a los AM , y a 

generar una nueva cultura del envejecimiento, pero también a visualizar los 

riesgos a que están expuestos , especialmente aquellos relacionados con la 

violencia, la indeferencia, la discriminación, el abandono, la pérdida de 

funcionalidad , la carencia o insuficiencia en algunos casos de redes 

sociales, así como la insuficiencia de alternativas reales para la atención , la 

recreación , el esparcimiento o la reactivación física . 

• Ya que define como su prioridad la atención a la población más pobre y 

vulnerable , es así que durante su gestión , y bajo la premisa "Por el bien de 

todos , primero los pobres", promueve nuevos derechos sociales en el DF 

con la aprobación de la Asamblea Legislativa, como el caso de la Pensión 

137 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de loa Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

Universal Alimentaria para AM , así como la "Ley de Derechos de las 

Personas Adultas Mayores". 

• Asimismo que se consolide la imagen del PRO y su gobierno, es decir, que 

actúa en forma coordinada y coherente en relación a las PS con las que se 

han comprometido al ser un gobierno democrático en el DF permitiendo 

fortalecer el trabajo político. 

6.1.3.Debilidades 

Corresponde al ámbito interno como parte del proceso de planeación estratégica, 

esto es , así como sobre salen los logros obtenidos del Programa de Pensión 

Alimentaría , también es necesario mencionar aquellos puntos débiles par lograr 

mejores resultados. 

• La política actual de salud del GDF reconoce graves problemas del entorno 

socioeconómico y al interior del propio sistema de salud. Los principales 

problemas se refieren a la desigualdad y a la inequidad en el acceso a los 

servicios de salud , al deterioro y financiamiento insuficiente de los servicios 

públicos y a la calidad de la atención. 

• El estatuto laboral , como personal contratado por honorarios asimilados a 

salarios de capacitadores y coordinadores implica que no forman parte de 

la estructura del IAAM-DF. 

• Para lograr la óptima atención ciudadana en los módulos, se requiere 

contar con recursos materiales suficientes, propiedad del IAAM-DF, ya que 

en un principio tanto el mobiliario, como los espacios que se ocupan, y la 

operación del programa, estuvo a cargo de la Secretaría de Salud. 

Asimismo, tampoco se cuenta con el equipo de cómputo adecuado, lo que 

ha impedido la sistematización de los procedimientos de operación , es 

decir, la carencia de internet en los 81 módulos que actualmente operan , 
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así como teléfonos, alarga los tiempos de respuesta de los distintos asuntos 

que ahí se tratan . 

• En lo que respecta al pago y financiamiento de las pensiones, se analizó si 

los recursos financieros del programa se definen en función de las metas o 

si , por el contrario , las metas son definidas en función de los recursos 

financieros disponibles. 

• Se nota una falta de coordinación del programa con las fases de diseño, 

implementación y evaluación del programa, ya que , la "Encuesta de 

percepción de los AM en relación a la pensión alimentaria" la cual sirve para 

medir las valoraciones de este grupo , es el único mecanismo que existe 

para medir el impacto que el programa a generado en el AM . 

• Es necesario la creación de nuevas alternativas que permitan la verificación 

de datos que no sólo contemplen las vistas domiciliarias , ya que , con ello se 

acortaría el tiempo de alta de los derechohabientes desde la solicitud hasta 

la entrega de la tarjeta . 

• Una debilidad intrínseca son las evaluaciones que se establecen ya que sus 

consultas son limitadas. 

6.1.4.Amenazas 

Dentro del análisis se debe tomar en cuenta varios factores externos, lo cuales 

pudieran en un momento dado transformarse en problemas para el programa. 

• El proceso de envejecimiento de la población es un fenómeno en el país y 

consiste en el incremento de la proporción de personas de 60 años y más 

con respecto al total de la población . Es por ello que observamos un 

crecimiento del padrón de beneficiarios, esto implica que en el mediano 

plazo, seguramente no será posible sostenerse los criterios de operación. 
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Esto porque no sólo implica que un personal numérico constante debe 

atender un numero de derechohabientes sino que necesariamente se 

continué con las actividades para la promoción de este sector. En el 

siguiente cuadro podremos observar las actividades programadas 

ACTIVIDADES 2008 2009 2010 2011 2012 
Personas adultas 
mayores 430 ,000 443 ,500 457500 472000 486500 
derechohabientes de la 
pensión alimentaria 
Visitas domiciliarias de 
incorporación, 1,750,000 1,50 ,000 1,750,000 1,750 ,000 1,50 ,000 
seguimiento y atención 
a pensionados 
Establecimiento de 
Módulos de Atención a 1 10 10 10 10 
pensionados 

Elaboración propia. En base a información recaba a través del IAAM-DF:2008, 12. 
Programa Institucional 2008-2012. 

• Esto porque el DF tendrá 4.8 millones de AM para el 2040 , por lo que el 

GDF se tiene que preparar para brindar programas y servicios de apoyo, en 

conjunto con eiiAAM-DF. 

• El apoyo a los AM se ve en los recursos que se les destina en el caso del 

GDF el presupuesto destinado a los AM se ubica en qu1n to lugar, es decir, 

abajo de seguridad pública . 

• Y si a eso le sumamos que los programas sociales del GDF, ya no serán 

para todos los habitantes del DF si se aprueba en la Asamblea Legislativa 

la ley que crea el Sistema de Protección Social, que implicaría abrogar 

leyes como pensión alimentaria para AM de 68 años. 

• El med io salario mínimo mensual vigente en el DF coloca al AM en una 

situación de incertidumbre ya que el monto de la pensión alimentaria 

depende del incremento del salario mínimo. Tal y como lo describe el 

siguiente cuadro : 
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Salario Mínimo General del Distrito Federal durante los años 2001-
2010 

Año Salario mínimo %de incremento anual 
2001 40.35 7.9 
2002 42.15 4.5 
2003 43.65 3.6 
2004 46.40 6.3 
2005 48.44 4.4 
2006 49 .99 3.2 
2007 51 .99 4,.0 
2008 54.07 4.0 
2009 56.23 4.0 
2010 58.48 4.0 
Elaboración propia : en base a mformac1ón recabada a través de documento 

proporcionado por el Grupo Parlamentario PRO 111 Legislatura de ALDF; 2003,54. 

Esto quiere decir que a partir del año 2001 que inicio el Programa el salario 

mínimo aumentado, por consiguiente el monto de la pensión también ha 

incrementado. Sin embargo, así como se a modificado el monto de la pensión 

asimismo, el AM a solicitado y/o están en lista de espera para ser 

derechohabiente. 

• El proceso de envejecimiento del DF conforma un panorama de cambios 

demográficos, es decir, el envejecimiento de la población, la inequidad en 

el acceso a los servicios de salud, el deterioro y financiamiento insuficiente 

de los servicios de salud y a la calidad de atención , así como los perfiles 

de enfermedad y muerte del AM. Obligará una asignación de recursos 

numerosos , no sólo en la demanda de servicios de salud, sino también en 

el rubro de la seguridad social , especialmente de pensiones. Es decir, 

tendremos una población adulta en situación de vulnerrlb ilidad que puede 

caer en situación de pobreza , pues no contará con algún esquema de 

protección social. 

• Otra amenaza se desprende de una posible regresión en las leyes que 

echen abajo los derechos de gratuidad y universalidad . 
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6.2.Sugerencias y recomendaciones 

En lo que respecta al cambio de domicilio , de acuerdo con el IAAM-DF si la 

persona AM derechohabiente de la pensión alimentaria , cambia de domicilio, de 

una delegación a otra o bien dentro de la misma delegación, debe reportarlo en el: 

• En cualquiera de los Módulos del IAAM-DF, ubicado principalmente en los 

espacios de los Centros de Salud , en un horario de atención de lunes a 

viernes de 9 a 15 horas. 

• O bien al Módulo Central del Instituto , ubicado en Venustiano Carranza 

núm. 49 , Centro Histórico, CP 06000, Delegación Cuauhtémoc, con un 

horario de atención de lunes a viernes de 9 a 15 horas; o en su caso al 

teléfono 52 08 35 83 y/o al correo electrónico ad mayor@df.gob.mx 

Entre los mensajes importantes a considerar por el IAAM-DF están : 

• El reportar oportunamente un cambio de domicilio del AM que cuenta con la 

tarjeta de la Pensión Alimentaria , permite a las educadoras comunitarias, 

quienes son el personal autorizado para realizar las visitas a los AM 

derechohabientes, conocer el nuevo domicilio y dar el seguimiento 

correspondiente a través de visitas , así como evitar la baja del padrón de 

derechohabientes por no localizado. 

• En caso de que el AM derechohabiente no se encuentre en condiciones de 

desplazarse a cualquiera de los módulos para reportar el cambio de 

domicilio , podrá acudir en su representación algún familiar, vecino o amigo 

que el determine a realizar el trámite . 

Sin embargo, de lo anterior podemos observar que: 

• En lo que respecta al robo y/o extravío se hace mención a que se debe 

reportar a través del teléfono 91 26 99 99; asimismo, a través de este 
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se puede consu ltar saldos, movimientos de compra de la tarjeta y 

establecim ientos autorizados, o bien también se menciona el teléfono de 

Locatel 56 58 11 11 . 

Entre lo que propone que se haga el AM por el IAAM-DF se menciona que: 

• En caso de robo y/o extravío de la tarjeta de la pensión al imentaria , este 

debe ser reportado inmediatamente al teléfono que se ind ica , para evitar el 

uso indebido por terceras personas. 

• Al realizar el reporte por robo y/o extravío se le proporcionará el saldo con 

el cual fue cancelada la tarjeta plástica y un número de folio del reporte . 

• La Profesional de Servicios a Adultos Mayores (educadora 

comunitaria) , hará entrega de la tarjeta de reposición en el dorr icilio que el 

adulto mayor manifiesta de residencia permanente en el DF , por lo que no 

es necesario acudir a otro espacio. 

• La tarjeta de reposición no tiene ningún costo para el AM derechohabiente. 

De lo anterior, observamos que: 

• No se menciona que pasa con aquellos AM que no conocell el número 

telefónico para reportar el extravío y/o robo de su tarjeta . Por ello es 

necesario que tanto los AM como sus familiares conozcan este número, 

además de que a primera vista dentro del programa podemos observar que 

no existe la difusión necesaria del mismo. 

• Se hace mención a que al momento de reportar el robo y/o extravío se 

indica el saldo con que contaba la tarjeta al momento de su cancelación ; así 

como el que se proporciona un número de folio , de ahí que no se especifica 

que finalidad tiene el dicho número de folio , además de que no se nos 

ind ica si al momento de que se haga nuevamente la entrega de la tarjeta 

este será requerido por la educadora comun itaria, vale la pena decir que 

tampoco se hace mención a que pasa si el AM no recuerda y/o no conoce 
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que número de folio se le fue signado al momento de haber reportado el 

robo y/o extravío de su tarjeta. 

• En lo que respecta a que no tiene ningún costo la reposición de la tarjeta, 

nos surgen las siguientes preguntas que aun no encontramos respuestas 

como ¿de donde surgen los recursos económicos para pagar el pago 

generado por la reposición? , ¿se lleva un estimación de cuantas personas 

reportan el robo y/o extravío de la misma?. 

• Además de que podemos observar que no existe un plazo exacto para la 

reposición de la tarjeta a los derechohabientes. 

Ahora bien , en caso de fallecimiento del AM que cuenta con la tarjeta de la 

Pensión Alimentaria , los familiares, podrán reportar el hecho en cualquiera de los 

módulos de atención. Sin embargo, no se especifican tiempos para notificar el 

fallecimiento de las personas AM, ni mucho menos el tipo de sanciones en los que 

en su caso ya sean familiares y/o representantes sigan usando la tarjeta una vez 

que haya fallecido el AM , lo anterior debido a que en algunos casos estos firman la 

tarjeta . 

En lo que respeta , a que si un AM puede solicitar la pé:lsión alimentaria , 

aun cuando este cuente con otra pensión , por ejemplo del ISSSTE o del IMSS, si 

la puede solicitar, lo anterior debido a que es universal , sólo basta cumplir con los 

requisitos de edad y residencia para solicitarla y gozar del beneficio económico de 

la misma, ya que, no importa la condición social y/o económica del AM o si goza o 

no de otra pensión , la pensión alimentaria es un derecho en el DF. 

Sin embargo, al ser un derecho universal , algunos AM pudieran sacar 

ventaja de su posición , es decir, consideramos necesario la aplicación de un 

estudio socioeconómico el cuál es necesario para conocer la condición social y/o 

económica de los AM derechohabientes . 

En lo que respecta a la entrega de la tarjeta de la pensión alimentaria , se 

hace mención a que de cumplir los requisitos establecidos por la Ley, la persona 

adulta mayor será visitada nuevamente por la Profesional en Servicios a Adultos 
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Mayores (educadora comunitaria) para la entrega de la tarjeta de la pensión 

alimentaria , en un plazo menor del que se establece en Reglamento de la Ley. 

Que pasa en aquellos casos que el tiempo estimado de ~O días hábiles sea 

excedido, por ejemplo, si durante un determinado tiempo se tienen bastantes 

solicitudes por entregar o por que las educadoras comunitarias tengan por visitar 

para la entrega de tarjetas y/o para la verificación de requisitos, se cuenta con el 

personal para cubrir estas expectativas . 

En lo que respecta a las educadoras comunitarias , de acuerdo con el IAAM­

DF, este menciona que es la persona autorizada por el mismo, para realizar las 

visitas a los AM. Estas visitas pueden ser para: 

• Atender una solicitud de la pensión alimentaria. 

• Entregar la tarjeta de la pensión alimentaria por primera vez o de 

reposición . 

• Dar seguimiento al AM que ya goza del beneficio económico de la pensión 

alimentaria . 

• Acompañar al médico autorizado también por el Instituto para realizar 

visitas médicas domiciliarias. 

• Dar seguimiento a alguna problemática presentada por el adulto mayor 

relativo al uso de la tarjeta o bien alguna situación de violencia al AM. 

Por lo que se refiere, a como los AM , sus familiares y/o representantes de 

estos, pueden identificar a la Profesional en Servicios a Adultos Mayores 

(educadora comunitaria), se menciona que portan un chaleco color beige con los 

logotipos impresos del GDF y del IAAM-DF; asimismo portan una identificación 

que la (s) acredita como personal del IAAM-DF; y se menciona que para cualquier 

anomalía es necesario reportarla de manera inmediata a los teléfonos 52 08 35 

83 o bien a LOCATEL 56 58 11 11. 
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Ahora bien , en lo que respecta a que si se vistita de manera regular a los 

AM las educadoras comunitarias , de acuerdo con eiiAAM-DF, este menciona que 

una vez que la persona AM derechohabiente de la pensión alimentaria , la 

Profesional en Servicios a Adultos Mayores (educadora comunitaria) le 

programará visitas de seguimiento en el domicilio que el AM manifiesta de 

residencia permanente en el DF . Sin embargo surgen las siguientes interrogantes 

como: ¿cada cuando es programada estás visitas y bajo r~ ue criterios son 

establecidas estas vistas de seguimientos para los AM?. 

Además, que no se pueden solicitar citas para las visitas que realizan las 

educadoras comunitarias , lo anterior debido a que, la normativa vigente de la 

pensión alimentaria establece que la Profesional en Servicios a Adultos Mayores 

(Educadora Comunitaria) no debe acordar cita o citas con los AM que solicitan por 

primera vez la pensión o bien que ya cuentan con ella, dichas vistas pueden ser 

en un horario de lunes a viernes de 9 a 15 horas. 

Aquí estamos en total acuerdo con está normatividad ya que este criterio es 

útil para que algunos AM no saquen ventaja de su posición para gozar de este 

derecho, ya que, pudieran darse casos en los que algunos AM no residan en el DF 

y gocen de esta pensión . 

No obstante , las Profesionales de Servicios a Adultos Mayores (educadora 

comunitaria) , visita rá el domicilio del Adulto Mayor por tres razones principales, las 

cuales son previstas por la normatividad del Programa de la Pensión Alimentaria: 

1. Visita de verificación de requisitos: Cuando un AM solicita irgresar como 

derechohabiente del Programa de la Pensión Alimentana, la Profesional de 

Servicios a Adultos Mayores (educadora comunitaria) acudirá al domicilio 

para llenar la solicitud de ingreso y por las copias de la documentación que 

lo soportará (identificación oficial , documentación probatoria de su edad , 

documento que pruebe su residencia y antigüedad en el DF) . Todo ello, 
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para garantizar que el AM pueda ejercer el derecho a la pensión 

alimentaria . 

2. Visita para la entrega de la tarjeta (nueva o reposición): Una vez que el 

Adulto Mayor ingresó al programa, la Profesional de Servicios a Adultos 

Mayores (educadora comunitaria) visitará nuevamente el domicilio para 

entregar la tarjeta a través de la cuál se otorgará la pensión, para que el 

beneficiario suscriba la Carta Compromiso. En el caso de la reposición, ,. 

entregará el nuevo plástico para continuar recib iendo su pensión 

alimentaria . 

3. Visitas de control y seguimiento: A lo largo del año, la Profesional de 

Servicios a Adultos Mayores (educadora comunitaria) realiza visitas a los 

domicilios de los derechohabientes del Programa de la Pensión Alimentaria 

para garantizar que siga cumpliendo con los requisitos para mantenerse 

como derechohabiente, para estar al pendiente de su situación social y de 

salud , y así poder brindarle la atención o asesoría que necesite. 

De lo anterior, podemos observar la falta o nula cronología de cómo se 

les organiza a las educadoras comunitarias para realizar las vistitas a los AM, 

es decir, no se identifica como es que a estas se les organiza su tiempo para 

realizar cualquier tipo de vista a los AM derechohabientes y/o a aquellos que 

quieren ser derechohabientes. 

De igual manera, se observa que aquellos mecanismo y/o medios de 

control que tiene las educadoras comunitarias son muy escasos , lo anterior debido 

a que, entre ellos estas las listas de asistencia diaria , su cronograma de 

actividades, la revisión de hojas de seguimiento diarias, revisión aleatoria de 

expedientes y supervisón en campo. 

A continuación enumeraremos una serie de recomendaciones , que 

proponemos para el "Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 

68 años Residentes en el Distrito Federal ": 
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1. Es necesario establecer como meta a un plazo de 10-15 años, definiendo 

los mecanismos de indización correspondientes, la equiparación de la 

pensión alimentaria a un salario mínimo legal a través de su aumento 

progresivo. Desde luego el cumplimiento de esta meta deberá contemplar, 

con base en los estudios correspondientes, la evolución de las finanzas del 

GDF y la sustentabilidad financiera de esta meta . 

2. Modificar la cuestión laboral de capacitadores y coordinadores cambiando 

su contratación por honorarios asimilados a salarios, por la de plaza de 

estructura y aumentar la remuneración de los capacitadores . Debido a que 

los Capacitadores y Coordinadores son responsables , en distintos niveles , 

de la operación regional de la pensión alimentaria y deben coordinar el 

trabajo de las Profesionales en Servicios a Adultos Mayores (educadoras 

comunitarias) . Sin embargo, debido a que éstas últimas tienen actualmente 

nombramiento como personal de base del GDF, los primeros, al estar 

contratados por honorarios, no forman parte de la estructura del IAAM-DF y 

por consiguiente carecen de la autoridad formal requerida para ejercer sus 

funciones. Adicionalmente , aunque los capacitadores desempeñan 

funciones de mayor responsabilidad , reciben actualmente ingresos 

similares a los que reciben las educadoras. 

3. Es necesario modificar la normas reglamentarias , así como los 

procedimientos de operación de la pensión alimentaria en lo referente a las 

visitas domiciliarias, es decir, buena parte de las vistas que se realizan a los 

beneficiarios son para la verificación de su domicilio y/o supervivencia, y no 

a prestarles un servicio. Lo anterior a que nos es posible acordar con los 

AM ni el día, ni mucho menos el horario debido a las normas aplicadas por 

el IAAM-DF, de ahí que muchas veces estás deben ser reprogramadas y 

convierte a la educadora comunitaria en mediador, ya que, de E.lla depende, 

la baja del padrón de beneficiarios de los AM , además <.!e que las vistas de 

seguimiento implican muchas veces una gran carga de trabajo para las 

educadoras comunitarias debido a que se efectúan en periodos similares. 
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4. Implementar una serie de alternativas que permitan que la verificación de 

datos que no solo contemple las visitas domiciliarias, lo cuál acortaría 

tiempos para la alta de derechohabientes, desde la solicitud hasta la 

entrega de la tarjeta . 

5. Revisar otros aspectos del procedimiento de visitas domiciliarias teniendo 

en cuenta sus diferentes propósitos a fin de, por una parte , estar en 

condiciones de enfrentar el crecimiento durante los próximos años del 

padrón de derechohabientes. 

6. Ampliar la información sobre la pensión alimentaria en el portal de Internet 

del IAAM-DF, incorporando cuando menos, aquella relativa a los recursos 

asignados al programa, el número de pensionados y su evolución. Ya que 

El IAAM-DF tiene el mandato reglamentario de dar a conocer todo sobre la 

pensión alimentaria; lo ofrecido en el portal al respecto , se limita a un 

conjunto de gráficos en los que se muestran los principales resultados de 

las encuestas aplicadas. Por ejemplo, al revisar dentro del portal de internet 

las encuestas realizadas observamos que de la encuesta del 2006, sólo 

aparecen las caratulas de los apartados de estas. 

7. Desarrollar un sistema permanente de evaluación de la operación con base 

en la información disponible en las que se sustenta el registro y seguimiento 

de la operación , incluido el padrón de beneficiarios El IAAM-DF si bien 

cuenta con mecanismos de control y seguimiento de resultados que 

garantizan el cumplimiento de metas de cobertura y la previsión y 

asignación ·de los recursos necesarios para ello , no ha avanzado en la 

construcción de un sistema de evaluación. 

8. Reformular la Encuesta de Percepción con el objeto de incrementar su 

utilidad como instrumento para la evaluación del diseño , la operación y el 

impacto social de la pensión alimentaria. Entre otras cosas, esta 

reformulación debería incluir las dimensiones del diseño , la operación y del 

impacto que se busca evaluar La Encuesta de percepción es hasta ahora 

el único instrumento disponible para la evaluación del impacto de la pensión 
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alimentaria , pero al mismo tiempo puede y debe servir para la evaluación 

del diseño y la operación con base en la percepción de los 

derechohabientes. 

9. Reducir las siguientes causales de baja del padrón de beneficiarios 

establecidas en el Reglamento: 

IV.La enajenación , cesión o transferencia a terceros de la tarjeta 

electrónica. 

VI.Cuando el derechohabiente rechace la pensión por decisión propia , 

en cuyo caso deberá firmar el formato establecido al efecto. 

1 O. En relación con recursos humanos involucrados en el programa es importante 

continuar con el proceso de capacitación y actualización del personal de salud en 

aspectos geronto - geriátricos, que conlleve a una mejor atenc1ón del AM, no sólo 

en las unidades de salud de la institución, sino también en el resto de las 

instancias que los atienden en el DF; igualmente con el programa permanente de 

capacitación y profesionalización del personal que opera el Programa. 

6.3.Conclusiones 

México se encuentra viviendo una fuerte transición demográfica y epidemiológica, 

es decir, el número de AM esta incrementando cada año y así seguirá durante 

las siguientes décadas. Las personas que hoy se encuentran trabajando, llegarán 

a su vejez y necesitarán de un ingreso suficiente que les garantice una vida digna 

en la última etapa de sus vidas. Una solución alternativa para evitar la 

vulnerabilidad en los AM es el otorgamiento de una pensión universal. 

En los últimos años habido un esfuerzo para disminuir el panorama de 

vulnerabilidad en los AM por parte del GDF a través del fortalecimiento de la 

construcción de una nueva relación entre el gobierno y la ciudadanía , basada en 
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el compromiso de garantizar los derechos sociales fundamentales establecidos 

por la constitución y generando mecanismos para permitir su exigibilidad . Los ejes 

de la PS fueron la atención prioritaria de la población en condición de pobreza o 

en situación de vulnerabilidad y la búsqueda de la universalidad de los servicios 

sociales básicos. 

La estrategia del GDF basadas en los enfoques de Equidad y de Derechos, 

donde se puedan identificar las diversas dimensiones del desarrollo social que 

permite garantizar no solamente la exigibilidad de un conjunto de derechos 

sociales, sino fomentar una cultura de responsabilidad social que permita 

armonizar el pleno ejercicio de los derechos con el cumplimiento de las 

obligaciones inherentes a la ciudadanía . 

Cuando este objetivo se cumple, las relaciones entre el Estado y la 

sociedad se canalizan , mediante el ejercicio de los derechos políticos y eliminan 

las distorsiones que el clientelismo ha impuesto históricamente a las relaciones 

políticas en nuestro país. 

Es por ello que en el diseño e instrumentación de alternativas para superar 

la desigualdad , el gobierno debe considerar las condiciones y características del 

contexto social. Por lo tanto, la PS en el DF no se ha limitado al combate a la 

pobreza ; partiendo del objetivo principal de garantizar el conjunto de derechos 

sociales , si no que ha definido un conjunto de políticas y programas dirigidos a 

combatir toda forma de exclusión , desigualdad , inequidad y discriminación que no 

se limita al trabajo prioritario con los más pobres , sino al conjunto de la población 

para impulsar la cohesión social 

Con esta visión , la PS se constituyó en el eje articulador de los objetivos y 

programas del GDF, para disminuir las desigualdades sociales. La universalidad 

del programa pensión alimentaria en el DF constituye una innovación en materia 

de PS porque ha sido un primer paso en la instauración del derecho a una pensión 

universal. 

Esto es , el DF fue la primera entidad del país en contar con una legislación 

específica para garantizar el respeto a los derechos de las personas AM con el 

151 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de loa Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

propósito de propiciar que los AM tengan la posibilidad de disfrutar de sus 

derechos, en particular a tener acceso a los satisfactores necesarios para su 

atención integral. Se estableció la pensión universal alimentar:a que se otorga a 

los AM orientada a construir una cultura de la vejez y del envejecimiento, es decir, 

que incida en las formas de trato digno hacia las personas AM , así como de contar 

con mayores servicios y mejor atención para que se incrementen día con día, 

además de elevar su nivel de vida , asimismo creando una conciencia social de 

respeto y colaboración con las PP en su favor. 

La PS del GDF debe ser evaluada no solamente por los resultados 

específicos de sus programas sociales, sino por su contribución a generar un 

proyecto de PS alternativa a la que han seguido las últimas dos AP y que ha 

reforzado la concepción asistencialista y residual de la PS en nuestro país. La 

recuperación del concepto de desarrollo en su sentido más amplio, como un 

mejoramiento continuo de las variables económicas y sociales ligado a la 

capacidad de las personas de ejercer a plenitud su ciudadanía, lo que conlleva la 

capacidad del Estado de garantizar no solamente los derechos individuales, sino 

los económico y los sociales guiando la PS del GDF y ha permitido plantear una 

agenda de PS mucho más amplia que la que actualmente prevalece en el ámbito 

federal. Esto es , implica una gobernanza descentralizada de lo. procesos de la PP 

que escuche atentamente la emergencia de nuevos actores , asuntos y agendas; y 

al mismo tiempo garantice la universalidad del ejercicio de los derechos. 

Ya que las principales características de la gobernanza pueden ser 

resumidas en los siguientes procesos: 1) Dirección descentralizada del proceso de 

la PP; 2) reconocimiento de los asuntos y agenda surgidos desde "abajo" hacia 

arriba; 3) calidad de la gestión pública con indicadores de satisfacción ciudadana y 

elevación del bienestar; y 4) Disminución de los costos de transacción con 

mecanismos que coadyuven al control de la corrupción. 

De ahí que, es importante reconocer como punto de partida la necesidad de 

vincular un nuevo modelo de crecimiento económico con la construcción de una 
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PS sustentada en la capacidad por parte del Estado de garantizar los derechos 

sociales fundamentales y por parte de la ciudadanía de exigir el cumplimiento de 

los mismos. 

Por ello , en el GDF ha dado lugar a un cambio de paradigma institucional 

que se ha expresado en la promulgación de una serie de instancias 

administrativas, es decir, leyes y reglamentos que han orientado las políticas hacia 

la igualdad, la equidad y el bienestar, además, se distingue el esfuerzo de 

crecimiento de los derechos sociales, su integración , institucionalización y el 

manejo de los programas en red . 

El programa pensión alimentaria tiene un mayor impacto no sólo en la 

solución de la pobreza alimentaria , sino en términos de equidad y redistribución 

del ingreso al fortalecer la autoestima, la autonomía y la dignidad del AM . 

Incrementando la igualdad por medio de una transferencia monetaria que a su 

vez, han contribuido de manera significativa a la elevación de los ingresos y en 

consecuencia a combatir la pobreza 

6.4.Propuestas de los candidatos presidenciales y al GDF para el periodo 
2012-2018 presentadas en campaña 

No obstante el notable avance político-electoral de México, es pos ible observar 

que el papel de los partidos políticos como promotores de un marco normativo que 

permita el diseño e instrumentación de políticas económicas y sociales 

encaminadas a resolver los problemas que afectan a la mayoría de la población es 

del todo precario. 

Hasta ahora , la respuesta institucional a la indigencia que caracteriza a la 

sociedad mex1cana se ha definido a partir de la instrumentación de programas 

sociales asistenciales y foca lizados, planes de emergencia sexenales y 

canalización de recursos al rubro de gasto social y desarrollo dentro del 
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presupuesto federal de cada año , pero todo ello sin un marco normativo que 

permita establecer objetivos y metas de forma clara e integral y a largo plazo. 

De ahí que nuestra finalidad es comparar las propuestas a partir de tres 

indicadores básicos: objetivos , definición de desarrollo social y características de 

la política social. Se trata de ofrecer algunos elementos para enriquecer el debate 

actual sobre el desarrollo y la pol ítica social en nuestro país. 

Con relación a la dimensión social , ésta pareció depender de la evolución 

de la reforma estatal en lo económico; en ese sentido, la política social se 

presenta como un elemento sustantivo para legitimar el proceso de reforma en sus 

diversos ámbitos. Así , en las últimas décadas, es posible identificar un dilema 

frente al cual la PS se convierte en un mecanismo eficiente para intercambiar 

legitimidad política , acceso a recursos y apertura de canales a.: participación, por 

una compensación social. 

Por otra parte, las instituciones vinculadas con el desarrollo, el bienestar y 

las políticas sociales reflejan reglas y normas que han dado respuesta a relaciones 

añejas entre los diferentes actores de la sociedad y no se ajustan al proceso de 

cambio . Ejemplo de ello es que en la elaboración del presupuesto federal, año con 

año se debata el destino de los recursos hacia el rubro social , pero sin un 

andamiaje institucional que permita el establecimiento de políticas públicas 

vinculadas en materia , así como de los mecanismos necesarios para obtener 

seguimiento y evaluación al respecto. (Valverde:2003, 1-24) 

Es por ello que mencionaremos las propuestas de los cuatro partidos 

políticos: PRI , PAN , PRO Y PANAL a la candidatura presidencial y posteriormente 

a la candidatura de jefe de GDF. 

6.4.1.Enrique Peña Nieto 

El candidato a la presidencia Enrique Peña Nieto del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) hace referencia en materia de PS lo siguiente: 
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Seguridad Social Universal 
Este sistema debe incluir cuatro elementos fundamentales: acceso efectivo a los 
servicios de salud , pensión para la vejez, seguro de desempleo y seguro de 
riesgos de trabajo. En este sentido , la condición de ciudadanía y no la participación 
en el mercado laboral debe ser el eje del nuevo sistema de seguridad social. 
El nuevo Sistema de Seguridad Social Universal debe integrar el sector salud para 
alcanzar dos objetivos : evitar que se dupliquen los servicios para poder reducir el 
costo total del sistema, y que los usuarios puedan decidir la clínica y el médico de 
su elección . La pensión universal es un reconocimiento a millones de mexicanos 
que han contribuido al bienestar del país y hasta ahora han sido excluidos de 
gozar de una vejez digna. De igual forma , se debe garantizar que todos los 
trabajadores tengan seguro de riesgos de trabajo y seguro de desempleo que 
apoye la capacitación y reinserción laboral. 
El nuevo sistema deberá ser financiado gradual y mayoritariamente por impuestos 
generales. Esto remplazaría al método actual de financiamiento vía impuestos, 
cotizaciones y gastos de bolsillo. De esta forma, toda la población , sin excepción , 
tendría pensión y acceso efectivo a la salud , al mismo tiempo que dejarían de 
existir los incentivos para ingresar o permanecer en la economía informal, lo que 
aumentaría la calidad de los empleos , la productividad y el crecimiento económico . 
Para hacer realidad este objetivo debemos abandonar la lógica de las pequeñas 
reformas sin sentido estratégico . Necesitamos una reforma integral en la que, a la 
par de la creación del Sistema de Seguridad Social Universal , se apruebe una 
reforma fiscal. También es esencial la transformación de la legislación laboral para 
poner en sintonía a empresas y sindicatos con un nuevo esquema de derechos 
universales y de mayor productividad.(Peña:2012) 

6.4.2.Josefina Vazquéz Mota 

La candidata presidencial por el Partido Acción Nacional menciona: 

Para atender estos desafíos, vamos a trabajar en dos direcciones: con políticas 
estructurales que permitan reducir la pobreza en el largo plazo y a través de 
acciones inmediatas para apoyar a la población más vulnerable. Propongo que 
México avance con una democracia firme en lo social ; una política social de 
resultados y no de discursos. 
Estamos obligados a reorientar, mejorar o crear condiciones de polít icas públicas 
que creen puertas de salida a la pobreza y no solamente mantenimiento 
permanente de las condiciones de pobreza.(Vazquéz:2012) 

6.4.3. Gabriel Quadri 

El candidato presidencial del Partido Nueva Alianza propone lo siguiente : 

155 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de loa Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

En mi candidatura pres idencial por Nueva Al ianza sostengo que los proyectos para 
reformar el Estado mexicano deben cimentarse en tres premisas básicas. En 
primer lugar, se debe garantizar la gobernabilidad democrática, atendiendo a la 
necesidad de reinstitucionalizar y no de desestabilizar; en segundo término, es 
preciso ampliar y defender las libertades y los derechos ciudadanos plenamente; y, 
finalmente, la campaña electoral como la elección misma, deben servir para que la 
sociedad participe en este debate sobre el futuro de México y no sólo para que 
candidatos y partidos le pidan su voto sin reflexión . En resumen , no se trata de 
quién o qué partido gane las elecciones , sino qué proyecto de nación obtiene el 
respaldo de los ciudadanos. 
Atención a ciudadanos de la tercera edad 
• Dotar de infraestructura y servicios adecuados para la atención a pacientes de la 
tercera edad , de acuerdo a los cambios en la pirámide demográfica y a la 
demanda consecuente de servicios de salud . 
• Desarrollar escuelas públicas como centros de inclusión y desarrollo social para 
los ciudadanos de la tercera edad y rencuentro familiar para la tercera edad en la 
escuela pública , geriatría y actividades productivas. (Quadri :2012) 

6.4.4. Andrés Manuel López Obrador 

En sus propuestas menciona como mayor prioridad aplicar una política de 

desarrollo social: 

Salud y Bienestar 
- Pensión universal para adultos mayores de 68 años y personas con discapacidad . 
- Combatir el hambre garantizando el derecho del pueblo a la alimentación. 
- Otorgar atención médica y medicamentos gratuitos a toda la población. 
-Apoyo a las comunidades indígenas, pobres y desposeídos.(AML0:2012) 

6.4.5.Candidatos a la jefatura del Distrito Federal en materia de Política 
Social 
6.4.5.1.Beatriz Paredes 

La candidata a Jefa de GDF por el PRI propone: 

• Diseñar una estrateg ia de política social integral , que se apoye en la eficiencia y 
calidad de los servicios de las políticas sociales clásicas -Educación y Salud ; 
innove con proyectos participativos, con la conducción de la sociedad civil , tanto 
de acompañamiento y respaldo solidario, como de impulso a tareas productivas 
que generen ingreso y desarrollo, a través de apoyos directos que propicien la 
autonomía económica de los beneficiarios. 
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• Integrar el Consejo Ciudadano de Evaluación de las Políticas de Desarrollo Social 
en el Distrito Federal , que permita replantear democráticamente los alcances y 
metodologías de las políticas sociales aplicadas hasta la fecha. Garantizar que los 
padrones de beneficiarios se publiciten y sean de fácil acceso al conocimiento 
público .. 

• Políticas de abasto alimentario suficiente, a través de redes sociales de 
distribución , a precios mínimos; y en su caso apoyo alimen~ñrio a los grupos de 
mayor vulnerabilidad. 

• Legislación para que los subsidios focalizados a poblaciones vulnerables , sean 
derechos exigibles , fuera de todo clientelismo , con parámetros claros y 
transparencia en su administración. 

• Establecer el Programa de Seguridad Social para Adultos Mayores que además de 
entregar apoyos específicos, contemple atención médica especializada , sitios de 
entretenimiento y recreación y proyectos de aprovechamiento de sus capacidades 
y conocimientos, en una reconsideración social de su experiencia y valía . 

• Proteger a los grupos sociales más vulnerables como niños de la calle , niños 
maltratados, mujeres en situación de violencia , personas de la tercera edad y 
discapacitados en situación de marginación .(Paredes:2012) 

6.4.5.2.1sabel Miranda de Wallace 

La candidata por el Partido Acción Nacional hace propuestas a mediano, y largo 

plazo entre ellas se encuentran : 

• Creación del "Consejo de Planeación y Medición contra la Pobreza del Distrito 
Federal", un organismo autónomo que se encargue de la evaluación de los 
programas sociales., el cual , deberá de estar integrado por académicos , 
especialistas y ciudadanos , con la finalidad de que se pJeda dictar 
recomendaciones para el apoyo o desaparición de los programas sociales. 

• A los seis meses de gobierno se transparentarán todos los programas sociales 
publicando además las reglas de operación las cuales se repartirán en folletos 
sencillos a todos los beneficiarios. Con lo que se difundirán los beneficios, 
responsabilidades y obligaciones de los programas sociales , con la finalidad de 
que los beneficiarios conozcan sus derechos y no sean víctimas de corrupción . 

• Acelerar la entrada de los programas sociales del Gobierno Federal como el 
Seguro Popular y el Programa Oportunidades.(Miranda:2012) 

6.4.5.3.Miguel Ángel Mancera 

El candidato del Partido de la Revolución Democrática propone: 
Programas sociales universales, beneficios para todos 
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./ Garantizaremos el acceso progresivo a todos los serv1c1os y beneficios 
públicos comenzando por la gente que más lo necesita, reforzando la 
continuidad de los programas sociales del DF que son ejemplo en el país y en 
el mundo . 

./ Consolidaremos el acceso universal a la atención médica en el Distrito Federal , 
con mejor infraestructura , atención a los servicios , combate a la obesidad 
infantil , un nuevo sistema de expedientes clínicos, electrónicos y el impulso del 
deporte como método de prevención . 

./ Proponemos garantizar el acceso a la vivienda digna para todas y todos en el 
DF en donde se fortalecerán los programas de mejoramiento en unidades 
habitacionales, llevando servicios públicos básicos a todas las viviendas. 
Promoveremos la construcción de vivienda de interés social y popular, 
respetando siempre el uso de suelo.(Mancera:2012) 

6.5. Reflexión acerca de hacia donde deben encaminarse las Políticas 
Sociales 

La PS se entiende como aquella parte de la política general que tiene como meta 

especifica promover el bienestar económico - social de la población ; esto es, la 

PS es a la vez una rama de la AP, y una disciplina que ordena el conocimiento 

relacionado con distintos ámbitos del bienestar social. 

Como hemos mencionado anteriormente una PS busca fortalecer a la 

sociedad, lo cual utiliza cursos de acción social , es decir, comprende un enfoque 

integrador en materia de salud, educación , seguridad social , empleo y vivienda 

cuyo fin es la "búsqueda permanente de una sociedad de bienestar" . 

Por lo tanto , la actuación del Estado debe orientarse primordialmente hacia 

el área social asegurando la universalidad de los servicios de salud y educación y 

hacia la creación de instrumentos que ayuden a promover el desarrollo 

económico. 

Por otro lado, el Estado no debe menospreciar su fortalecimiento en cuanto 

a mejorar el impacto y la eficiencia de PP y PS , para poder tomar decisiones 

orientadas a reducir la injusticia social y a promover el desarrollo económico. Esto 

es , para que esto se logre se requiere la función social del Estado a través de las 

bases ordenadoras de la economía nacional mediante la aplicación del principio 
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de subsidiariedad como parte de un Estado de bienestar, esto significa la 

intervención en la vida social para garantizar el cumplimiento para bien de todos, 

encaminado a los derechos humanos. 

Ya que no existe un Estado de bienestar que no realice una PS para 

satisfacer necesidades para un determinado nivel de desarrollo social y para su 

posible solución se plantea un papel activo del Estado a partir del gasto público. 

A través de un conjunto de medidas destinadas a elevar el nivel de vida de 

la población , mediante la distribución equitativa de los beneficios sociales actuales 

y futuros del desarrollo económico; para ello , es necesario fortalecer las 

instituciones, que conlleva a discutir los objetivos de las PP entre todos los 

sectores y actores sociales involucrados . Por medio de crea~ión de canales de 

participación que reduzca las desigualdades, lo que implica una nueva forma de 

relación entre el Estado y la sociedad ; esto es , aumentar los programas sociales 

para que amplíen su cobertura , con miras a un suministro universal para todos. 

Por tanto, los principales retos a los que se enfrenta la PS del GDF dirigida 

a los AM , los enunciamos a con tinuación : 

• Desarrollar políticas que no se centren exclusivamente en el bienestar 

material : deben impulsarse acciones para promover y preservar durante el 

mayor tiempo posible el papel activo y útil de los AM en la sociedad , con el 

objetivo de que puedan participar en todo tipo de actividades sociales, de 

acuerdo con sus capacidades y aspiraciones. 

• Elaborar políticas que faciliten el desarrollo de las potencialidades a largo 

de todas las etapas de la vida: una política basada en el desarrollo de las 

potencialidades es la única manera eficaz para prevenir la pérdida de 

autonomía y la desintegración que genera la dependencia social. 

• Replantearse el desarrollo de las PS creando flujos estimulantes de forma 

paralela a los protectores: hasta el presente las PS se han basado 

demasiado en los flujos protectores del Estado sin mostrar excesivo interés 

por la solidaridad social ni por los medios susceptibles de movilizarla . 
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• Avanzar en la prestación de servicios cada vez más flexibles : procurando 

no sólo garantizar derechos e igualdad , sino también la eficiencia a través 

de la normalización , la serialización , la uniformidad , y la división cada vez 

mayor tareas entre diferentes profesiones. 

• La integración de los criterios sociales y económicos en los proceso de 

toma de decisiones: implica la necesidad de instrumentar mecanismos que 

permitan priorizar de forma adecuada la delimitación de los servicios en 

función de los costes y la introducción del criterio de eficiencia en la toma 

de decisiones. 

Principales necesidades de este sector de la población : 

• Disponer de unos ingresos económicos suficientes: El hecho de poder 

disponer de ingresos económicos suficientes es una necesidad considerada 

como básica por la mayoría de los AM , lo anterior, debido a en algunos 

casos este tipo de pensión es la única o la principal fuente de ingresos. 

• El hacer posible que los AM tengan salud y poder valerse por sí mismos: 

para los AM el hecho de tener salud es destacado, ya que es una de las 

necesidades básicas más importantes. Paralelamente, se otorga una gran 

importancia al hecho de poder valerse por sí mismos, como garantía de una 

vejez satisfactoria. 

• No sentirse solos: para los AM es necesario disponer de una buena red 

relacional , basada en primera instancia sobre todo en la familia , pero sin 

olvidar el conjunto de relaciones complementarias a ella como los amigos y 

los vecinos. En relación con este tema , se hace referencia explícita a la 

soledad como problema asociado a una vejez poco satisfactoria . 

• La utilización positiva del tiempo disponible: es la necesidad de disponer de 

los med ios necesarios para poder disfrutar de una utilización positiva del 

tiempo dispon ible. 
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• Disponer de un entorno próximo adecuado: en este sentido, se hace 

referencia en primer lugar a la vivienda , lugar en el que se desarrollan la 

mayoría de las actividades que realizan , pero sin olvidar el conjunto de 

servicios y equipamientos de que dispone lo que podríamos denominar el 

entorno próximo, es decir, aquel al que puede acceder andando. 

Además podemos observar que entre los principales criterios en los que se 

debe actuar tanto el GDF como nosotros como parte de la sociedad están : 

./ Destacar la necesidad de analizar las diversas cuestiones relacionadas con 

el envejecimiento, situándolo en un contexto amplio , lo que implica tener en 

cuenta los factores sociales , económicos , culturales y ambientales que 

inciden en el mismo y no tan sólo desde una perspectiva parcial que 

enfatiza determinados aspectos, muy a menudo de signo exclusivamente 

negativo. 

o Lo anterior mediante actuaciones encaminadas a facilitar una 

información adecuada a este sector de la población , por ejemplo: 

• Las campañas de información y/o de sensibilización, en 

relación con determinados aspectos re lacionados con el 

envejecimiento y dirigidas a la población en general o 

específicamente a este sector de la población. 

• El establecimiento de puntos informativos específicos para los 

AM . 

• La edición de material impreso . 

./ Asimismo, el hecho de que el envejecimiento no es un fenómeno 

característico de una determinada etapa de la vida , sino que es un proceso 

que se desarrolla a lo largo de todo el ciclo vital. Por lo tanto , se pone 

énfasis especial en destacar la importancia de factores como el aprendizaje 

y la prevención como una parte importante de este proceso. 

o Es necesario incorporar un determinado contenido gerontológico en 

los diversos ciclos en los que se distribuye el proceso educativo, es 
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decir, la introducción de asignaturas relacionadas con este tema en 

los ciclos superiores . 

../ Destacar la importancia de pasar de una concepción que considera a los 

AM casi exclusivamente receptora de servicios. Y que, por lo tanto, refuerza 

la idea de carga, inutilidad y pasividad, a otra que, de forma progresiva, 

permita contemplarla como agente social. 

o Consolidar una oferta de espacios adecuados para este sector de la 

población donde pueda reunirse y realizar distintas actividades. En 

este sentido es necesarios: 

• Los hogares y/o clubs como oferta específica. 

• Los centros cívicos y/o centros comunitarios. 

• La necesidad de adecuar aquellos espacios abiertos (plazas, 

jardines, etc.) que puedan ser utilizados de manera habitual 

por los AM . 

../ La necesidad de articular mecanismos que permitan potenciar la 

coordinación de los diferentes agentes sociales a distintc.; niveles: 

o Entre los distintos niveles de la AP. 

o Entre los ámbitos sectoriales de actuación. 

o Entre el sector público y el sector privado . 

../ Destacar la descentralización de los servicios como formula organizativa 

más adecuada. 

o Fomentar la participación social de este sector de la población . 

o Favorecer la participación de los AM en actividades de tipo 

intergeneracional. 

o Fomentar el voluntariado entre este sector de la población . 

o Impulsar organismos de participación en los que puedan participar 

losAM . 

../ Articular mecanismos que permitan una mayor coordinación de los diversos 

servicios asistenciales -sociales o sanitarios- que deban intervenir. 

o La creación de cartillas sociosanitarias. 
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o La formación de equipos interdisciplinarios. 

o La creación de áreas o sectores sociosanitarios. 
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8.Giosario 

Invalidez: incapaz por algún defecto físico . 

Gerontología: estudio de los problemas y fenómenos propios de la vejez. Es el 
estudio de los procesos biológicos , psicológicos y sociales del envejecimiento, 
desde una perspectiva interdisciplinaria. 

Geriatría: parte de la medicina que estudia la vejez y sus enfermedades, es decir, 
es la rama de la gerontología y la medicina relacionada con todo~ los aspectos de 
la salud y el cuidado de las personas adultas mayores durante el proceso de 
envejecimiento. 

Envejecimiento: proceso de evolución de los organismos a partir de la edad 
adulta. Proceso de cambios a través del tiempo, natural , gradual, continuo, 
irreversible y completo . Estos cambios se dan a nivel biológico, psicológico y 
social , y están determinados por la historia , la cultura y la situación económica, de 
los grupos y las personas. 

Política Social: intervención del estado, instrumental y normativa , con 
intencionalidad compensatoria y/o redistributiva que ordena medios para analizar 
aspectos concretos del bienestar social. 

Bienestar Social : valor social que establece como finalidad que todos los 
miembros de una sociedad deben dispones de los medios precisos para satisfacer 
aquellas demandas comúnmente aceptadas como necesidades. 

Programas sociales: transferencia de bienes, servicios o ingresos monetarios 
coyunturales a individuos y sujetos en situación de pobreza hasta su absorción o 
reabsorción en el mercado de trabajo . 

Vejez: es una etapa de la vida , la última; está relacionada con la edad , es decir, el 
tiempo que transcurre desde el nacimiento hasta el momento actual , y cómo se ha 
vivido durante ese tiempo. 

IAAM-DF: es el órgano del GDF encargado de promover el bienestar de las 
personas AM en el DF , cuyo objetivo es garantizar el cumplimiento de la "Ley que 
establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de 
Sesenta y Ocho Años residentes en el Distrito Federal", promoviendo PP, 
implementando programas de atención integral , impulsando el ejercicio pleno de 
sus derechos, y fomentando una cultura del envejecimiento activo . 
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9.Anexos 
9.1.Ubicación de Módulo central IAAM-DF; así como de los módulos 
ubicados en los Centros de salud. 

172 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003-2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

Zócalo 

iiTl 

C'O 
N 
e 
~ 
L. 

C'O ·----·--·- ·------- u 
1§ 
' C'Cl ¡ :.¡:; 

((') 

:::l 

ll~ 

1 

5 de Febrero 

Isabel la Católica 
-¡r;·stituto p'ra ta - --

11 Atención qel Adulto 
en el Distrito Federal 

Bolívar 

San Juan 
de Letrao 

ml -- -
Lázaro Cárdenas 

9.1. 1 Módulos por Dele3gación Política : 

Delegación Álvaro Obregón 

¡ m , m 
~ ~ ·---

<0 r··-- ·----·-·--···--l N __ _ 

aybr i .fg íii1 
1 

! m .lsabel 
1 2 la Católica 

"--------' -<!) 

(J) 

.~-----, o ·----.. --1-, 

1 
1 

_1 

!Dirección: !Priv. Matamoros No. 21-23 Col. Santa Fe, C.P. 01210 
!Referencia: !Entre Av. Vasco de Quiroga y Calle Matamoros 
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l01280 
¡¡---··-··--- --·· ----·-··-·--··--···· ··--t ·-·---·-··--····--- ---·-- ·-----·····- ·-···-· ---·····----·····---·-- -------··-···--·-··--·------· ----··-··---····-----
¡Referencia: 

1

Entre Calle Francisco Arrillaga y Calle Anselmo Zurutuza 
~---·-·--···----······--·····- -·····-··························-·········-- ··········---··--· ······-····--·········--··········-···---····-·······-·--·--······--·-··-·· ........... ·······-··--·················--··· ··································---···----············-··························· 

¡Horario: iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

i Ubicación del !Edificio Antiguo de la Jurisdicción Álvaro Obregón 
,Módulo: 1 

:Dirección: !Av. Santa Lucía 1067 Colonia Garcimarrero, C.P.01510 
1Referencia: :Entre la Calle de Jacarandas y 3era Cerrada Mazatltin---·-
H orario: ------ll.unes -aviernes-:cie 9:oo A 15:oo hrs. 
¡;-;-;-------------·--···-----··¡·· ·----··-----··--·· ·--·------··-··-----··--··-··-------------···---·---·····-----···-··· ···········-----···-----··---·--------

!Ubicación del 1 • 

M 
'd 

1 
. 

1
Centro de Salud T-111" Dr. Manuel Escontna" 

1 o u o. 1 

!Dirección: ;Frontera No. 15 Col. San Angel C.P. 01000 
!Referencia: !Entre Plaza de San Jacinto y 1 a Cerrada de Frontera 
!Horario: !Lunes a v ¡ernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
[MU?dicalc~ón del'. lc~-ntr~~~-S~Iu-;~~~~:~-~m~~- de ~;~~-;,-------------
1 o u o. 1 

fOfrecCTóñ-: ---------- ¡rr-é-5üf s7N·co-csa.ñs-8r:tü-iü-í\meyalca--c .'P-.· 8_Is6a ·· --·--···----------
Heferencia: !Esq. Nogal 
,Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

Delegación Azcapotzalco 

1, Ubicación del l

1

c·entro Comunitario de Salud T-11 "Santiago Ahuizotla" 
:Módulo: 
!Dirección: !Calle Nextengo y Rosas Moreno S/N Col Santiago Ahuizotla , 
, lc .P. 02750 
IR f . !Entre José María Mina y Nextengo, a un lado de la Iglesia 
1 

e erencla: id S t. Ah . ti 
1 

e an 1ago u1zo a 
¡;----------··--·-··-·----····-··¡··--···-··------·-···---------········--·----------·····-·····----·-···· ---·-·--·--·······--····--·---··---·--·-·-····-·-···------··-·····----·-· 
Horario: .Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 hrs. 

~ 
. . , --------¡··------·--- --------------------------·---------------·-··-·----

UbJcaclon del 1C t d S 1 d T-11 " El A 1" Módulo: 1 en ro e a u rena 

'Dirección: 1\ztlán No. 77 Col. La Raza, C.P. 02990 
Referencia: IEntre Calle Jaquis y Calle Cholutecas 
r---------··---·--·---·---·¡------ - ·--·---·-·-··------....... -··-----·-··-
,Horario: ¡Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. ------·------
1 Ubicación del ¡Centro de Salud T-111 "Dr. Manuel Martínez Báez" 
:Módulo: 
1 !Av. Del Rosario No. 34 Col. San Martín Xochinahuac, C.P. 
¡Dirección: ¡0221 0 
'Referencia: !Esquina Tierra Negra 
Horario: iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. ------------·-· 
¡-;-;-;-;----. -, -·- -r ---- ---------- , -- --- -··- ----- --
l lJ~ICaCI~>n _d_~l __ Centre:> de s_él_lud T-111 " Dr: CJ.éllo So~_~ron y Parra" - . ---
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--------------------- - ------------~ 

Módulo: 
[Dirección: --ICalzacfa-cama ro-n-es-No. 4s5c-üT -ETectricTstas - c~ -F> ~- o2o6o- -· 
rReter-eñcTa: -- . ~Entre-ca~eNorte--á7 _y_1 ·a·. --Privacfa de-Tula - ... ..... ..... ---- --
!Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 

Delegación Benito Júarez 

~--- ----. - - --- -- -- -- -------------, 
¡Ubicación del 'centro de Salud T-111 "Portales" 
~~ó~ulo: ______ ;__ __ _ __ .... ___ ....... ___ .. __ .. ___ ____ ........ -........ _____ , _____ .. _______ .............. _ .. ___________ .. ___ .... -....... . 
Dirección: Calzada San Simón 94 Col. San Simón Ticumac, C.P. 

,03660 
!Referencia: 1 

,Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 

1_ Ubicación del 1
1

:centro de Salud T -111 "Mixcoac" 
¡Módulo: 
~oii-ec-c ión :·------ --TRe_m.brañ.CTf32 -·cc;¡ :-·Ñañüalco-·fV1¡:xcc:>-a-c:·-c-:·F>·~-37oo- --- - . .. ___________ _ 
:Refer encia: - -- · · ·¡ _____________ .. _________ .. _____ ... _ .. ___ ··-·-·--------.. ·----.. ---.. --- -........ _______ .. _ .. __ _ 
Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
---·----------------·-·-- ----- -------------' 

Delegación Coyoacán 

1 Ubicación del le t d S 1 d T -11 "AJ'usco" ·Módulo: 1 en ro e a u r·----.. --·-·-.. --......... _ ... ... _ ...... ;. ____ .. _____ .... _____ ........... -........ ·--.. -- ·- ·-·---........ _______ .. _____ .. _______ .... _ .. ___ .. _ .. __ .... ___ .. ___ .. _ .. ____ ......... --.. 
1Dirección: iMixtecas S/N Esq . Tepalcatzin Col. Ajusco , C.P. 04300 
!Referencia: !Entre Tepalcatzin y Chichimecas 
Horario: t unes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
' Ubicación del i 

Módulo: lCentro de Salud T -11 "Nayaritas" 
' --- --

rDi!_f~C~~~-~: ---- ~jH~i!_~~_?po~ht!i S/~-- ~~<?'( A~_pliac_i_~n ~jus_~o , C.f. Q~~6Q_ __ 
¡Referencia: iEsquina Nayaritas 
1Horario:·· "tüñes aViernes, -de 9:-oo A 15:00 hrs. -
1 Ubicación del i , 
Módulo: ¡centro de Salud T -11 "Santa Ursula Coapa" 

¡· ·----lsan Pascasio Esq . San Jorge S/N Col. Santa ÚrsUTa ___ _ 
¡Dirección: jCoapa, C.P. 04650 fRete-reñcia_: _______ ----1Esqui ña-sañ .Jü-r9e···-·-···--·--·-····---··-·······--··-·············-· ····----- · ---····-·······-- ····- ········-········--- .. -·· ----··········--··-

1Horario: !Lunes a Viernes , de 8:00 A 16:00 hrs. 
1 Ubicación del :centro de Salud T-111 " D- r-a-. _M_a_r-ga- r-it_a_C __ h_o_rn_e_y __ S_a_la_z_a_r_" -1 
Módulo: 1 

175 



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
Nada humano me es ajeno 

El Programa de los Adultos Mayores como Política social en el Distrito Federal 2003·2009: Entre las 
Teorías de la ambigüedad y la realidad. 

Dirección: ---Av. División del Norte No.2986 C~Atlántida , C.P.04370 
~----·----- ···---- ·---- -· - -- ~ -- ·----- .... --------- ---------- . - ----------· ..... ···- ___ ,._______ -· ... .. ·--- "" ... ·-- ---------.. --... -· ................. ---······ .. ·---··-··-······ 

,Referencia: jEntre Calle Parque y Calle Norte Horario:-- --······ tu-nes a vie-rnes-, de-9:·a·o A--1s:oa--hrs. -- ···· ---- ·-··· -- - -- · ----
! Ubicación del :centro de Salud T-111 "San Francisco Culhuacán" 
,Módulo: 1 

.Oirecció~_:___ _ __ _l9~Jie HeE_oic~ Escuela Naval ~i_!!!~_r:_§{~-----·--·-·------
,Referencia: iEsq . Avenida Taxqueña r.-------------·--·¡-·· _____________________ .. _____ .. ______ ... _______ .. __ .. ______ ., _________________ _ 

Horario: iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. . 

1
---. - . -;-----.. --------·¡-·-.. --.... - -----------------.... ----.. ----.. ----.. -------.. ·-- ____ ., _____________ ..... - ---.. ·------...... -.. .. ................... .. 

UbiCaCIOn del ic t e 't . S F . e lh ' 
M

, d 1 1 en ro omum ano an ranc1sco u u a can 
1 o u o: 1 

!Dirección: !Calle Heroica Escuela Naval Militar S/N 
1Referencia: jEsq . Avenida Taxqueña 
!Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

ÍMU?dicalció-ñde-l --!1centr~ de Salud T-111 "Carmen Ser~án" ----·---------­
¡ o u o: 
¡~-----:-:--------------¡sc;·l ·eda·d -solórzanü-s7N8ñTreMa-rTa--r istolasy--c;-er:t-ru-dls--.. --
1 lrecclon: !Bocanegra Col Carmen Serdán C.P. 04850 
¡Referencia: !Entre Calle Soledad Solórzano y General A. Nava 
!Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

Delegación Cuajimalpa 

¡:-:------.. ·------¡-··-·---------------------------------------·--·---------... 
:Ubicación del , .. 
'M 'd 1 . ¡Centro de Salud T-111 "CuaJimalpa" 
1 o u o. 1 

!Dirección: ~v. Juárez S/N Col. Cuajimalpa , C.P . 05000 
!Referencia: !Esq . Cerrada de Juárez 
!Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

1 

Ubicación del le t d S 1 d T-111 --"N--.-d- d-, --------------------
M , d 1 . 1 

en ro e a u av1 a 
' o u o. 1 

iD i rece ión: ----------l25de5iciembreC~Ñavidad,_c_. P. 05210 m------·--------------

'Referencia: !Esq . Estrella de Belem 
Horario: 'Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 

Delegación Cuauhtemoc 

-------------r--------------------------
1 Ubicación del !_Centro de Salud T-111 "José María Rodríguez" 
Módulo: 
ioir_e_c_c_ió n :- -·-- - .. 'fe a lz:--s·an -An-t-on i c; ·Aba_cl_N.6356- co'i:- i~:sturia-s, .. c~ ·P~-6Eiá5_6 _ - -
Referencia: Entre Toribio Medina Viaducto Miguel Alemán 
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e-----------~-----------------------------------------~ 
'Horario: Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
r-·---·-······-··--·-·-·-·--··-···- ·········-···--. ---· ---·--···-· ·--···· -····· ····-·- ... - ·-·····---· 

, Ubicación del 
Módulo: 

:centro de Salud T-111 "Manuel Domínguez'' 

Dirección: !Héroes N°38 Col. Guerrero, C.P.06300 

'Referencia: ___ !Entre Calle Mina Y._C_a_lle_V_io_l~et~a~-------------------J 
,Horario: iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
¡;--------------· r-------····---·-··-------------··-··----·--··--·-----------------·-·---·------
Ubicación del 1 • -

'M 'd 1 ,Centro de Salud T-111 "Dommgo Orvananos" o u o: 1 
¡····---····· ... ·············· ......... --- ................................... ................... --·····-····--···---- ....... ..................... ......... . ............. . 
.Comonfort N°34 Col. Morelos, C.P. 06010 

-- ·----------l 

Horario: 
Referencia: 1Esq . Libertad 

----+---~------------------------------------; 
iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. -- --- -----

Ubicación del 
1 

Módulo: !clínica de Especialidades N° 2 
f 

:Oirección:-- [República de Guate-mali78 c-0'1:-centro~ C.Fí . o6_o_2_o_ --

~R~te!:e·n-~J~: ___ J~~Jr~J0~~~e_d-~y ··~¿~~~ni~ : __ ---~:_ .. ____ --= ..... __ -~-- -=::·_--_ . ~--= 
Horario: ;Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs . 

1 
Ubicación del i 

Módulo: ¡clínica de Especialidades No 4 

Delegación Gustavo A. Madero 

ubicac-fC:>n -dei r ·· ···· · ···· · ········· · . - . · ··· ·········· -
M 'd 1 Centro de Salud T-III"Dr. Gabnel Garzon Cossa" o u o: 
:Dirección: ------- lNQrte-72-A y Oriente 85-Col. La.Joya C . P~ --07890 --------

Referencia: [Entre Norte 72-A Norte 74 -
r----·------·------·--·······--··--·-··--·-··-- · ·····---r -·---···---··-··----------------·--·····---·-· 
Horario: :Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs . 
1

--------------- .......................... ·--··--·--·- ---·------··------··-· ·-----------------·-------·--·- ......... ···-···---· .............. .. 
Ubicación del ! . , 

IM 'd 1 . 1

1

Centro de Salud T-1 "Gertrud1s Sanchez" . o u o. 1 ------------------
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~ - -- - -'Norte 82 N° 5205 Esq. Oriente 85 Col. Gertrudis Sánchez.-­
Dirección: 

C.P . 07830 
----~----~----~~~-~------------~ 

Referencia: 1Esq . Oriente 95 Altos y Centro Social de _Barri~ ___ ---l 
1Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 

1 Ubicación del ¡Centro de Salud T-li"La Malinc_h_e_" __ 
Módulo: 1 
¡·----·-----·-···- -·--~· ·---·---·------···-·---·--·· -·-· ---- -· -·-··-· -··--·-----·--·---·--·---···--
¡Dirección: :Norte 94 y Oriente 82 Col. Mal inche C.P. 07880 
r·---····--····--·--·-···---·······---········· ·····-···········-·· .......... ··········- ... ·-···············-·································-···--·--·-····--······i 

1Referencia: iEsq . Oriente 85 y Oriente 83 :HorariO:··-···· --- -----~Lune-s -a·viernes.-cie-9-:oo-A1·s·:·a-D"-t1rs.·-- · ····· ·-- ----------·-···-· ·· ....... 
1 Ubicación del i 
¡Módulo: ¡centro de Salud T -li"Esmeralda" 

Dirección: !Norte 94 S/N Col. Esmeralda C.P. 07540 
e-------------¡--------- --- -·----- ·------------·--- ---------------------
!Referencia: JEsq. Oriente 171 r·---------·--------r·--------··-·- -------------·-·---------·--···----·---------·----------------··- ----- ··-· 
:Horario: :Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
Ubicación del 1 

1

-----···---·-- ·-----·····-r ------·--······--·-- ----···- -- -------·------ - ------· - ·····--··-······---··-------·--- --···········--· 

M 'd 1 Centro de Salud T-1 "Nueva Atzacoalco" 
1 o u o: ! 
ID. . , !Calle 318 Esq . Gran Canal Col. Nueva Aztacoalco , C.P. 
1 

1recc1on: ¡07420 r·-------------·-r------------·-------------------·····------------··---····---· 
1Referencia: Esq . Gran Canal 
[Horario: l unes a Viernes~e9: oo-AT5:oo hrs_-------···--·-·-------
[9M -~dic-a1 e~ Óncfei·---~C~n¡~o ~-~-;·~ l u~-~~~;~;;~~er~:~----·--·-·------ ---- -------- ··-···-
, o u o. ! 

¡Dirección: 
i'Jolcán de Acatenango S/N , Col. Ampliación Pradera C.P. 
i07080 

e ·-----·--·--- ---··-·----·-----------·-----·-------··-·----·-··-------··-··-·--·--············---·· 
Heferencia: 1Esq. Volcán de Popocatépetl 
;Horario: ---l l u nes a\ 'iernes .-de9-: 0-0--'--A--1-5-: 0-0--h rs:- -------· ·--------------
lüb-icacióñ -del ···· -, --- -·-····· -············ --
Módulo: ¡centro de Salud T-lii"Dr. Manuel Cárdenas De la Vega" 

1 

!Dirección: ~v . 5 de Febrero No. 12 esq . José María Bor.anegra , Col. 
IMartin Carrera, C.P . 07070 

:Reterenc~~--~=
1

En·tre-Av~cante-r~y sa~_ Juan ~e Aragón _______ ------~= 
Horario: ,Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
:Ubicación dei · ¡· ... --- · .... - ····· ··· · , ------ , ·-··············· -- -
M , d 1 ·centro de Salud T-III"Dr. Rafael Ram1rez Suarez" 

o u o: 
- --- --- - ---· ---·----------·---
Dirección: Av . Montevideo 555 esq . 17 De Mayo Col. San Bartola 
___ ·-·-- ______ At~~e~_uac~~-f.J: . 07~3º-_ __ ___ ~·- _ _ _____ _ 
Referencia: iEntre Calle 17 de Mayo y Zapata 
E~-~ari~:_ - --~~- [Lunes a"vfernes;de_~-:o"o" "A~_1S: OO~r.-~ .: ~- ~~--- -- -- ---:~=-

:Ubicación del Centro de Salud T-III"Palmatitla" 
Módulo: 
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1 

1
Dirección: 

Referencia: 

:Dr. Angel Brioso Vasconcelos y Calle Dr. Rubén Leñero 
IS/N Col. Palmatitlas C.P. 07170 

--·4'---------~-----------------------------~ 
iEntre Calle Dr. Ángel Brioso Vasconcelos y Calle Ricardo 
IFandeño 

Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
·-·--·-·-·~- ·~·--·-·---r ·--~ ·--~-- ·~------ ~-··-- -- . ·------·--- ----···-··-·-- ------- ------· ~ ........ ----~--------------·· ...... -~-

1 Ubicación del Centro de Salud T-11 "Valle Madero" 
Módulo: 
[ .. ---------------·--.. -----------------·-·-····-- .. + ----------···-·- .... __________ . ------------------- -·------------- ....... .. :· --· ---------·---- ----------
'Dirección: !f\v. Tecnológico esq . Estado de México SíN, Col. Cuautepec 

:de Madero, C.P. 07190 
Referencia: ¡Esq . Av. Tecnológico S/N y Av. La Corona: 
Horario: tunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
:-------·-- ·--· - -·-· .. _ ·-· -·--·--- .. --·-·-- - - ------·----- ---·-------------
Ubicación del 

Módulo: 
:centro de Salud T-11 "Gabriel Hernández" 
1 

,Dirección: 

¡Referencia: 

lEva S¿ mano de López M ateos s/N Col. Ámpli'ación GabrTef 
Hernández , C.P. 07080 

! --------------~ 
l 

,Horario: iLunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs . 
~----------~------

Delegación lztacalco 

---------- ---------· --------- - ---------------
1 Ubicación del ,Centro de Salud T -111 "Dr. José Zozaya" 
Módulo: 

-·--

'Dirección: Corregidora No. 135 Col. Santa Anita C.P. 08300 
~~efer~ncia: _ _ ___ j~-~9 · Av ._ Piu_t~rc~_EI ~as(~~~~~~-~~ __ -_ --_-___ -___ --_ -_-_ -__ -_-i 

Horario: 'Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

~U~icación del ---"~C-entro-;~ S~~u~ -;~;~ "D~~-Ma~-uel Pesq~-~~ra:~ --------
1Modulo: 
~Dirección: !f,.v. Sur 16 S/N Col. Agrícola Oriental , C.P. 08500 
Referencia: jEsq. Oriente 245 
!Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
¡Ubicación del 1 . . . 

M 'd 1 ¡Centro de Salud T-111 "Dr. LUis Mazzott1 Gahndo" 
o u o: 1 

r·----------------- ----------------;-------·-·--·----·--------------···-·-·-- ----·------·-----------·-·-·------------·· -·· ·- ---·· ...... ------------·····------------
iDirección: !Calle 6 #311 Col. Pantitlán C.P. 08100 
Re fe rene ia: --------;E-sq:--F>rívada-Tomás_R._oCile _____ --- ---·---- ----- -----· ·--- --------------

1Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

iUbicación del 
1

bficinas Administrativas "Churubusco" 
1Módulo: 

ID
. . , ¡Av. Rio Churubusco N°2209 Esquina Recreo Col. Gabriel 
lrecclon: !Ramos Millán , C.P. 08020 

1Reterenc-ra: ---~E-sq-üiila-"AV. -oeiRecre_o_______________ ··-- --- .. ---------- ---- -----
¡Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs . 
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Delegación lztapalapa 

~M--~ud--bilcació-ñetelf~en;r~~-e -~~~u~ T-~11 ~'~r. ~ra~~-is~~~:~~~~i~·;, - - -- -----
o u o: i 

r-------·· ··-----r-- ··--
\Dirección: !Independencia No. 20 Col. Zacahuizco , C.P. 09490 
r- -----,--- - --------

¡Referencia: !Entre Eje 6 Sur y Callejón Independencia 
r--------:··-----------------------·-·---·-···-r··-·--·---------- ·-·---···-···;···--·-·------·······------------- ··-···--··--·-·--------·-·····--·······-·····--·--·------·--··----···--····----····--··----··········--
IHorano: ¡Lunes a V1ernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
rili:------------,---···--···--·--··----------------------------·---·-···· -----·-·-· 

1 
Ubicación del i . , 

M 'd 1 ¡Centro de Salud T-111 "Chmampac de Juarez" 
' o u o: i 

ID. . , !Av. Telecomunicaciones S/N Col. Chinampac de Juárez 

'

' lreCCIOn: 1 
¡C.P. 09225 

;Referencia: __ ~: __ l Entr~ Casa~---G-~--0-y-_ E-j_-~-5--__ --------------------------------= 
!Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. fü b i e a c-i·Ó-nd e 1--·-¡··-----------······------------·----··--··-····---------------- ~---···-------·-·······---------------····-----···-·--·-·····----- ....... -

!Módulo: ¡Centro de Salud T-111 "Buenav1sta" 

11D. . , . \Plan de Ayala S/N Col. Ejidos de Santa María Aztahuacan 
1 lrecclon. !C.P. 09500 
Referencia=----~-s-q-. -H-e-rm-in-io--C-h-a-va-r-rí_a _____________________________ __ 

íH or-ario:--------·-·---~Luñes--aViernes-:cJesf:oo . A 1-S: OO·h-rs .------------------------­

\ Ubicación de·¡·----~~~~~~;-~~~~-~;ud T _
1 

"San Jos~--~~~~~~~-------------------------------
'Módulo: 
I
11
Dirección: lf\v. Canal de Río Churubusco y Privada Aculco Col. San 

!José Aculco , C.P. 09410 
1Referencia: !Esq. Privada A--c--u-lc_o ___ y __ P_r_o-lo_n_g_a_c-ió_n_R_í_o-ghur._~~~sc<? _______________ _ 
¡;-;-------·-------- --····· -r -------·------------------------------------------- . ·--·-·------------------
.Horario: 

1
Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs . 

füilicacióndel - ~~~~;r~ ~~ -~~-lud--T- 1 ~:~~-~;~a~~ : , -- -
·Módulo: 1 --r----------------------------------
Dirección: _ 15 de Mayo N° 25 Col. Apatlaco C.P. 09850 _ --------l 

!Referenci_a__:__ _ Esq . Eje Vial 5 Sur y Sierra Nevada 
Horario: --!Lunes a Viernes, -de-9:00 Af5:00 hr~ --- - -----
-u bic-ac iónctel ____ · - · --- · ------ ------- --- · -- --- ------- -- -----------------------------------

!Clínica Comunitaria "Santa Catarina" 
.Módulo: ¡ 
1 

Dirección: 
Calle Nuevo León Lt. 9 Mz. 318 Col Miguel De la Madrid 
!C.P. 09698 -- - ------ -- _______________ __¡ 
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Dirección: 
r·---·--
Referencia: 

;Av. México-Puebla S/N Col Santa Martha Acatitla , C.P. 
'o951 o 

1Esq . Benito Juárez 

[li~~~-~f~~~-- ___ _ _ ·}L ~~~~~~~Yi~r6~_s ~ -~ ~-~=~§~j}:o g -~~~~--- ____ _ _________ ~-~:~:____________ __ 
:Ubicación del :centro de Salud T -111 "Dr. Guillermo Román y Carrillo" 
¡Módulo: l(Viejo) 
1 !Calle de Desposorios S/N Col. San Lorenzo Tezonco, C.P. 
Dirección: 1

09900 -· ---------··-f -· -------------· - --···· --·-·· ·-·----· -- ·-··----------------1 
B_~!~~~-~-~-i~_:_ _iE?q_. _§~!:._1 ___ __ _ _ _ ___ __ __ __ __ _ _ __ _ _ .... 
Horario: ilunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs . 
[--;-;-;---:----.- , ·-···--·--····--·····-r ·····---·-····----···· --·· --- ·-···· ·-··-···- ·-····-- ···------ -····-------·-· ... . ... -- -----------···---··-· 

:MU?d•calc~on del lcentro de Salud T-111 "Dr. Guillermo Román y Carrillo" 
1 o u o. 1 

Dirección: !Calle Zacatlán S/N. Col. Lomas De San Lorenzo 
!Referencia: ¡Entre Calle San Francisco y Calle Gorrión 
1r-¡1H-o-ra- r-io--:-------;¡-L_u_n_e--s--a--Viernes, -de 9:00 A 15:00 hrs. ----------
r-· -----------¡- --
1 Ubicación del !

1
'Centro de Salud T -111 "Dr. Rafael Carrillo" 

1Módulo: 1 

ID. . , 1recc10n: 
1 

if.v. Guadalupe Victoria No. 32 Col. Barrio San Lucas, C.P. 
;o9ooo 

1Referencia: :Esq . Cerrada Victoria 
r· _ .. _, ___ ---·- ·-·~--r-----····· --·-· -- ----------------------··· ........... ___ ...... _ ·---~---·-· - --- -----~ 

Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

Delegación Magdalena Contreras 

¡-·----·- -------- -------·----,-- ------------.. - ·--·- ·------......................... _, ___ .. ___ , ________ .... ____ ...................... _. ·-----.. -----.. ---.. ---.. --.... -·--·----· .......................... . 

IMU~idcalción del !centro de Salud T -111 "Dr. Ángel de la Garza Brito" 
1 o u o: 1 

ID. . , . ¡Prolongación San Jerónimo S/N Col. Pueblo Nuevo Alto, 
1recc1on. ~C . P . 10640 

Referencia: !Esq . Nogal ;¡::forar:¡c;:·- -- ······· · ·:cunes-a vierñ-85, a e--9:óa·i\-15:-óohrs. -- -- ---·-··- --- ------ ------

1 Ubicación del le entro de Salud T -11 "San Bartola Ameyalco" 
,Módulo: ¡ · 
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Horario: tunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
--- -·-- -·----· ----·- -- - ··--···- ·--- -- ----· ·-- - - -- ----· --· ------- ----- -- ______ ] 

Delegación Miguel Hidalgo 

r
-·····---········:-·-·-·-···-:--; ······-··--·······--r······ --······-·-··- ·-·-···· .... ···························· ················ . ···········-·· ·········-·--·············· ..... ············- - ···-- ··········-···--······--···········-····· ···--·········-·····. 

Ub1cac1on del !e d 5 1 d T 111 "M, . E - , 
M 'd 1 . i entro e a u - ex1co spana 

1 o u o. 1 

í,D--.---. :-~------¡calz-:-<3-ral. Mariano Escobedo N°148 Col. Anáhuac: c.·P-. ···--
1' 1recc1on. 111320 IRete-reñc·¡;:··-·-······- --¡E-ñtreCa9oTsea_y_F_er-rocarriiCie-cu-erna-vaca __________________________ _ 
¡Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 

!Ubicación del !¡,:centro de Salud T-111 "Ángel Brioso Vasconcelos" 
1
Módulo: 
~D-:-- ., ÍBenjamín Hill N°14 Col. Condesa Deleg . Cuauhtémoc C~P-. -
I 1recc1on: ¡06170 rRete-r:eñeia_: ________ I_Entre-carTas--s· . -zeiina--yAv~RevaluCT6ri ____________________________ _ 
1
Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
~----------~~----------~-----------------------------

Delegación Milpa Alta 

I,M ,udbilc~ción del 1

1

centro de Salud T-111 "Dr. Gastón Melo" 
1 o u o. 
r.······--··-····-····--···········-··········-······--·······.,.····--·--·········-····--···-········-··-·····-··---------···--·········-·······-······---·--········-···-·····-············-··--···----··········-·-···-·····-······-·-· 
¡Dirección: if\v. Gastón Mela S/N , San Antonio Tecomitl , C.P. 12100 
\Referencia: !Frente a la Casa de Cultura "Olla de Piedra" 
!Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
!Ubicación del 1 . , 

11M 'd 
1 

• ¡Centro de Salud T-11 "Dr. LUis Alberto Erosa Leon" 
1 o u o. 1 

:Dirección: --..;~--v-. -H-id_a_l_g_o_S_/_N_, _S_a_n_P_e_d-ro Atocpan , C.P . 12200 -----
r --·········--···-··-·-········-······--··-·-·········-· ··-T···-·-···-· ···-·····-················· ············--·-···········-············-·-···········--·-······· ····-··························--················································-··································-··-········-················-····· 

Referencia: !Esq . Tláloc frente al Kiosco 
[i=iOr~:-··- --··-- ··¡cun_e-s--a ~JemeS:de-9:-aoA15:0_o_t1rs.---------·---------·--- ----·--

Delegación Tlahuac 

1

1

Ubicación del ! 
!Centro de Salud T -111 "San Francisco Tlaltenco" Módulo: 1 m:=:--···-·-- .... -····- ··¡-·-··· -···········-·-······· ---··----··--- ··-·--·---···-- ... -·-·········--·······-·--···········-·······-····························-··········-···················-

,Dirección: ,Carlos A. Vidal S/N Col. San Francisco Tlaltenco C.P. 13420 
1Retereñcia: -= ifsquinaAn-dré·s--ciuTntañ·a-Roo- --- ----~-~ ··----------------

Horario: _¡Lun~~-Viernes , de 9:00 A 15:0_0_h_rs_. __ _ 

1 Ubicación del !centro de Salud T-1 "Zapotitlán" 
Módulo: 
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Dirección: iFelipe Angeles N°7 Col. Zapotitlán C.P. 13220 
:~~!~r~--':1-~-¡~: --~~~9- T.(á~h.~-a~--.:~~-.-- -~ - - - -:-~: __ :_ __-. -_ ~- _ _ 
Horario: Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. ,_____________ - - -- -- - ---------
1 Ubicación del 
Módulo: 

IDirección: 
1 

:Centro Comunitario "Juan Brete!" 

[Juan Brete! S/N esq . Don Pascuale Col. Miguel Hidalgo, 
lc .P. 132oo 

.----·- -----··· 
Referencia: 
r.---------·--;-···-·--------

·¡Eñ"tre-calleoünF>a-sc-üaie--ce-nTcienta _______ ------ ------ ---------
-T--------~------------------~--- ········- ·-----········-- -······. --·-·· ........ ---·- ......................... - .. ·-··········----·--

,Horano: 
Ubicación del 

1

Módulo: 

¡Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

!Centro de Salud T-1 "Tetelco" 

!Dirección: ¡Vicente Guerrero S/N Col. Emiliano Zapata 1era. Secc. 
1 !Pueblo San Nicolás Tetelco C.P.1371 O 
'Referencia:·------ -:EnireMorelosy 2o d-e- Noviembre____ ----- ---------------
rH ora ri"o:-- ·--- -- ---!Cu-ne_s_a_vTern-es ,-de 9: o o--A -15: oo h rs. -----------------------------------------
-------------·------ -----····· - ------·----·-------·----- ------------------·-·-·-- ·········----·····------·-- ······--··--····--···--·-------------····-·----

Delegación Tlalpan 

IM ,udbilc~ción del 
1
¡'Centro de Salud T -111 "Dr. José Castro Ví!!agrana" 

1 o u o. ' r-;-----·----------------------¡-;:----------------------------·----------·--- ----····-----·····-··-·-----·---·-·-
!Dirección: ¡Coapa S/N Col Toriello Guerra , C.P. 14050 'Re.tere-ncia: _____________ --!Esq·:-·ca-rra-sco_m _____________________________ --------------------- - ----------------------------------------------

Horario: LLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
Ubicación del : 

• ¡Centro de Salud T -11 "Cultura Maya" 
1
Mód u lo: ____ [ ______________________________________________________________ _ 
~Dirección: ¡Tepakan S/N Col Cultura Maya, C.P. 14230 
1Referencia: iEntre Calle Hopelchen y Calle Yobain -------------
1-::-··--··--··----·--··-··--··--- -·· ..... ---·--r··-·-·····-·------··--------·--··-----·-··--····---·-·-··-----------------·--·-----------------------·------------·----·-----------------·---·-·--------·--------- ·-··-·-·-·-·--···-··········-------------··-··· 
Horario: ¡Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs . 
j--;----.---:-;·-··-·--------·-- -·-j··---·-·- ··-·-·--------------···--··--··---------- --------------------·-------·-----------------·--··------------

1 
Ub1cac1on del 1 .. . 

M
, d 

1 
. ¡Centro de Salud T -1 "EJidos de Hwpulco" 

1 o u o. i 

!Dirección: [Calle Escuela S/N Col. Ejidos de Huipulco, C.P. 14380 
~~fe.!:_enc~ :_ ____ 1Esq~_ina Prolo~g_9ción Canal Miramontes ____________ _ 
Horario: 1Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. ru bicaci ón .del ···-·r·--------------- ----------------------------- -· ---------------------

;centro de Salud T-111 "Pedregal de las Águilas" 
,Módulo: , 
iDirección: IM- ix-te._c_o_s __ 1_0_C_o_l __ -P-e-dr_e_g_a_l d- e- la_s_A_g_u-il_a_s_, C- .P- _-14_6_4_0 ____ _ 

,Referencia: jEsq . Nahoas 
:Horario: jLunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
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Dirección: 
·¡-- - --_---:----:------::::::-----:---::-:-----=:--=:-~=-:--:--·---¡ 

~~~!am<?ros ~!.!'J C_<?l. Sa~t9 To~~~-Aj~~co , C.P: _!_4?_19 
~--- ------·· ----
Referencia: ;Entre Calle Allende y Pedro Alquicira 
:Horario: -- [Lunes a:vi-erñ-es. de -g·:·óa·A f5-:oot1rs: 
1;-U-b_i_ca_c_i_ó_n_d_e_l -~- - - -- ----
Módulo: 

1
Centro de Salud T-1 "DIF" 

.-----------r; _________________ ~~-~~--~-~ 
birección: ~venida de las Torres S/N Col. Ampliación Miguel Hidalgo, 

:c .P.14220 
e ------·---·- ....... 

~~~f~!~~-~i~: ______ . j~~g . _y~~~~!l§.~~:>(~~r_ran~-~ ----·-- ....... _ ............. __ ___ __ ···············-··- ···----.. 
Horario: t unes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs . 
1 Ubicación del 
Módulo: 

i , 
!Centro de Salud T-11 "San Andres Totoltepec" 
1 

D
. . , :camino Real al Ajusco S/N Col. San Andrés Totoltepec, 

1 lrecclon: !c.P .14400 'Rete rene i a: ---------~---------------.......... _ .. ____ .. ____ .. _____ .... _____________ ------- ....... _ ............. _ .. ____ ...... _ ......... ____ _ 
;...,, ________________________________________________________________ ~---····· .. --···--·-· .. ·-----·· .. ··-- --·--···-··· -········-·····-············--------····-··-·-····--·--- ······-·····--·-·· . ·····-·---·-.. · -----··-·· ·····--·---········-----····---------··········~--·-·······~··--······~ 

Horario: tunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

Delegación Venustiano Carranza 

1 Ubicación del 1 

Módulo: ¡centro de Salud T-111 "Dr. Luis E Ruiz" 
,- .. -----------.. --...... ___ .. _ .... ______ ....... - .......... --------.. ---.-.... ------............ - ........ --..... ______ .... _ ...... ------............ -- . ..... .. ....... --.. ----------· 

ID' . ' . ~Av. H. Congreso de la Unión No 148 Col. Merced aalbuena, 
1recc1on. ¡c .P_1581 0 

~----------~---------------------------------- -----------~ 
Referencia: \Entre Stand de Tiro y Cecilia Robelo 
Horario: 'Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
iubicación del i ----------------~ 
Módulo: iCentro de Salud T-111 "Dr. Luis E Ruiz" 

;~-;~~~~~¿~- ;---- --- -~v ~ H ~--c-ün9-resocTe ¡a·-unión_Ñ_o148c-ol.· ·Merce<f sal buena~ 
! ;c .P.1 5810 

1Referencia: iEntre Stand de Tiro y Cecilia Robelo 
Horario: !Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 

Referencia: iEsq . Peluqueros 
,------
1Horario: ;Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
~----------_,--

\Ubicación del !_centro de Salud T -111 "Juan Duque de Estrada" 
Módulo: 

!oriente 17o'No~ -154 cüi.Mociez-Lim·a--2Ciasec-cio-n : -c·:~5 . - ----··· 
!1 5500 

Dirección: 

Referencia: :Entre 2da Cerrada De Oriente 168 y Norte 17 
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Horario: [Lunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
¡-----~-----.··- --·--·-----;-··- -······-·- ·--·-····-··-------- --------- -·---------- ------ ···-··-----·--··-······ --·· . ·······----·····----·- .. ·-·--·-····-···----···-... -----··---
IMU?dicalción del !centro de Salud T-11 "Peñón de los Baños" 

o u o: 
iD. . , l Boulevard Puerto Aéreo S/N Col. Peñón de los Baños, 

1recc1on: , 
L _ __ 1~: 15~2 º ________________ _ ________ __ _________ _ ____ _ 
¡Referencia: !Esq. Av. Peñón De Los Baños 
Horario: -------- :Lü.nes-avTem -eS,de 9:oo A-15:oo h--¡:s-- --- ·-------· --------

Delegación Xochimilco 

-------- ·- ·---- -------- -- -
1 Ubicación del 

:centro de Sa lud T-111 "Xochimilco" 1 

Módulo: 1 ¡·-------------------------------------- ----,-------------- ----·-·--·---------------·--·---------······ ·--· ............ -------------··-··-·-------------- ---····-·----------------·--·------------------·---
Dirección: !Juárez No. 2 Barrio San Juan Xochimilco , C.P.16000 
r------- ... ----------------------- ----·-····- ----- ·-·---------- ---····--- ·-····---------- ·-- .. _, _____ -······-··-- ------····-·--·····-··----
,Referencia: jEsq. Pino 
!Horario: iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
1 Ubicación del 1c d. · · r ·t · 1 "San Gregorio Atlapulco" 1Módulo: 

l oor mac1on ern ona 
1 

' ~V . 
-----

Dirección: Chapultepec S/N Pueblo de San Gregario C.P. 16600 
r --r:=- ----~-·-· 

¡Referencia: ¡Esq . Agustín Melgar 
¡----·-·--·---·-··---------------·-------·;·-·-----· --··----------·-----------------·-------·---------· ... ------------------------- ------------------·---------------------------------
,Horario: iLunes a Viernes, de 9:00 A 15:00 hrs. 
~.--·-------------... ------------------·--·----- ------·----------·------------------------------·------·---·-------------- --·-·--·-
1 Ubicación del 1 
M, d 1 . :Centro de Salud T-111 "Tulyehualco" 
i o u o. 1 

1Dirección: ,Av. Tláhuac S/N Colonia San Sebastián C.P. 16730 
;Referencia: iEsq . Río Ameca -------------- ---· ,---

------!Luñes a Viernes, Horario: de 9:00 A 15:00 hrs. 
1 Ubicac-ión del 

-_T _________ ---------· -----

¡centro de Salud T-11 "Nativitas" 
Módulo: i 

'o· . ' \Carretera Vieja Xochimilco-Tulyehualco S/N Pueblo Santa 
1 

1recc1on: 
IMaría Nativitas C.P. 16450 

1Referencia: !Carretera Vieja Xochim i lco-Tulyehual~~ --IH . - ·----ILunesa--Viernes, de 9:00 A 15:-00 hrs. oran o: -- ..,...--- -··-- -- -· --- ----
1 Ubicación del ' ' Centro de Salud T -1 "Santiago Tepalcatlalpan" 
:Módulo: i -
'Dirección: !socrates S/N Col. Santiago Tepalcatlalpan , C.P. 16200 
,Referencia: !Esq. Aquiles Serdán 

1Horario: !Lunes a Viernes , de 9:00 A 15:00 hrs. 
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~e· d d SECRETARIAOEDESARROLlOSOC IAl 

~ M
ll;l .J,, •a INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAl 

extco 
t'«~>-· .... ;¡1( ... ,..,.,~~-

SOLICITUD DE REGISTRO AL PADRÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA 

Solicitud de : Primera vez O Reingreso D IDP 

1 Fo lio 1 426.U~ 

AnolareiiDP, en caso de Relrgeso 

Hon ,¡mo 0 IDP 

(Regsl:ra'Sielsolialanteo .. e"'amnhornórwo(. 'fliXJ(tÓ' <X .nsiONKXlS) 

difiiilféliiii T .. 
Nombre completo del adulto may ..... (:;in i.Ore\"i ... u.us) 

nApellido paterno 

rlApelhdo materno 

ONombrc(s) 

rlfccha de nacimiento 

CURP 

lugar de naci mierto: 

OcupaciÓn: 

0 EOAD nSexo Miswl1oo ~'= '"""'oo _ 2_ 
Marea con LM'Iil -x· ~a; Opc!ÓM que corre5PQnda 

Tel. Casa 

Pettenencia ~tnica 

Pensionado S1 c:::b:,... No ,b. 
Marca con un<~ -.- ~;~ opctón que corretponda 

Dependencia que lo pensiona: 

Grado m<iximo de estudivs: 
Nombre del Padre· 

Nombre de la Madre: 

Nombre del Tutor: 

flTipo de vialidad 

11NoiT'bre de VIalidad 

f iNúmero exterior 

rlRCgmlen habitacional 

ONombre de Régimen Hab. 

nTipo de asertam~ento 

f!Nombre asentamiento 

rlllnidad Territorial 

ncódigo Postal 

f!Coloca entre q.¡e calles se encuertra el 
don'lcilio 

nne~ de res1denc1a 

Ofipo de axnprobante (edad) 

MTipo de axnprobante (residencia) 

NI.NEJIOEl<TEIII()A o(M. E"TC¡OOtJE~ LACoOI.UiENCAiiiOOE~!IIIl.llOTE 
Uf!EOI'ICIO!etllfiEHTUI)II.([Nf! --V-AAIXI6PORI.I<E9P.OOO 

Sccc~n ehx:toral 

npo de Vivienda 

ca11e 1 

ca11e2 

~~~================~·--------====~ 
Mfecha de elaborac~n de esta Solicitud ww w...u f1Hl 1 de elaboración: w...uw 

d d h h m m amlpm 

Bajo protesta de decir verdad, declaro que los documentos y datos que se integran en la presente solicitud son verdaderos. 
Asimismo manifiesto que actualmente no cuento con otra tarjeta de la Pensión Alimentaria. 

riFirma del adulto mayor 

Manifiesto que corroboré la firma de la persona adulta, así como los documentos onginales comprobatorios de reqUISitos, y que las cop1as simples de éstos 
forman parte del expet<hente del adulto mayor 

nResponsable de la elaboración 

PROF SERV A AM D 
Nombre Completo 

EI'UCE D ·~ 
JUO OECR D 

COMPROBANTE DE SOLICITUD DE REGISTRO AL PADRÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA !Folio 1 
Mf ef:ha de elaboractón de esta Sohc1tud 11Hora de elaboración: 

Nombre completo del soliCitante 

41644S 

APl'iídOPiienltl Atdd)Míílemo NOñilie(s) 

Con esta fecha ha quedado registrada su solicitud para ingresar como derechohabierw.e de la PensiÓn Alimentaria, la cual sera atendida con apego al 
Reglamento de la ley que Establece el Derecho a la Pensión Ahmentana para Adultos Mayores en el Distrito federal 

MResponsable de la elaboración: 
NombreCompldo ,,~ 

PROF SERV AA M D ENlACE D JUO OECR D 
Para cualquier aclaración o duda contáctenos al COITeO electróniCo dellnstrtuto ad mayor@df gob mx 
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9.2. Solicitud de Incorporación: 

9.3. Constancia de Hechos: 
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Fundamento legal. 

Gobierno del Distri to Federa l 
Secre taria de Desarrollo Social 
Instituto para l a Atención de los Adultos Mayores en el D . F. 

Carta Testimo nial 

Articulo 14 del Reglamento de la Ley que establece el Derecho a la Pensión A limentaria para los Adultos 
Mayores de 68 ai1os Residentes en el Dis trito Federal. 

El presente instrumento tiene por objeto dar testimonio que el Sr. (a) --------------
tiene la edad de y 

radica permanentemente en el Distrito Federal desde el y que 
en virtud de su edad avanzada y condición socioeconómica no cuenta con identificación o documento 
oficial que acred ite fehacientemente lo anterior. 

Asimismo, el Sr. (a) 
--;-;-:--------- manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los datos antes ser'\alados son 
verldicos . 

Para testimonio de lo anterior, los sef'\ores -----------------------­

-c_o_n--d~o-m~ic7.il~io_s __ e_n_______ y ------------------- -------y 

se identifican con·--,------,:;-----:---:---:------:-
respectivamente , las cuales se llenen a la vista y concuerdan con los rasgos fisonómicos y firmas de 
quienes las exh iben ; y enterados de las consecuencias judiciales que acarrea la manifestación de hechos 
falsos. declaran los siguientes : 

Hec hos : 

1 . Qué ambos dan testimonio que el Sr. (a) ----.,.,---:---:-:-:----------­
- --------------------- tiene la edad de----------

2. Que ambos dan testimonio que el Sr .(a) 
ar'\os en el -,--,-,-..,-,-..,-------'ha vivido permanentemente desde hace ___ _ 

domicilio ubicado en -------------------------------

• No habiendo más que manifestar firman el presente testimonio las personas que en él intervinieron para 
/ los efectos a que haya lugar. 

Nombre del Adulto Mayor:---------- -------------------­

Firma:----------- ---

Nombre del Testigo:------------ - Nombre Testigo: --------------

Firma:------------------ Firma: ---- - ------------
La presente carta testimonial se levanta el dia _____ de 201 alas horas . 

./ Elaboró (Nombre):----::;'-------- - Firma :-------- No. De Empleada: 

V o . Bo .: -------"'----------------Firma:-------------
·Tipo y clave de Identificación oOdal (credencial de elector. pasaporte , cartilla de servicio militar) . 
Este documento se Integrara al expediente del Derechohabiente. 

9.4. Carta Compromiso: 
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~~;;Ciudad 
Mé:!aco 
~""~ 

SECRETA RI A DE DESARROLLO SOCIAL 
INSTITUTO PA RA LA ATENCION 
DE LOS ADULTOS MA YORE.~ EN EL DF 

i\. 
CARTA coNLtiR.OM 1 SO 

~ ~ . . 

IAAM·D ---........ . ..... ·-··-··-· 

En cJsn de C]UC " EL DERECHOHABIENTE" mnnifi est_e su cunscntimilm tn d e contar con \.I n repres~ntante~ ~- tr<lvt.'.s del cue1l hnrá e(edivo el 
bcndidn de IJ pensión, en L'Sic üCI(l qued;t enterado qu~. '~L HEPRESENTANT~" firm.u;\ J;¡ ti'irjeta~ ~eCt!Ónicil y esta Cnrta Comprop1iso. 

. . :·. ,. . ~-: ·- '.:. ... _ ... _ ~ ~- ._~ ' -~11~-~ 
Pa;il recibi r los btmefidns de la Pensión AH~entMiu " EL DERECHOHABJENTE7 - b~jo ~~ute~ta ~«:~:e.'~9.ééi!:. ~e;rd;d m•mifiesta q'-}~:~p~t[C~~,Y:i--;~~ 
reune los_ rcqtúsitos. · "~L DERECHOHt\~.~~~~-- ~~'~f}~sJ!' •. quc ~- !~:: ~¡'~. :-!. de,:l~J~~~f~-~.~~:f~~:¡t:~~ ~~~-~~!~:T}f~ cuenta con~~-· 
__ ilnns, y lo ilcredllll con " .. ··-_ · 1! --~ ~~-·'~ ..., ·· · ~~··r- .)i ·: ...... ,.~ ".-.· ' ·:t ·~1 ... :,"l" A.'credft'.a'~·ln ~· t::c*dfmcia en el Disttif 

e"',_ 

0

~ ~oru<Oo" 
000 

., ; ' ' •; ; ~:;1,i§~~;~,,:· ;: ··r¡¡i4' ,~fj;~~~~ ·~ , '" 
t. El 19 de noviembre de 2003, se publicú en el Dinrio Ofici ;;~l de In Federación~. in Ley q\1e Est3ble~e el O~rechO n la;.:r:'ensión Alimentñ.riá;i. . 

pnrn los Adulto..co Mayores de Setenta Ailt.1.!' Residente.-; en el Distrito Federal, la cUal se modifiCO'Con fecha 22 de octu'bi-e de 2008 y i1hora 
se dcnnmint~ Ley q ue E.c;tnblccc el Derecho .l I.J Pensi{ln Alimenlilriil p~HilloS . Adultos M<tynr~s· d'e Scs~nta / pcho A'ñ~·:Rcsidentes en ,er> 
Di:-otritu Fcdcml. · · · . ·_,_ · ·· .. <:o-·_.··:"\-. >J. ~~V .~ .. ;• ·· 

11. El 31 de didcmbre de 2003, :->C publicó en¡., Gi!CClil Oficial de l Distrito. Fedcrál, el Regl.1ment~ ·de la _Ley, que ru~.-;~<?dátc~~ó·:~(~ · de 
noviembre de 2009, y en :-o u Articulo 9° c.'itnblecc In.-; rct1uisitns p01m5cr dcrcchohablcnte d~ ln PenSión 'Ailmcnt.uio. •· · 

lll. El 29 d e junio de 2007, .se publ icú en 1&~ Gncctn O ncia\ dt.!l Dh•trito Fcderill el Decreto por el que se Reformnn Di versos Dispos iciones del 
Rc~ln mcnt n Interior de¡., Administración Públicil del Distrilll Fcder.JI. En su Artículo 61, est«blcce lils atribuciones de l Instituto para¡., 
Atenciún de lo:-; Ad ultos Mayores en el Distri to Fedcr.:~l. -

COMPROM ISOS DEL "DERECHOHABIENTE": 

L~1!' cnmpromisns que " EL OE RECHOHABIENTE", 01s umc ni incnrpnr<~r::;c 01l pildrún de la,Pen::.ión Alimcntnriil p.1rn .A:dultos fvtayorcs de 
Sc1"ent a y Ocho Años, Residen les en el Oi!'t rito Fcdcrill. son los ~igu i c.m t c~ : · 

1.- Noti ficar .S\.1 c<tn1bio de domicilio o v.uia ciún ch.! su nomcnd.:~ tur.1 de ntro del término de 30 dl3s ni\l t.lr<l lcs, contildc.).S i1 p<~rli ; del díD. · 
siguiente en quf.! ocurra el C<'lmbio o tengil conocimitmtu de..! li'\ vari .,ción de .su nnmencl<lh~a. El "EL DERECHOli~BIENTE" o bien )~EL ;·· 
REPRESENTANTE", podrá rcp1.1rttll' el hecho ncur ridn en cu;,lqui~rn d~ los móduln de a tendón del '; INSTITUTO~ .. :~ ·1; 

. . . . ' '· ··~.1-<tt ~ ' .. , ' ..... _{~ 
11 .· PrnpurcionJr <ti "INSTITIJTO", y pe rmit ir la u tili z.1dún de la informnci (ln que le sca. requerida;·.para ye¡rifica'r;:~fcumpl~~-i-~~l:?•.'~e la ~::; 
norm~tivid.1d aplici!bl~ .. lt~ Pc.msi<ln, ilSÍ como p.lra el d~.sJrmllo de los progr<tmas que impAI.emente el "INSJrr:tJTC?.~<;J: ... , !j?~} ... :!:\·~-~-:0.; ~·. 

,· . -~~~.-¿;;:; ··!~ . \ :t:~i\ ·1P."·.;} ... ·1~:i~ .. 1 .. ~f~ ./~ 
Ill. - Cnnducirse con respeto y decoro, frente al pcrson<1l responsable de operar)' cje~o.-u~i ~a s dispos icii"{A~s 7~e lii _t~~,l;~~~~-}~fg~~.~-~n~~.1J: 
cvitilndo cualquier hechn irrespetuoso o indecoroso de su pilrtc u de terceros. · _.' .. ~~·:: . ·!a: .·1 

'', ·~.! ~<'::-·. :-;·~ ~~~,~ (.'·~J.·}~::··:M ~ 

· ;¡f:· · ~~~;.::~: ;í,,:~~: , .. ::¡:~,~:·rfff.· .. ~J~'A/-
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL LE INFORM'A ·Q~!C{;,'.~·~,~t{!~::~;~~~;rt '< /~~~~~ 

..... ~ 
PRIMERO.-. Recomrndilcioncs sobre el uso de la tarieta electróojca : ,_,.1, · .. . ~ 

1.· Ulil iz.M lil ti'\rjetil si n exceder del monto lotill disponible en el momento. . , .... ~·.'·:.::.~1 
1 . ' ~· . • . -' . r , . . ',, ,'"- ~ • " 

2 .~ Report<lr opnrtun<lmcnte ill " INSTITUTO ", 11 tr<~vé~ de los tmld uln.s di.:' otcnciún e~ti'\blecidos por él, cuolqui.~r ~iP? ·de proble~~ .~ el -
tt~o d e lil \:lrjetn, i'ISÍ comnlils nnom nlins en l~1s cstnblccimientns iltllnrizildo • .;;. ' • · ' ' . · · .. ~. 

3.· Rcportilr d c..!Xtr.,vin o robo de lil tnrjetil clcct rónicil , en ~1 término de 24 hmilS, contadns <' pnrti,r desde el momento en qu~ ocurra el 
hecho, al teléfono 91-26-9?-99. " EL GDF" y " EL INSTITUTO " quedan deslindados de cUalquie r res ponsabilidad del d~ño qu! se ~.al~~. ~· 
se pueda c.J us<:~r derivo1do del hecho · · . . : o:;·•._·J.~· J··-, 

. \: •• ~·~·:._ .•. ·~v· •. ~··J.'.t~ .•. ~.~~:.·.· L{';.' :.·~h ' ·.-~f 
.. l ........ ~ .... _._,.. • ...;...; __ ....-.. .,.., n•-i• ntili.,. al'" Pn ~N·r~ :tuh)mol ticoo. , · .• ""·~ 
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